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S U M A R I O
P arte oficial.
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
JReal decreto decidiendo a favor de la 

Autoridad judicial ¡a competencia 
suscitada entre la Delegación de Ha- 
cienda de la provincia de Sevilla y 
el Juez de primera instancia de Osu
na.— Páginas 906 a 911.

Presidencia y Asuntos Exteriores
Jleal decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III a D. Mariano de Foronda 
y González, Marqués de F o ro n d a — 
Página 911.

Otro ídem  la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Civil a D José Müá y 
Camps, Conde de Montscny.—Pági
na 911.

Ministerio de Hacienda.
P eal decreto aprobando el Reglamen

to, que se inserta , po^ el que han 
de regirse los a  ¡ios del cultivo  
del tabaco en E s p a ñ a y  al que es 
anejo la Organización para la e je
cución del mismo Reglamento.-—Pá
ginas 911 a 919.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Real orden disponiendo que duran fe 

la ausencia de caía Corte del Secre
tario general de Asuntos E rterio- 
rs le sustituya el Ministro Plenipo
tenciario de primera clase D. Anto
nio Plá y Da Colgué ira, y que a su 
vez reemplace a éste en las f un r io-

, nes de Vicesecretario general el Mi- 
' nistro Pie ñipo lene Ufrio de segunda 

ciase D. Ricardo Spotorno y Sando- 
val.— Página 9(9.

Ministerio de Justicia y Cuito.
Real orden dando disposiciones enca

minadas a evitar dudas surgidas so
bre interpretación y aplicación de 
lo que dispone el párrafo últim o del 
artículo  21 del Estatuto de lo Mu
tualidad Notarial, en relación con 
las pensiones concedidas a las huér
fanas y a la madre de los Notarios 
f a l le c id o s ; y  determinando quién  
debe representar a la fam ilia , caso 
de no existir ninguna de las perso
nas señaladas en el referido artículo. 
Página 919.

Otra disponiendo que el territorio de 
los Juzgados m unicipales de Górliz 
y Plencia sea, para los efectos de su 
respectiva competencia jurisdiccio
nal y los del Registro civ il, el que 
actualmente pertenece a su térm i
no m unicipal correspondiente.—Pá
ginas 919 y 920.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Baeza a D. Evaristo Cejador Mateo, 
Secretario judicial del de San Ro
que.— Página 920.

Otra concediendo n D. Enrique Cuber 
Martínez la excedencia del cargo de 
Secretario del Juzgarlo de primera 
instancia de Este pona.—-Página 920. 

Otras nombrando en propiedad Jueces 
de primera instancia de en Ira(Ui a 
D. Mariano Casado Pucho!., D. Gon
zalo Queipa de Uano y Rniirón, don 
Francisco de P. Biav.cs Santo ja. doq 
Manuel Tabeada Roca D. .Joaquín 
A hnúzara Se rea, D Santos llo?.nl t a~ 
sado. D, Fernando IHñana Secad f-s, 
D. José Fuentes Fuentes, /). Rafael 
González de Lar a y Martínez, don 
Adolfo Anión Macahich. D. Rafael

1 Guerrero Gisber y D. Rafael Lópr\  
Huro  ̂ y Puga, que, con carácter* 

interino, vienen desempeñando lo& 
Juzgados de primera instancia do 
Casas Ibáñez, Sania Marta de O rti- 
gueira, Aléameos Boltaña, Calamo-  
cha, Sos, Valverde de Hierro, Agre
da, Berm illo de Sayago, Sorbas, Ria- 
ño y San Sebastián de la Gomera, 
respectivamente.— Páginas 920 a 922.

Otra nombrando Medico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de Cuenca a don 
Angel Mateo Gil, que sirve igual 
cqrgo en el de Ocaña.— Página 922.

Otra declaraitdó apto para su ingreso 
en la vacante j ie  su categoría que le 
corresponda a JX  Luis Girón Rubio, 
Secretario judicAal excedente.— Pá
gina 922.

Otra nombrando para la  Secretaría del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar, de Zaragoza. a don 
Ceferino Ftdrez Catalán, Secretario  
ju d ic ia l de Trujülo.— Páginas 922 V
9 ? 3 ‘"

Otra ídem í̂ t. del Juzgado de primera  
instancia de Praga a D. Francisco, 
Castellano y Patoyo.— Página 923.

Otra declarando cesante a D. Eduardo 
Jhdñez f-antera, Juez de ascenso.—* 
Página 923.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Arantía de 
Duero a D. Salvador Sánchez Terán, 
Juez de primera instancia de entra
da que sirve el dé Roa. — Páqina 923.

Otra promoviendo a la categoría do 
Juez de término a D. Teodoro Jestls 
Mcléndez Gil. Juez de ascenso que 
sirve el Juagado de Utrera, y aesfi
nándole '/ servir el Juzgado de pri
mera. instancia de Roa,— Página 923.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Utrera a don 
José González Serrano, Juez de pri
mera instancia- de entrada que sirvQ 
el de la Estrada.— Página 923.
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Otra ídem pava Juzgado da pr ti ñera 
inflan ría de La Es irada a D. Fermín 
Bovza Brey Tritio. Juez de primera  
rus launa de cunada que sirve el de 
■ Vi ella.—Página 923.

Otra promoviendo a la categoría de 
juez de ascenso a D. Jasó Torreros 
Pérez, Juez de primera instancia de 
entrada que s^rvo el de Villana, y 
disponiendo con i i núe desempeñando 
refárido Juzgado. — Páginas 9-2.3. y. 
921.

Otra Idem id. id. a D. Julián de la Cá
mara Cu.Hkau, Juez de primera rns- 
<**neta de entrada que sirve el Juz
gado de Puente d X Arzobispo, y dis
poniendo continúe prestando sus 
servicios en referido Juzgado.— Pá
gina 924.

Qjra nombrando con carácter interino 
" para el Juzgado de primera instancia 

ée Orcera a. B. Juan Victoriano Bar
quero y Barquero, .Aspiran** a la 
Judicatura, con el número 33 en la 
escala del. C u e rp o P á g in a  924.

'Ministerio de la Gobernación

He al m xlm  áxspmmndO: que por la B i-  
veccián jqcnvrjiXjjjxSgnldad se lleve a 
efecto*,, en la. formo, establecida en el 
artículo 31 del Real decreto-ley dm¡ 
25 (te Abril de 192$, la  inspectén so
licitada por D. Francisco Bemardó, 
propietario del pozo de aguas m ine
ro medicinales denominado "La Bcr-: 
nade —Pag* mis 924 y 92 o.

Otra declarando que las Reales órde
nes de 3 de Maya y  A de Junto del 
ano a c tm t rm derogan, en modo a l 
guna, iars disposiciones anteriores», 
en lo- referente c la necesidad de pe
dir y  obtener la Ucencia ectestds.a- 
éu cu&ttdo se trate de trasladm .de 
m dm eres de católicos sin innnmar 
o de exhumaciones y  transporte de  
los mfoimiadQS:.-~-Págiñüs 925 y  926.

O irá, circularr disponiendo que entre 
las Mutualidades obreras que tengan 
establecido el servicio de asistencia? 
médico - farmacéutica, se abra rm. 
concurso\ con sujeción a las reglas 
que se insertan, para el reparte de la 
subvención e de 35.066 pesetas.—Pá
gina 926.

Real orden declarando jubilado a don 
Agapilo Castillo IfermMdcz, Vigilan
te de primera, clase del Cuerpo de

Vigilancia« y disponiendo cese el día, 
18 del mes actual.— Página 926.

M inisterio de Fomento.

Real orden .dictando norma* para la 
declaración de interés general de 
los cultivos especiales {forestales o 
agrícolas) en determinados terrenos 
de los montes catalogados a  nao ae 
utilidad pública.— Páginas 926 y 927.

M m isterio de Trabajo y Previsión.

Real orden relativa a ?iombramienios 
en ascenso de escala del personal 
que se menciona, pare, ocupar va
cantes en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía. — Páginas 
927 y  928.

M inisterio de Economía Nacional.

: Real orden disponiendo que la adqui-
; sición y  suministro a los agriculto

res de semilla de trigo, se rija en el 
año actual bajo las normas que es
tablecen ¡as bases que se insertan .— 
Páginas 928 y 929.

Otra creando la Junta de Racionaliza
ción de Ui producción maderera y de 
sti industria.— Páginas 929 y  930

Otras concediendo y denegando, a pro
puesta del Comité regulador de la 
Producción liidus Ir ¡al, autorizacio
nes a los. señores y  entidades que se 
mencionan, para iris talar, trasradar, 
etcétera, fábricas y m aquinaria.—  
Página 930.

; Otras desestimando^ denuncias form u
ladas por ü , Adolfo II. Alvar ez. Rei
na, Cerámica Industrial Alicantina. 
7/ Agrupación Molinera Levantina, 
contra B. Roberto Alvarez Reina, 
B. José María Albert Adherí y  don

¡ Miguel Biot Qrs, respe c tw m m níe .— 
Páginas 930 y  931.

i Admmfatrmcfátt. C en tra l,;

i Presidencia del Consejo de. Minis
tros.—J unta Oalifiacdora ele. Aspi
rantes. a destinos públicos. — Con-, 
curso extraordinario del mes actual 
para cubrir las plazas que se indi
can en los puntos y con las condicio

nes que se especifican y que han de 
proveerse por oposición. — Página 
931.

Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica.— Memoria sobre la cuenta ge
neral de las Posesiones españolas 
del Africa Occidental del año econó
mico de 1905.— Página 933.

Secretaría general de Asuntos Evte- 
rio res%— Cancillería. — Anunciando 
que el Japón ha ratificado el Trata
do de renuncia, *i la guerra firmado  
en París el 27 de Agosto de 1928, y  
que dicho Tratado ha entrarlo en 
vigor el 24 del mes de Julio próximo 
pasado entre los países que se m en
cionan.— Página 935.

Idem haber sido depositado el instru
mento de ratificación por la Repú
blica de Cosía Rica del Convenio 
iberoamericano de Navegación áe- 
rea.— Página 935.

H a c i e n d a .— 1Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad.-— 
Lisia de los señores opositores que 
han sido aprobados en el segundo 
ejercicio oral y  calificación que non 
obtenido en el mismo.— Págime-935.

Convocando a los señores opositores 
para verificar el tercer ejercicio 
práctico, que tendrá lugar-'el día 5 
del mes actual, a las ocho de la ma
ñana. en la Escuela de Ingeniemos 
Industriales f pase o de la Castella
na, 82).— Página 935.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general dd 
Administración.— Rectificaciónxa. la 
relación de vacantes de .In tervento
res de fondos y Jefes de cuentas, 
publicada en la G a c e t a  del 9 de Ju
lio último.— Página 936.

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a las plazas de 
Profesor de Lengua francesa etc los 
Institutos nacionales de Seglmda en
señanza de Santiago, Las Palmas y  
Cabra, y lista de ios aspirantes ad
mitidos y excluidos a referidas opo*. 
siciones.— Página 936.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . - —  

A n u n c i o  d e  r  r e v i  o  p a g o  d e ; Banco 
de España [Cord oba. Málaga y  Palma 
de Mallorca), Ordenación de pagos 
de la Caja general de. Depósitos. So
ciedad, Minera y Metalúrgica de Pe
narroya y Juzgados de primera ins
tancia de: Aígeciras, Distrito del 
Sur, de Barcelona, del Hospital, déi 
Bilbao y de Madrid, y de San Vicen
te, de Sevilla.—E d i c t o s .

P A R TE  O FICIAL

S. M. Rey Don Alfonso XIU: 
(q, D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
Ña Engenta, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias ? Infantes y demás personas 
áe la Aug"?*>la Real Familia, continúan 
ski novedad en s u 'to p o r ía n te  siúnd.

p r e s id e n c ia  DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REAL DECRETO
Mnm. 1.828.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Delega
do de Hacienda de la provincia de 
Sevilla y el Juez de prim era instan
cia de Osuna, de los cuales resulta: 

Que en 29 de Octubre de 1909. el 
Procurador D. Manuel Jiménez. Mora

les,.. en representación de la Admi
nistración de Capellanías vacantes del 
Arzobispado de Sevilla, interpuso de
manda ante el Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Osuna con
tra  D. Joaquín Zamora Hidalgo, y el 
señor Abogado del Estado, en repre
sentación de la Hacienda pública, 
ejercitando la acción reivindicatoría 
sobre un capital de censo de 3:6-666 
reales, 60 céntimos do capital, y. 1,400 
reates, equivalentes a 275 pesetas de 
rédito anual, fundándose en los si- 
K ° 'U Í  61110 S 110 C Ü-C S >
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1.° Que p.n 25 «.fe Mayo do í 583. el 
que fué vecino de Osuna, Dr, 0* Die- 
K<> Lópe/. Machado, por tes',o rúenlo 
que otorgó ante el Escribano de la vi
lla D. Diego Gutiérrez, fundó una ca- 
: .*»■!! C- ' ' '• I • ' ‘ 79
fanegas de tierra, en el sitio llama
do Cor-lijo de Navalemnes, del térmi
no municipal, estando el domínenlo 

de sustitución on la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

2.° Que con posleriomiad a la fe
cha antes indicada, se instituyó ei 
oportuno .-expediente de. la Jote o cen
so de la Capellanía, y en la subasta 
pública al efecto celebrada se adju
dicaron las 79 fanegas de tierra, co
mo mejor postor, & D. Este-han. Hi
dalgo, vecino que fué de la villa de 
Osuna y abuelo materno del deman
dado D. Joaquín Zamora Hidalgo, me
diante la pensión o canon anual de 
i . i 00 reales, cuyo expediente, apro
bado por el señor Vicario general del 
A rzob ispa do, mol i vó la ese r i tura pú- 
blica de 9 de Mayo dé 1803, otorgada 
ante el Escribano D. Manuel José de 
Campos, según la cual, sé dieron al 
citado D. Esteban Hidalgo a censo o 
tributo perpetuo las 79 fanegas de 

.t ierra  q u e . allí deslinda, mediante el 
capital de 36.666 reales y 66 cénti
mos y el canon anual de í .100, pa- 
gadero por mitad en los días de San 
Ju an  Raúl isla y de la Natividad de 
cada año, a cuya seguridad quedaron 
hipotecadas no sólo las 79 fanegas de 
tierra, sino también 36 más en el m is
mo -silJo, que entonces pertenecían al 
censatario D. Esteban Hidalgo, como 
adjudicados por el mismo del Con
vento de Rél igi osas de San Agu si ín, 
que hubo en la villa de Osuna., sien
do condiciones estipuladas en la es
critura no sólo la perpetuidad del 

censo en que la Capellanía da López 
Machado se convertía, resultando 
aquél a favor de la Iglesia, y  tenien
do- que ser siempre reconocido por 
los sucesores del D. Esteban en la 
propiedad do la finca censida, sino- 
también que las dichas pensiones ha
brían de satisfacerse en Osuna, con 
más las costas que originase la co

branza, caso de procedimientos judi
ciales, de lodo lo cual se tomó razón 
en la antigua Contaduría de Hipote
cas del partido, según justifica.

Tercero. Que después de kts va
rias transmisiones de dominio de que 
fué objeto el predio censido, éste se 
encuentra en el día dividido en va
rios  inmuebles pertenecientes, a don 
Jo aqu ín  y D, Ramón Zamora Hidal
go, ü ,  Antonio Zamuro Pedresa y h e 

rederos de D. Mariano Zamora, to
dos los cuales tienen inscritos su do
minio en el Registro de la Propie
dad con carg a  del di olio censo.

4.° Que desde que se otorgó ia 
repelida escritura de 1803, lanío don 
Esteban Hidalgo como sus sucesores 
en el dominio de la linca censida han 
venido satisfaciendo los réditos anua* 
les del censo, primero al Capellán  ̂
D. Alejandro Pérez litóme ro, despees 
al que le sucedió en el cargo de Ca
pellán, el Presbítero D. Antonio G ar
cía Blanco, y por último a los Ad
ministradores subalternos de Cape
llanías vacantes de la villa hasta el 
24 de Ju n io  de 1894, que es la fe 
cha desde cuando el censatario don 
Jo aq u ín  Zamora ha dejado de satis
facer  las pensiones que se le rec la 
man. .

5.a Que llegado que rué el 24 de 
Ju l io  de 1895, la Administración g e
neral de Capellanías vacantes "del A r
zobispado, por conducto de su re
presentante en el partido, el Presbí
tero D. Antonio Guerra, reclamó a 
L). Jo aqu fn  -Zam ora Hidalgo el año 
vencido del canon o rédito del capi
tal,  a la cual reclamación, üerpúes: 
de no pocas dilaciones, contestó el 
Sr. Zamora que no podía sa tisfacer  
lo que se le reclamaba porque el 
'subalterno entonces de Propiedades 
y Derechos del Estado en el partido, 
D, .Francisco Castellano, le había no
tificado la incautación por parte de 
ia Hacienda pública de la Capellanía 
y censo de que se trata, si bien el se 
ñor Zamora, en la misma comunica
ción, recomendó que no se luciera 
nada y que esperase a ver si por me
dios amistosos podía arreg larse  el 
asunto para que de nuevo la Cape
llanía y el censo volvieran a poder 
de su legítimo dueño, o sea ia ad
ministración que el demandante des
empeñó, a cuya pretensión accedió 
la .parte actora, y estuvo esperando 
durante dos años para que se le cum
pliera lo ofrecido.

6.° Que e n  vista de que lo oiré- 
cido por el Sr. Zamora no llegaba a 
realizarse, y dudando ya de la b u e
na fe del demandado, sin creer en la 
incautación por parte del Estado y 
hasta en la hipótesis, nunca por el 
actor consentida, de que la incauta
ción fuera cierta, negando a ésta to 
do valor jurídico y redarguyéndola 
de nula en derecho, en 23 de Sep
tiembre de 1899 la representación 
de) den ¡andan te citó de conciliación 
al Se. Zamora, reclamándole los ré 
ditos devengados desde el año i o 9 i ,  
en cuyo acto el demandado opuso la 
misma excepción de incautación, an

tes .extrajudieialmeule alegada, afir
mando además que los réditos que 
se le pedían los había satisfecho oor 
última vez al P resb ítero  D. Ju an  de 
la Noza leda, como Administrador de 
Capellanías vacantes del pueblo -en 
1894, y desde entonces ios venía, pa
gando a los Administradores subal
ternos de Propiedades y Derechos de.' 
Estado del partido, y sin preseroar 
recibos de ludus los pagos que decía 
tener hechos, concluyó aconsejando 
en el mismo acto conciliatorio a U 
parle a d o ra  que procure anular di
cha .incautación y en!unces volverh- 
a pagar a la iglesia los réditos de 
censo; afirmaciones que fueron con
tradichas y negadas por el deman
dante; y

7.° Que para preparar la vía ju- 
d i c i a 1 .contra 1 a H a e i e i i d a p ú Li! i e a > 
porque— según dice el actor—ya eu- 
nocía la excepción de que el Se. Z a 
mora habría de valerse rilando (le 
.ev i celó n al Estado en 14 de Noviem
bre y 15 de Diciembre de 1899, ele
vó las correspondientes reclamacio
nes al ilusivísimo señor Delegado ele 
Hacienda en la provincia, p a ra  que, 

se había, realizado la in
cautación de la Capellanía y el capi
tal del censo, se dad a rara aquélla s*in 
valor y libre el derecho de propiedad 
de la Ig lesia  a la fo sa  incautada. 4 
habiendo transcurrido los cuatro me
ses que la Hacienda pública tenía d<? 
plazo para  resolver aquellas recla
maciones, lo hacía citando al señó! 
Abogado del -Estado en hi vía 
cial. Alegó las disposiciones íeg* 
que estima pertinentes.

Que el demandado D. Jo a q u ín  Za
mora Hidalgo, represen i ado .por ec 
Procurador D. Jo sé  María A canoa, 
evacuando la contestación a la de
manda, manifestó: 1.° Que por ó b itc  
de doña Ju a n a  Hidalgo Chacón, m a
dre que fu é  del demandado, se prac
ticó por escritura otorgada a He el 
Notario D. E líseo  Casi i lio Calvo U 
■oportuna liquidación y división cta 
sin* bienes, y se adjudicó al citad* 
D,  Jo a q u ín  y sus hermanos D. Ra
món y D. Mariano y a su sobrino 
D. Anión i o Zamora P erhw a una ha
za de tierra  Mamada Capellanía, de 
Manzano, compuesta de 79 fanega* 
de t ierra ,  y que es la misma a qiK 
la demanda se refiere, con el grava
men del capí tal de censo que el acta 
trata  de reivindicar. 2.° Que se h i 
cieron oirás adjudicaciones de i c e a  
so entre los sucesores ■ de la d eñ í  
Ju ana, y entre los herederos se eom 
vino que el D . Jo a q u ín  fuera el en
cargado de cobrar las pensiones de 
los censos y de pagar el canon del
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en que consiste la Capellanía que 
fundó D. Diego López Machado, t e r 
mi nando  por  mani fes tar  que ©i el 
D. J o a q u í n  es el único quo viene sa
tisfaciendo dicho canon,  lo es en vir
tud del, acuerdo habido en tre  los lie- 
rederos.  3.° Que desde el año 1879 
se han venido sat isfaciendo por  el 
censatar io D. Antonio María  García 
Blanco las pensiones anuales  dei cen
so en que quedó convert ida la Ca
pellanía de Machado, g r aduándo la  en 
vir tud de la escr i tura  otorgada en 9 
de Mayo de 1803, mas no con el ca
rácte r  de Capellán, por  re s idi r  en 
Madrid y no tener,  además,  Ia.s li
cencias para el ejercicio del Orden 
sacerdotal .  4.° Que al fal lecer el se
ñor  García Blanco,  reclamó las de- 
cursas  del censo que t r a ta  de reivin
dicar el actor D. José de la Nozale- 
da y León, como Admini st rador  de 
Capellanías vacantes  en Osuna,  y en 
tal. ca rác te r  se las pagó el demanda
do desde la indicada fe ch a- ha s t a  la 
vencida en 24 de Jun io ,  de 1894. 
5 .° Que vencida la anual idad de 1895, 
el entonces Admini st rador  de Cape
l lanías  vacantes  del part ido,  el P r e s 
bítero D. Antonio Guer ra ,  reclamo 
& D. Eduardo  Zamora,  hijo del de
mandado,  dicha anual idad,  a la cual  
Reclamación se opuso el Zamora,  a l e
gando que a su  padre  le hab ía  o f re 
cido en 25 de Junio  de aquel  año la 
admin is t r ac ión  suba l t e rna  de la vil la 
de Osuna,  que se re tuviera la pen
sión que se le rec lamaba has ta  t an 
to que la Admini st rac ión  de Hacien
da de la provincia resolviera el ex
pediente de incautación que t r am i 
taba, y ratificado en 26 de Julit> del 
propio año la providencia de incau
tación a favor del Estado.  6.° Que 
aquellos documentos se los enseñó el 
Sr. Guerra,  y que a esto se l ian r e 
ducido las reclamaciones ex tra jud i -  
ciales mediadas entre el Sr. Gu er ra  
y el D. Joftquín Zamora,  negando a 
la vez que éste di jera al p r imero  
que esperase a ver  si el negocio se 
a rreglaba sin necesidad de p roced i
mientos.  7.° Que desde el año 1895 
ha venido percibiendo el Es tado s in  
oposición de nadie los rédi tos del 
censo litigioso hasta  el 23 de Sep
t iembre de 1899, en que se celebró 
el acto conci l iator io p recursor  de la 
demanda;  y 8.° Que en oficio de 30 
de Noviembre de 1899 se le notificó 
al demandado por  la Adminis t ración 
de Hacienda de la provincia que es
t ando  acordada la Ira mil a ció o del 
censo, podía ut i l i zar  el derecho de 
ret racto con arreglo al nr l írulo 8-* 
i e l  (Rea! decreto de 5 de Jul io de 
1886.

Que seguido el nlei lo por  los t r á 

mi tes  r e g l a m e n t a r í o s  h a s t a  el pe 
ríodo de conc lus iones  y corr i endo 
el plazo que se concedió a l a  Abo
gacía  del E s ta do  p a r a  ev acu ar  el 
t r ámi t e ,  a v i r tud  de oficio dei se 
ñ or  Gobe rn ad or  civil de la p ro v in 
cia, f echa 12 de Sept i embre do 1903, 
fué requer ido  de inhibic ión el J u z 
gado de O su na  por  aque l l a  Au to
ridad,  por  en te n de r  que c o r r e s 
pond ía  a la Ad mi n i s t r ac i ón  el co
no c imien to  del a sun to .

Que en p rov idencia  de 14 de Sep
t i embre  de 1903, el Ju zgado  de O s u 
na  dió por  recibido el oficio del se 
ño r  Go b er n ad or  civil de la p ro v in 
cia y se Suspendió el p roce d im ien 
to de ios au tos ,  t r a s l a dá nd o lo  al 
se ñ o r  F i s ca l  y a cada u na  de las 
p a r t e s ,  y ce lebrada  la v i s t a  a que 
se ref iere el a r t í cu lo  11 del Real 
decreto  de 8 de Sep t i embre  de 
1887, en Osuna ,  a 11 de Noviem
bre  de 1903, el Juzg ado  dictó au to  
eñ 13 dei mi sm o mes,  p o r  el cual  
declaró s e r  del propio Ju zg ad o  la 
compe t enc ia  p a ra  conocer  de los 
mcncioi ia  dos au to s , r esV> 1 uci ón que 
fué not i fi cada a las p a r t e s  y co n t r a  
la cual ,  en esc r i to  do 15 de No
v iembre de 1903, '  interpuse» la Abo
gac ía  del E s ta do  rec urso  de ap e l a 
ción,  que fué admi t ido,  en am bos  
efectos ,  em pla za ndo  a las p a r t e s  
p a r a  an.te el T r  ibun a 1 Suprorno,  

' y  se le r e m i t i e r o n  los au tos '  en 20 
de J u n i o  de 1904.

Que t r a m i t ad o  el r ecur so  de a p e 
lación con a r re g lo  a lo p revenido 
en el Pteal dec re to  de 8 de Sep t i e m
bre  de 1887, la Sala de Vacaciones,  
p o r  au to  de 6 de Agosto de 1904, 
conf i rmó el dic tado por  el Juez  de 
Osuna ,  lo que se c o m u n ic a r í a  en 
f o r m a  al Go b er n ad or  civil de la 
p ro v inc ia  p a r a  que d e j a r a  expedita 
a dicho Ju zg ad o  su jur i sd icc ión ,  o 
de lo con t ra r io ,  tuv ie ra  p or  en t a b la 
da la compe tenc ia ,  a cuyos  efec tos 
se devolvieron los au tos  al J u z g a 
do, que m a n d ó  a c u s a r  recibo a.  la 
Super i o r idad  en p rovidencia  de 26 
de Agosto de -1904.

Que s in  que con s te  se m a n d a s e  
a lzar  la s u sp en s i ón  del p roced i 
mien to  aco rdado  en los autos ,  ni 
que se c o m u n i c a n  ñ! G o be rn ado r  
civil de la p rov inc ia  la r e so luc ión  
me nc ionada ,  en p rovidencia  de 2 de 
Sep t i embre  de 1904 se d ec la ra r on  
los au to s  conc lusos  y se m a nd ar on  
t r a e r  a la v is ta ,  con c i t ación  de las 
p a r íes ,  p a v a sen t e n c i a p  r o v e í tí o 
que les fué noi. i íhado,  por  exhorto 

j a la Abogacía d u  Estado.
1 Oue en 28 de Enero de 1905 se

dictó s en te nc i a  cuyo fal lo dice así :  
‘"Que debo: d ec la ra r  y dec la ro :  1.°' 
Que la p rop iedad  del censo r e s e r 
vat ivo im p u es to  sobre las t i e r r a s  
del cor t i jo  de N av ar re t in as  p e r t e 
nece ú n ic a  y exclus ivamente  a la 
Iglesia,  y en sU rep re s en !a c ió n  a 
1 a A d m i n i s t r  a c i ó n g e n e r a 1 d e C a p e - 
Manías va ca n te s  del Arzobi spado 
de Sevilla,  en concep to  de dueño de 
la Gapel lanía f a m i l i a r  co lat iva que 
pende en la Villa de O su na  del Doc
tor  D- Diego López Machado.  2.° Que 
t a n to  el dema nda do  D. J o a q u í n  Za 
mo ra  como la Hac ienda  púb l i ca  de-i 
ben  t en e r  como tal  el expresado  Ad
m i n i s t r a d o r  de Cape l lanías  va ca n te s  
del Arzobi spado,  y por  el p r i me ro  
abonár se l e  las  pens io ne s  del censo  
expues to  que es tén  venc idas  y no. 
s a t i s fe c ha s  y que venzan  en lo s u 
cesivo.  3.° Que el D. J o a q u í n  Z a m o r a  
es tá  obl igado a r e i n te g r a r  el i m p o r 
te de l as  ne n s io n es  que lia s a t i s 
fecho a la Hacienda públ ica,  á r e 
serva  de s u  derecho,  a r e c l a m a r l a s  
de éste,  y en su consecuenc ia ,  se 
condena  al expresado  D. J o a q u í n  
Z a m o r a  Hidalgo y a Ja Hacienda  a 
que recono zca n  la v e r d ad er a  p ro p ie 
dad de la Iglesia  sobre  la Cape ll a
n ía  y censo  c i tados  y a que j a m á s  
se o pon ga n  al d i s f ru te  de dicha p r o 
piedad p o r  p a r t e  de la A d m i n i s t r a 
ción do Cape l l anías  v ac an t es  del 
Arzobi spado,  conden ando  t a m b ié n  
al D. J o a q u í n  Z a m o r a  Hidalgo p a 
r a  que en el p rec i so  t é rm in o  del 
quinto  día desde que la sen te nc ia  
quede firme,  s a t i s fa g a  a dicha  Ad
m in i s t r ac ió n  las  pe ns iones  o réd i 
tos  a n u a l es  del cap i t a l  del censo ya 
repe t ido vencidos desde el día 24 
de J u n i o  de 1894 b a s t a  el día en 
que dicho pa go  se verif ique,  y - l a s 
que ven zan  en lo suces ivo a r a zó n  
de 1.110 re a l es  o 275 pese tas4 en  
pada año,  con má s  los i n t e re ses  le
gales  de de m o ra  en que el deudo# 
haya podido in cu r r i r ,  de cuyas  p e n 
s iones  l egales  se r e b a j a r á  la con-í 
t r ibu c i ón  t e r r i to r i a l  c o r r es p o n d i en 
te al cap i t a l  del censo  d u r a n t e  los 
años  a que c o r r e s p o n d a n  los  r éd i
tos que se abonen,  r e s e r v án d o se  al 
D. J o a q u í n  Z am o ra  Hidalgo cuan» 
tas  acc iones  pued an  c o r r cs p o n de r -  
le p a r a  r e c l a m a r  de quien  p roceda  
la devolución de d ichas  pens ion ef  
que en t r e  las que se r ec la m an  ten» 
gan s a t i s f ec ha s ,  la ind emnizac i ón  
de daños4 y y per juicios ,  sin h a c e r 
se expresa  condena  de cos tas .  No
tificada es ta  se n tenc ia  a las  .partes* 
fué dec la rada  firme en p rovidenc ia  
do 18 de F e b r e ro  de 1905.”
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Que en; 19 .de Noviembre de 1905, 
la Abogacía del Estado presentó es
crito al Juzgado de Osuna, en el que 
expuso:

Que el auto de la Sala, de fecha 6 
de Agosto, en que declaró que la j u 
risdicción ord inaria  era la competen
te pa ra  el conocimiento del asunto, 
no había notificado al señor Gober
nador, a los efectos del artículo 17 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y pidió al Juzgado se s i r 
v ie ra  dar cum plimiento al menciona
do auto en la par te  a que se refería; 
que en 21 de Diciembre co j por», el 
señor Gobernador civil rem itió  oficio 
al Juzgado, en el que se interesaba 
se le diera conocimiento del resu lta 
do o reso luc ión 'd ic tada en la compe
tencia aludida, y como consecuencia 
de ambos escritos, la providencia de 
21 de Dici vnhro de 1905 se mandó 
rem it  i e se a I "s eñor G oh er n a d or civil 
y Abogado del 'E s tado  test iinonio li
te ra l del auto de la Sala y relación 
de las diligencias posterioras.—

Que en 24 de Febrero  de 1986, el 
señor Gobernador civil YuiiiGó míe- ; 
vo oficio al Juzgado de Osuna, en el . 
cual, después de Jas razones que. del 
mismo constan, manifestó al Juz
gado':

1.° Que el Gobierno no había de
sistido de la competencia propuesta, 
y, por  tanto, la consideraba en su p r i 
m er  trám ite ,  o sea en el de rec ib ir  
la contestación a su requerim ien to  de 
la Autoridad judicial.

2.° Que como consecuencia lógica, 
a  su juicio, era nulo todo lo actuado 
en el pleito a p a r t i r  de 14 de Octu
bre de 1903, en que el Juzgado acusó 
recibo del requerim iento de inh ib i
ción.

3.° Que procedía la suspensión de 
Ja ejecución de la sentencia; y

4.° Que se le diera cuenta de la 
resolución que se adoptase para  p ro 
ceder como hub ie ra  lugar.

Por providencia de 27 de Pobrero 
de 1905 s& mandó por el Juzgado oír 
a -las- partes  en ol procedimiento, y 
oídas que fueron, se dictó por el 
mismo Juzgado el auto de 27 de Abril 
'de 1906, por el cual se resolvió que 
se debía insis tir  e insistía en soste
ner  la jurisdicción del Juzgado en la 
competencia entablada en . los autos 
en donde se proveía, mandando noti-
um  ‘opran.ni u> om-un--v-u-’mnm 
pron to  como fuese firme a la expre
sada Autoridad, reconociendo que la 
competencia no resuelta  se hallaba 
en curso, y sin que fuera dable re
solver en cuanto a ia nulidad de las

actuaciones, por tra ta rse  de una sen
tencia firme en período de ejecución.

Con ira  este auto interpuso recu r
so de apelación la Abogacía del Es
tado, cuyo escrito fué mandado u n ir  
a los autos en providencia de 30 de 
Mayo de 1906, sin que resolviera nada 
en cuanto a la apelación, m a n d án d o 
se en esta misma providencia que, 
con testimonio del auto de 27 de Abril 
y demás diligencias practicadas, se 
notificara al señor Gobernador.

Con fecha 4 de Jun io  aparece di
ligencia en la que* se hace-constar por 
el ac tuario  que se remitió  el testi
monio con oficio a! señor Goberna
dor; que no habiendo acusado recibo* 
d i o ha Aid o r  id a d, ni man i fes t; t d o n a d a 
acerca de la competencia, por otra 
providencia de 20 de Julio  de 1906 
se volvió, si m andar rem itir  en pliego 
certificado al. señor Gobernador civil 
de Sevilla.el testimonio a que se r e 
fiere ql artículo 1,6 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, a los 
efectos del 17 y siguientes, constando 
que se hizo así .por aparec¿ju.unido el 
recibo del correo.

Que en 18 de Jun io  de 1917, el se
ñor Gobernador civil rem itió  otro  ofi
cio al Juzgado de Osuna para  que le 
remitiese I09 antecedentes necesarios 
para  juzgar  o decidir si insistía o no 
en La competencia de que se viene 
haciendo mérito, y por  providencia de 
22 del mismo mes mandó el Juzgado 
facilitarle de nuevo los antecedentes 
remitidos en cum plimiento del a r t ícu 
lo 16 del Real decreto lanías veces 
citado, como en efecto aparece se h i
zo por. correo certificado y * del reci
bo del Gobierno, fecha 20 de Agosto 
de. 1917.

Que en 16 de Julio  de 1918 se m an
dó hacer  saber a la Abogacía del Es
tado cómo se encontraban ios autos, 
l ibrando para  ello exhorto al señor 
Juez decano, de Sevilla, con los in
sertos necesarios para que se le h i
ciera la oportuna notificación, a fin 
de que constase en los autos, por no 

; haberse acusado recibo del que se ie 
i  dirigió con igual objeto; providencia 
í en In cual se ordenó también que se 

reclamara al señor Gobernador la re
solución procedente, y que aparece 
de lo actuado que el exhorto fué re
cordado en 8 de Agosto de 1918. 6 de 
Junio  de 1921 y . l í de Octubre de 
1922, sin que conste que e! *eñor Go
bernador civil dt la provincia insis
tiera ni se d e ^ r^ m n  de la competen
cia por él promovida, 

i Que eí 18 de Auo-;o de 1924 se 
p e rso n ó  en los au to s  el P ro c u ra d o r

D. Jo sé  P eñ a  D im as,  en n o m b re  de! 
A d m in is t ra d o r  g en e ra l ,  de Capella
nías' v a c a n te s  del Arzobispado de 
Sevilla, so l ic i tando  que, con a r r e 
glo a la leg is lac ión  v igente  y de u& 
m odo espec ia l  al. Real decre to  de % 
de Abril de 1924 de la P p es id tee ia  
del D irec to r io  Militar, re la t ivo  & lat 
o b se rv a n c ia  de los té rm in o s  proco* 
s a I e s , s e d e c 1 a r  e r  e n u n c i a d a 1 a c o a w  
po te n c ia  p ro m o v id a  p o r  el se ñ o r  Go
b e r n a d o r  civil d e d o  p ro v in c ia ,  en 
v i r tu d  de  la  cad u c id ad  del té rm in o  
se ñ a la d o  p a r a  su  su s tan c iac ió n .  y 
l ib re  y exped ito  el de recho  p a ra  in s 
t a r  la e jecuc ión  de la  se n ten c ia  fír
m e rec a íd a ,  A e s te  e sc r i to  se dic tó  
p ro v idenc ia  d isp o n ien d o  que  a n t e s  
de re so lv e r  sobre' la  pe t ic ión  d e d u 
cida y en v is ta  dei e s tad o  que o can. 
p an  los au to s ,  e n t r e g a r  cop ia  del 
e sc r i to  a  los s e ñ o re s  Gobernador* 
civil de la  p ro v in c ia  y A bogado del 
E s tado .

Que c o n t ra  d icha  p rov idenc ia  lnn 
te rp u s o  re cu i so de rep o s ic ió n  la 
r e p r e s e n t  aei ón de 1 a Adrn i ni s t r  ac ión  

'7IéMCapéílanía3; so l ic i tando  sé le  de
jé  s in  n ing ia i  v a lo r  ni efecto , y en 
su  lu g a r  se d ec la re  c a d u c a d a  ¡a 
com petenc ia  p ro m o v id a  y líbre la- 
e jecución  d i la sen tenc ia .  D&do t r a s 
lado a la s -p a r te s ,  la evacuó la Abo
gac ía  del E s ta d o ,  qu ien  expone en 
su  e sc r i to  que  en  n in g ú n  m odo p u e 
de e s t im a rs e  com o a l la n a m ie n to  la 
co m p eten c ia  del Juzgado ,  el hecho  
dé que  el G obernado r  no hay a  ofi
ciado in s i s t ie n d o  en  aq u é l la  d e n t ro  
del t é rm in o  que fija el Real dec re 
to de 8 de S ep t ie m b re  de 1887; que 
es to ta lm e n te  in ad m is ib le  la  ex ten 
s ión  que a J a s  d isp o s ic io n es  d e l .  
Real dec re to  de 2 de Abril  de 1924, 
p re te n d e  d a r  la p a r te  r e c u r r e n t e ,  
toda  vez que ese Real d ec re to  se 
ic fiere  ú n ic a  y e x c lu s iv a m e n te  a Jas 
A uto r idades  dei o r l e n  ju d ic ia l  y a 
ío£ p ro c e d im ie n to s  civiles,  y que si 
de lo que se t r a t a  es de r e m i t i r  un  
r ec o rd a to r io  al G ob ierno  civil, n a d a  
n e n e  que oponer .

Que del d i l igenc iado  del e x h o r to  
■Ríado al Ju z g a d o  de Sevilla p a r a  
la no tif icac ión  al s^fíov G o b e rn a d o r  
civil de la p ro v idenc ia  de 16 de 
Agosto a p a re c e  que (al no tif icac ión  
fué  hecha  el 18 de Sep tiem bre ,  pe
ro tal exhorto  no na sido devuelto- 
al Juzgado  por el P ro c u ra d o r  de la 
p a r te  a c lora ,  a quien se en t regó  p a 
ja  g e s t io n a r  su cum plí m iento, h a s 
ta el 7 de O ctubre ,  on que fué  u n i 
do n ios nutos .

Que el Juzgado de prim era  instan
cia de Osuna dictó auto en 10 de 0&
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r  de 1924, declarando no hab*?M 
lugar a reponer tu providencia ni a 
; ene r por d es i s' ido uí señor (Gober
nador de la provine.^, por vir tud de 
caducidad de la ron i pal encía sascila- 
Ja por ni mLmo. Nulificada esta re
solución, apeló el Administrador ge
nera! de Cupe» lanías, habiendo com
parecido la Ahogaría del Estado, y 
: n 22 de Abril de 1920, la Audiencia. 
t.eiTííorial resolvió confirmar el auto 
a redujo y que -<• comuniquen los au 
tos todos al señor Fiscal, para que, 
si lo estima acertado, inste las uciu
dades que <íe ellos puedan' resu ltar  
ante quien oorrespooda, y lo demás 

u cu. o sea por tuno, roo arreglo a la 
Ley.

Que en 4 de Aopüembre d e . 102-8 
remitió a la Delegación de Hacienda 
e) Juzgado de Osuna traslado de la 
resolución dictada por el señor Go
bernador civil de la provincia, de 
acuerdo con lo informado por la Abo
garía del Estado., tnan if es lando que 
la CGn^eHmM prnsogu ir
te* a la d k b a  fóm gaeién d?. Hacien
da, de conformidad con lo estableci
do en el vigente tím enlo de Pro
cedimiento para i as reclamaciones 
ecenúinlcoad-ministrai..i cas, y, en su 
virtud, se digne dejar expedita la ju
risdicción del Juzgado de Osuna, o de 
lo contrario se tenga por formulada 
la competencia.

One previo inform e de la  Abogacía 
del Estado, y de conform idad con ella, 
la  Delegación . de Hacienda acuerda 
In sis tir  en la  com petencia que ya t e 
n ía in terpuesta  el señor G obernador 
rtv íl de la  provincia, reclam ando el 
conocim iento de la  acción deducida 
p o r la  Atím inistraciói! genera! de Ca
fe} tañí as vacantes del Arzobispado, 
solicitando la  exclusión de la des
m o l í  ¡zación del censo im puesto so- 
are ios bienes dótalos de la  Capella
nía fundada p a r D. Diego López Ma
chia do. Efunda su pretensión  en los 
i r tk u lo s  í. ° y 3L  respectivam ente, 
te  las-Leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856, en las reso lu
ciones del T ribunT  Contení Jos oadm i- 
mistral ivo de 11 de Noviembre de 
*889, 25 de N o v i^ b ro  de 1899 y en 
?.[ LnT decreto ik  18 de Septiem bre 
de 1916;

Visto ed artículo 9..° del Real de- 
c iñ o  pe 8 de Septiembre de 1887, que 
£k>o. “El Tribuna] o Juzgado reque
rido de inhibición, luego que n ciñ a  
M oficio suspenderá iodo procedi
miento en el asurOo a que se refirera, 
m ientras no termine la contienda por 
liesistirniento del Gobernador o por.

decisión Heal, so pena de nulidad de 
cuanto después se actuare.

Sin embargo, ios Jueces de ínstrue- 
| cion podrán seguir 'practicando ios 

diligencias-más urgentes y uecesauas 
para la comprobación del iiecbo, abs
teniéndose en todo caso de dictar 
auto de procesamiento ni de deten
ción.”

Visto el Convenio-ley de 24 de Ju- 
| nio de 1867, artículo 4.°; wSe decla- 
; rail subsistentes, si bien con sujeción 

a las disposiciones del presente 'Con
venio, las Capellanías cuyos bienes 
no hubiesen sido leolaniadus a i a pu
blicación del Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1850 y sobre los eua- 

j Tes, por consiguiente, no pende ju i
cio ante los Tribunales” :

Visto ei urucuío "¿.v: “Los p osee
dores de b ienes de dom inio particu
lar exclusivo, gravados4 con cargas  
ec les iá stica s , podrán tam bién redi
m irlas, si tal fuer*1 su voluntad, na
jo las propias reglas que resp ec
to de los bienes com prendidos en 
Jos artículos' anteriores se estab le
cen ; pero será en e llos obligatorio  
en el modo y form a que para los  
oíros casos se  de-ternura en -el ar
tícu lo 6.° y dem ás referen tes, sa 
tis fa cer  las 'obligaciones e c le s iá s t i
cas vencidas4 y  no cum plidas, toda 
vez que lo  sea  por. culpa de los p o
seed ores.”

El R ealdecreto de 12 de Octubre 
de 1895, artículo 2.°: “T odas las
cu estion es relativas a la adm inis
tración  y entrega de frutos, de los  
bien es de C apellanías ad^ñinist ra
das por los? reverendos Prelados o 
su s delegados corresponden a los  
Tribunales ec lesiá stico s , quedando 
a salvo la com petencia de lo s  T ri
bunales ordinarios para conocer y  
fa llar acerca del m ejor derecho a 
la  propiedad de dichos b ien es .”

La ley Hipotecaria, artículo 24; 
“No podrá ejercitarse ninguna ac
ción contradictoria ¿el dom inio de 
inm uebles1 o derechos rea les in scri
tos a nombre de persona o  entidad  
deíerm inada, sin que previam ente o 
a la vez se entable demanda de nu
lidad o cancelación  de la in scrip 
ción en que con ste  dicho dom i
n io .. .” A rtículo 25: “Los títu los in s
critos surtirán su efecto  aun contra  
los acredores singularm ente privi
legia des par la leg islación  com ún. 
Los1 títu los inscritos surtirán su 
efecto en cuanto a tc icero  desde la 
fecha de su in scrip c ión .” Artículo  
82: “Las in scrip cion es o anota clo
ne a preventivas hechas en virtud de 

i escritura pública, no se cancelarán

sm u  por  providencia e j eeuuo ia .  
con tra  la cual  no í,e hal le pendí en» 
le r e cu rs o  de casación o por o l í a  
e s e n l u r a  o dor imoui lo  au lén lu -o  «•!* 
H cual  expresa sn c o n s e n l i m i rn i o  
pa ra  la onmadaciún  la per sona a 
cuyo í a v ur  se h u b ie re  he rbó  la in s 
cr ipción o aii-olM’dor* o s u s  c a u s i -  
bal > i e i) t e s o re p r  e s en L a n í e s 1 e g í ( i -  
m as.”

Considerando: 12 Que ¡a p résen le  
i cu estión  de com petencia se ha p u -  
j movido pur el Gobernador civil de 
í la provincia de Sevilla y seguido por 

el D elegado de Hacienda de la min
ina provincia al Juzgado de prim era  
instancia  de O suna, con m otivo de 
la demanda interpuesta por la Ad
m inistración de C apellanías vaca li
les  del Arzobispado de Sevilla , ron -  
Ira D. Joaquín Zamora Hidalgo y  
la Abogacía del Estado, en repre
sentación  de ta Hacienda pública* 
ejerci tando la acción re i vindica i o- 
ría sobre un censo de 30.066 rea les  
66 céntim os de capital y 1.100 rea 
les de rédito .anual: — __ ..

Considerando que no pueden in
vocarse en este  ccsM concreto lo s  
preceptos contenidos en las leves  
desam or tizado ras de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 do Julio de 1856, para  
fundam entar el carácter y el 'derecho 
de los b ienes que -constituyeron la 
Capellanía colativa fam iliar funda
da por el Doctor D. Diego López 
Machado en 25 de Mayo de 1853* 
ante el Escribano de la v illa  de Osuu 
na D. D iego Gutiérrez, pues preci
sam ente en él arlíeu ío  3.° de la ú l
tim a  de las1 leyes antes criadas, en 
tre to s  b ienes del Clero, que se ha  
de proceder a su venta, se in clu 
yen todtfs los p erten ecientes o que  
se hallen  disfrutando los individuos  
o Corporaciones eclesiásticas,- euaU  
quiera que sea tfu origen o c ircu n s
tancias y su  fundación, a excep ción  
de las C apellanías co lativas o Pa
tron atos de igu a l naturaleza, y no. 
cabe apoyarse en dichas d isp o si
ciones para so sten er  esta  com peten
cia, porque en ella  no se d iscu te  
el fondo de osla  cu estión , por ira-# 
tarso. única y exclusivam ente del, 
ejercic io  de una acción reivindica*  
loria puram ente civil, com o se des
prende del estudio del expediente y  
autos, en los que se ventila  el pago  
de un censo in»puesto sobre u n a s  
fincas.' m ediante la instru cción  del 
oportuno expediente:

Considerando que por el carácter 
esencialmente civil de la reclaimción* 
para que pudiese prosperar él crile^ 
rio de la Administración, sería nece-i
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serio, en primer lugar, la invalidación 
del título nacido de la inscripción ve
ri íicacla en ei Registro de la Propiedad 
del Censo impuesto sobre' las fincas 
procedentes de dicha. Capellanía, pues 
el artículo 24 de la vigente ley Hipo
tecaria determina que no podrá ejer
citarse ninguna acción contradictoria 
de! dominio de inmuebles, o derechos 
suscritos a. nombre de persona o enti
dad determinada, sin que previamente, 
o a la vez, se entable demanda de nu
lidad o cancelación de la inscripción m  
que conste dícho; dominio, añadiendo 
el artículo' 2& de ta misma Ley que tos 
títulos inscritos: surtirán su efecto aun 
contra, los acreedores singularmente 
privilegiados por la legislación:

Considerando que es un hecho indu
bitado- el de que ta Administración de 
Capellanías vacantes deí Arzobispado 
de Sevilla vino cobrando el censo; im
puesto sobre : todas tas fincas censidas 
desde 9 do M ayode ¿903 ha si a el 24 

894Í^ue: es cuando el cen
satario dejó de satisfacer tas pensio
nes que. se le redamaron, encontrán- 
dose en la-, actualidad1 las tecas; ins
critas, en ei Registro de; ta Propiedad 
con expresión: de la carga, que., íc* 
afecta;:

Considerando' que-, no cabe* puesy t e 
da de, que de este hecho nací# un de- 
reclio claro y perfectamente determi
nado, no. teniendo facultades, la, Adrat- 
BfetrM:iter;pm& resolven- sobro el mis
mo, pon ser doctrina constantemente 
mantenida la de que no-cabe en asun
tos civiles alegar la existencia de cues
tiones; previas administrativas, ya que 
esto constituye- una excepción títfatn- 
ría, a-preciable.. teica,mente por los T r i
bunales llamados a entender en el fon
do deb asuntó' Pea l decreto de 13 
DicieuBbro de 1923'}:

(Considerando que el pretender que: e l 
Estada no puf da detenerse ante títu
los jurídicos,, ni; ante la. inscripción; en 
el loglstro,„ es absurdo, toda vez, que? 
sería desconocer, no ya preceptos le
gislativos, sino principios claros de de
recho:,

Gomsiterahte q m  la inhibición d@' 
este litigio tuvo, porque'así: procedía, 
un carácter esencialmente civil, des
prendido de la. exposición' de los he
chos que sirvieron;, como antecedentes 
para su discusión jurídica y apiieadóm 
legal, ya que el mismo solamente ver
sa. no sobre la. propiedad, de unas lin
eas o del carácter que aq-uél las pudi-e- 
sen tener, sino sobre ja de un censo 
que quedó establecido por un medio 
auténtico y legal y con un título so- 

• íernne,, debidamente inscrito;, y sur
giendo, por laido, uno ermstión exure-

pa.-r ti ciliares, es de la privativa cor»- 
pecencía de los Tribunales ordinarios 
su conocimiento, por ser preceptivo 
vñ esta materia quedas Autoridades, 
n d m\ nistrativas ún feamente pueden 
alegar competencia para conocer de 
tas reclamaciones de derechos promo
vidos por particulares, cuando provm- 
neu de una disposición o acto de la 
Administración o de la manera de lie-, 
varse a efecto una concesión admiBls-- 
trotivñ, pero en el cual caso ninguna 
providencia gubernativa fué impugna
da por la demanda.

Gonfórmándome con lo propuesto 
por la. Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,.

Tengo en decidir esta competencia- 
a favor de la Autoridad judicial, y lo» 
acordado.

Diado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.. A L F O N ,> a

m Presidente; <iei Conejo de Ministros,
r M ig u é iT P r im o  u b  R i v e r a  y  O b b a h e j a »

P R E S ID E N C IA  Y  A S U N T O S  E X T E 
RIORES

REALES DECRETOS
' m m .  1.S27.

Queriendo dar una señalada, prueba 
te  Mi Real aprecio  a  D. Mariano de 
Foronda y González, Marqués de Fo
ronda, y de acuerdo can el parecer de 
Mi Consejo de MinhstrofS*, 

f Tengo en concederle la Gran Cruz, 
I de fe Real y distinguida.Ordeu de Car-, 

los III, en la vacante de D. Femando! 
i P é r e z  de Barradas: y Fernández de- 

Córdoba, Marqués de Peña flor, 
t Date en Palacio a veintiséis efe Ju- 
; lio de mil novecientos veintinueve*,

ALFONSO*
!: Presiente- de ¡t Gaxm jp de Ministros,

Miguel Pnxxio, m  R ivera y  Orbaneja.,

múm. t.828.,
Queriendo dar una p r u e b a  de Mi 

Real aprecio a D. José Mila y Camps, 
Cm de de Muttseny, y tío acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

"'Vengo en concédelo la Gran Cruz de 
la 'Chalen del Mérito Civil.

Dado.en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

A L . K O A 8 U .  

m Ú&l O o 9*
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  Q r b a n e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

IttÚR!. 1,329'.

A propuesta del Ministro de Ha
ciencia, de acuerdo con Mi Consejo <n 
Ministros, y de conlormuiad tuteau 
cialmenle con. lo dictaminado pie c 
Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento por el que han de regirse los 
ensayos del cultivo  de  tabaco en Es
paña,. al. que es anejo la Organización 
para la ejecución del mirsmo Regí ci
mento.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientas veiní mueve.

ALFONSU
m Ministro de Hacienda

J o s é  Ca l v o  So t k l o .

Reglamento por el que han de 
regirse los ensayos del cultivo

del tabaco en España.
 T ITU LO  PRIMERO

Disposiciones generales.

CAPÍTULO PRIMERO
De la concesion de licencias para ejer

cer el cultivo y desecacion del tabaco  
a titulo de ensayos.

Artículo 1.°’ So autoriza ei cultive 
I y desecación del tabaco en España, con 
; sujeción a las regias y condiciones qp<* 

señala este Reglamento y durai% el 
plazo que fija oí Real diere to- í  3 
de Noviembre de 1925.

Artículo 2.w El; cuJtivo y desec^v>)n 
del tabaco podrá autopiarse

a). Para destinar tos procrufwi a 
, las. labores de la Renta.
; b): Para su exportación at extmn.

jiro .
Artículo 3.° Cualquiera que sea ef 

1 dóstino t e  los productos, no se p(wct 
‘ cultivar ni desecar sin una autoriza- 
; ción previa, obtenida mediante la co  
1 rrespondiente licencia.
; La licencia de cultivo podrá oxmm* 

derse a los projletarLos, usufmctte- 
' rios o arrendatarios del terreno, donde 
; se proyecta establecer la plantación,
; siempre que en cualquiera de los tres 
; expresados conc^ptos se aci-Qdite debi- 
? da mente tal condición, en ei caso de 

que se trate de usufructuarios o arren
datarios, será preciso que el propieta- 

: rio ñnme también la petición,, respon
diendo conjuntamente con el «usuíruc. 
tuario o arrendatacá> del eumplimien* 
te de las condiciíuies que fija este Re  ̂
g lamento.

'También podrá concederse autoriza
ción a particulares para adquirir ta
baco en verde, dirertamome í)o Io í 
cultivadores, e igualmenIe tendrán de
recho preferente par a esla. misma au
torización las (Inopecativas de cultiva
dores, previo con! ral o con los vende
dores, informado y visado por la. DL 
retmión de Cultivos.

El precio mínimo a que deberá pty
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g a rse  este  p rod uc to  a los conces iona
r io s  se r á  l i jado a n u a lm e n te  p o r  ia c o 
m is ió n  Central .  E s ta  concesión se rá  
so m etid a  a los m ism os  p recep to s  que 
se  s eñ a lan  en el p á r r a fo  a n te r io r  p a ra  
el cu lt ivo  y a las obligaciones y - r e s 
p o n sab i l id ades  que  se consignan  en 
este  R eg lam en to  p a ra  los cu l t iv a d o 
res.

Si u n a  vez te rm in a d o  el p e r ío d o  de 
ensayos, no se conceden .nuevas  a u to 
r izac iones  de cult ivo, los in d u s t r ia le s  
dedicados a  la  desecación no ten d rán  
d e rech o  a r e c l a m a r  indem nizac ión  de 
n in g ú n  'género.

Guando se t r a te  de te r ren o s  o loca
les a r re nd ado s ,  se rá  condición p rec isa  
p a ra  a u to r iz a r  el cult ivo  o la neseca
ción  que  el p lazo  de arrendamiento» 
no  te rm in e  h a s ta  u n  ano después del 
seña lado  p a ra  ia en treg a  de los p r o 
ductos.

Lá au to r izac ió n  p a ra  p r a c t i c a r  el 
cu lt ivo  o la desecación  del tabaco po~ 
¡drá tam b ién  se r  concedida a Socieda
des o g ru p o s  de p e rson as ,  s ie m p re  que 
éstas  llenen ' ind iv idu a l  o co lec t iva -  
friente, según  los casos, las  condic io
nes ex ig idas re spe to  a la poses ión  o 
a r r e n d a m ie n to  del te r re n o  o locales1 
q u e  d e s t in en  a la  p lan !ac ió n  o dese
cac ión  y que  e l 'g ru p o ,  Sociedad o E n 
t id a d  n o m b re  un  r e p r e s e n ta n te  que 
e je r z a  la d irecc ión  de las op erac iones  
y a su m a  so l id a r iam en te  con sus r e 
p resen tado s  las ob ligaciones y  res
ponsab il idades.

A r t ícu lo  4.° Si d u ra n te  el t r a n s 
cu rso  del cu lt ivo  o desecación, los t e 
r r e n o s  o los locales fu esen  t r a n s m i 
tidos a o t r a  p e r s o n a  y  é s ta  no  ac e p 
tase l̂ is obligaciones co n tra íd a s  p o r  
el a n te r io r  p ro p ie ta r io ,  se p rocederá  
al a r r a n q u e  de la p lan tac ió n ,  p o r  
su en ta  th¿l cu l t ivad o r ,  el cua l  se r ía  
indem nizado  p o r  el p r im j t iv o  dueño.

A r t íc u lo  5.®. Eos concesionarios  po 
drán, p re v ia  a u to r izac ió n  de la D ire c 
ción de Cultivos, cuando  aquéllos  no 
cu lt iven  d i r e c ta m e n te  los te r re n o s  ob- . 
je to  de la au to r izac ión ;  h a c e r  cesión 
de su licenc ia  a un o  o va r io ?  c u l t iv a 
d ores  ya au to r izados .

A rtícu lo  6.° La c o n cu rre n c ia  a ios 
actos re lac ionados  con las o p e rac io 
n es  cu ltu ra les ,  p a r a  los cua les  este  
Reglam ento  d e te rm in a - la  p re sen c ia  del 
concesionario  o del cu l t ivador ,  pued e  
s e r  sup l ida  con la  a s i s ten c ia  de dos 
tes t igos  e x tra ñ o s  a la  D irección  de 
C ultivos cuando  el e x p resado  conce
s io n a r io  o cu l t ivador ,  h ab ien d o  sido 
av isad o  p re v ia m e n te  y  ju s t i f ic a d o  en 
fo rm a  este requ is ito ,  no  co m parezca  
a  la c itación.

A rtícu lo  7.° No se concederá  l icen
cia p a ra  c u l t iv a r  o desecar el tabaco 
en te r ren os  o locales que, a in icio  de 
la D irección de Cultivos, in fo rm ad a  
p o r  ql In sp ec to r  de la Zona, se hallen  
jen c u a lq u ie ra  de los casos s ig u ie n te s :

a) S ituados  en localidades de d r l í -  
cil acceso o v ig i lanc ia  y en cono ú n e 
nos la  le? que el con ju n to  de concesio
nes  p a ra  el cu lt ivo  no a lcance  .una 
superf ic ie  de dos Hectáreas.

b) ' Los que  de u n a , me ñe r a  m a n i -  
íiesta sean improp io s  p a r a  el cul t ivo
o q u e  p o r  su s i tuac ión  se bagan  u n í -  ; 
ciles las operac iones  de inspección o ! 
y ig i lan c ia .  [

c) A aue ila s  cuyo  local o roca íes !

¡propuestos ind iv id ua l  o co lec t iv am en 
te p a ra  la desecación  de los tabacos, 
no  sean  a p ropó s i to  p a ra  este  fin o se 
ha l len  fu e r a  del t e r r i to r io  au to r iz a d o  
¡para el cu l t iv o  o, a u n  estándolo , se 
h a l len  «en condiciones ele d if íc i l  acceso 
o v ig i lancia .

L as  l icencias  p a ra  la-desecac ión  del 
tabaco  no se concederán  p o r  c a n t id ad  
in f e r io r  a 300.000 k i log ram o s  de p r o 
ducc ión  de h o ja  en  verde.

T am p oco  se concederá, licencia  a los 
so l ic i tan te s  que , a  ju ic io  d e ' l a  D i re c 
ción de Cultivos, p o r  sus an teceden tes ,  
no  r e ú n a n  sufic ientes  g a ra n t ía s  p e rs o 
nales .

A rt ícu lo  8.° P a ra  o b tene r  a u to r iz a 
ción de cu lt ivo  o desecación  de tabacos  
adq u ir id o s  en verde , los in te resad os  
d e b e r á n :

a) F o r m u la r  sus so l ic i tudes  an te  
la en t idad  que se designe, en la fo rm a  
y en ios plazos que  se señalan .

b) P r e s e n ta r  la g a r a n t ía  p e rsona l '  
de dos f i rm as de reconoc ida  solvencia  
a ju ic io  del fu n c io n a r io  o en t id ad  in 
fo rm a d o ra .

A rt ícu lo  9.® Los que deseen p r a c t i 
c a r  el cu l t ivo  o desecación de que  se 
t r a ta ,  d e b e rá n  so l ic i ta r lo  p'or esc r i to  
de  la en t id a d  a que se re f ie re  el a r 
tículo  an te r io r ,  expresan do  en la in s
tan c ia  :

a) 'Nombre y dom icil io  del p a r t i c u 
la r  o de la Sociedad a qu ien  h a y a  de 
concederse  ia licencia.

b) N om bre  y dom icil io  que  la per- ,  
sona  a q u ien  la Sociedad des igne  c o -5 
m o  m a n d a ta r io  o re p re se n ta n te .

c) T é rm in o  m u n ic ip a l  en que  r a d i 
q u e n  los te r re n o s  dedicados al cu l t i 
vo  y los locales de desecación.

Si el t e r re n o  p e r tenece  a d is t in to s  
té rm in o s ,  se h a r á  co n s ta r  la su p e r f i 
cie a c u l t iv a r  en cada  uno.

d) L a  s i tuac ión ,  l inderos, propie., 
dad  y  des ignac ión  de los te r re n o s  don
de se ¡pretende e je rce r  el cu l t iv o  y de 
te rm in a c ió n  Je  las p arce las  que se 
d e s t in en  a p lan tac io nes .

e) Si las p lan ta s  d es t in adas  al cu l
tivo  Jas. .o b ten d rán  de sem il le ros  poy 
ellos fo rm a d o s  n las a d q u i r i r á n  de 
o tros  a u to r izado s  oficialmente.

f) L as  p e rso n as  que g a ra n t ic e n  la 
petic ión .

g) Si los tabacos  ad q u ir id o s  en 
v e rd e  p a ra  su desecación, de cu l t iv a 
dores  au to r izados ,  h a n  de se r  d e s t in a 
dos a la R en ta  o a la exportac ión .

h) Si los tabacos ob ten idos p o r  ios 
cu l t iv ad o re s  h a n  de se r  desecados p o r  
el co nces ionario  o .p o r  a lg ún  p a r t i c u 
la r  o Sociedad a u to r iz a d a  p a r a  la de 
secación. E n  este  caso, an te s  de  1°  
do J u n io  d eb e rá  q u e d a r  fo rm a lizado  
el co n tra to  con el p a r t i c u l a r  o enru lad  
desecadora , y  de no  e x is t i r  aquél,  se 
f i ja rá n  los loca E s  para  -désfv.nr por su 
cuenta ,  p rocediúndose , al no d isp o n e r  
de ellos e n . condic iones acep tab les ,  a 
d e s t r u i r  la p lan !aH ón , a ro s ta  del cu l
t iv ad o r  au to r izado ,

i) Los locales que se ílostmen a 
ja desecación de ho jas  i eco-lee indas, 
en el caso oe ,m r  esta  m w a c 'n n  se 
e fec túe  p o r  <d m ism o cu lt ivador .  ■

A rtícu lo  1.0. A las dec la rac iones  r-í~ 
lados  d e b e r á n ' a c o m p a ñ a r  ios i nc id i 
rán!  e s s i gi i 1° n i e ?.

a) C vuelo ni i-md-m pe prn-mcía- 
r i o ' n o  se ' .ha i le  noOn i-miente es tab le 

cida, u n  d ocum en to  que ac red i te  su 
d e recho  sobre  los te r re n b s  o locales.

* E n  el caso de a r r e n d a m ie n to  de te r re a  
nos p a r a  el cu lt ivo  o de locales ¡para 
la desecación, el c o n tra to  de a r r e n d a 
m ie n to  o c^p ia  a u to r iz a d a  del m ism o .

b) D ocum en to  que ac red i te  ro m o  
re p r e s e n ta n t e  o ap o d e rad o  al que  la 
Sociedad o E n t id ad  con ces io na r ia  te n 
ga designado. G uando la desecación  
h ay a  de h ac e rse  ¡por un  p a r t i c u l a r  o 
Sociedad a u to r iz a d a  al efecto, se p r e 
s e n ta rá  ante.s de t.° de J u n io  la co p ia  
del co n tra to  e s t ip u la d o  e n tr e  am b a s  
p a r te s  in te resa das .

E s to s  docum entos  se rán  d evu e lto s  
a los in te re sa d o s  tan  p ro n to  se o b ten 
ga de ellos el debido conocim ien to .

A rt ícu lo  11. E n  la l icenc ia  cons
ta r á  :

a) P ro v in c ia  y  t é r m in o  donde so 
h a  de cu l t iv a i .

b) El n om b re  y d om ic il io  de los 
concesionarios ,  la razón  social y d o 
m ic i l io  de la  m ism a  y, en  su caso, el 
n o m b re  y dom icil io  de su r e p r e s e n 
tan te .

c) N ú m e ro  de p la n t a s  concedidas,  
v a r ied ad  de bomitías y s i tu ac ió n  d e  
los locales de desecación  y  somUleros.

d) L as  condic iones im p u e s ta s  al 
cu l t ivo  o desecación dé que  se* tra ía .

e) G uando se t r a t é  del casó d e l  a r 
tícu lo  2.® b), la s i tu ac ió n  y d e te r m in a 
c ión de los te r re n o s  d ispu es to s  ¡para é l  
cu lt ivo ; el n ú m e r o  de p la n ta s  a u to r i 
zadas p a ra  cada  v a r ie d d  de tabaco  y 
los locales’ a fec tos  a la  desecación de  
h o ja s  y  a sus t r a ta m ie n to s  sucestvos* 
inc luso  su colocación en  depósi tos ,  
d espués  de h a l l a r s e  en su  defin i t ivo  
em bala je .

A rtícu lo  12. Los sem il le ros  p o d rá n  
fo r m a r s e  p o r  los concesionarios ,  con  
el fin de a te n d e r  las neces id ades  p r o 
p ia s  de su  .p lantac ión, p u d iend o  . s e r  
ta m b ié n  a u to r izad o s  p a ra  hace r lo s  cíe 
m a y o r  extensión , ai ob je to  de propoiM 
c lo n a r  p la n ta s  a  o t ro s  concesionarios .

Los p la n ta d o re s  v e n d rá n  obligados 
a  d a r  a sus  sem il le ro s  la ex tens ión  
suf ic ien te  p a ra  a s e g u r a r  el t r a s p l a n 
te de las p o s tu r a s  y a c u m p l i r  con lá  
m a y o r  ex ac t i tu d  las in s t ru cc io nes  q u e  
re c ib an  a este  efec to  del p e rs o n a l  téc 
n ico  a fec to  a los ensayos  del cu l t iv a  
d¿I tabaco.

L a  D irecc ión  de C ult ivos  p ro p o n d r á  
a n u a lm e n te  el e s tab lece r  sem il le ro s  
oficiales y  cam pos de exp e r ien c ia  e n  
las zonas que co nsidere  co nv en ien tes  
p a r a  la m e jo r  enseñ anza  de los a g r i 
cu lto res .

A rt ícu lo  13. L a  concesión de la  
licencia  p a ra  e je r c e r  el cu lt ivo  p la  
desecación, b a s ta rá  p a ra  le g i t im a r  el 
es tab ioc im ien  de los sem il le ro s  nece
sar ios  y  p re p a ra c ió n  de secaderos.

Los cu l t iv ad o re s  p o d rá n  ceder  u n a  
p a r te  de las p o s tu ra s  que  ob tengan  en 
sus sem il le ro s  a o!rós cu l t iv ado res  de
b id am e n te  a u to r iz a  Jos, s iem p re  q ue  
éstos tengan  que pf a r  la m ism a  v a 
r iedad  de labaco y que  d e m u e s tre n  
cu m p l id a m e n te :  los p r im ero s ,  t e n e r  
p lan ta  só b ram e ,  y los segundos, la ne
cesidad- de ' a d q u i r i r l a  p o r  accidoníe  
su f r ido  en s u s 's e m i l le ro s ,  y esu> «un 
el conocíin ipnlo y' p rev ia  . a u to r  r /a r /u a  
de! Inspec to r  de la Zona y de la D i-  
ro n dó n  do Cu.! t i vos.

A rtícu lo  Li, p re sc r ip c io n es  í e -



la.tivas a los semilleros serán aplica
bles a las llamadas almácigas o vive
ros que, previa autorización, pueden 
hacerse con las posturas antes de que 
las mismas sean trasplantadas uenni- 
tlvamente.

CAPITULO II
Operaciones relativas al calí too y  
desecación.— Investí y aciones que se 
;practicarán en ícrs semilleros, planta

ciones y  secaderos.
Articulo 15. Los cultivadores co

m unicarán la fecha del principio, asi 
como larde! final del trasplante, al Ins
pector de la zona correspondiente.

A fin de que los cultivadores pue
dan reemplazar las m arras que ¡Sobre
vengan en su plantación, se les per
m itirá  conservar en semillero todas 
lás plantas sobrantes, hasta que se dé 
por term inada la reposición; las que 
queden, después de completas, serán 
arrancadas y destruidas. '

Cuando las posturas alcancen en los 
semilleros o almácigas la a ltu ra  de 
quince centímetros sobre el nivel del. 
suelo, serán indedlatamente trasplan
tadas, o en otro caso arrancadas o 
destruidas, pudiendo variarse esta al
tu ra  por el Inspector de la zona cuan
do las circunstancias agronómicas lo
cales o la variedad del tabaco lo re 
quieran.

Artículo 14/ Las plantaciones se 
dispondrán de modo que los pies que 
las forman resulten m  fila, con t i  tin 
de facilitar la formación del inventa
rio  correspondiente. Y cuándo se tra 
te del caso del artículo 2.° a), se esta
blecerá entre las. plantas la distancia 
precisa, dé acuerdo con iá  fijada en 
convocatoria anual para la variedad 
de tabaco a que la plantación corres
ponda.

No se perm itirá el cultivo de otros 
vegetales entre las plantas de tabaco. 
Si en algún caso se demostrase la 
conveniencia de proceder contra esta 
£egla, será motivo de una autorización 
especial.

En casos excepcionales, el Inspector 
de la zona, teniendo en cuenta e! be
neficio que puede reportar al cultivo, 
podrá aconsejar la plantación de algu
nas especies vegetales que, rodeando 
el tabaco en líneas convenientemente 
orientadas, puedan se rv ir de protec
ción contra vientos perjudiciales do
minantes en el país, contra la invasión 
de algunos insectos o contri, el polvo 
de los caminas chindantes, etc., ele.

.No se perm itirá bajo ningún pretex
to conservar plantas madres para la 
obtención de la semilla. En el caso oe 
que la Dirección de Cultivos crea 
conveniente obtener semilla de algu
na plantación determinada, será obje
tó de autorización especial. El Ins
pector-de iá zona correspondiente se 
encargará da la elección de las plan
tas madres y el Vigilante s-e hará car
go de la semilla recogida. El cultiva
dor no podrá hacer uso de Ta semilla 
recolectada más que cuando. él Ins
pector de ia zona es lo autorice.

Artículo i 7. D urante el periodo ve
getativo de cada plantación, p rac ti
carán los vigilantes tres comproba
ciones en la misma; la plomera, inme
diatamente después del trasplante, pa
ra el recuento de plantas de cada par
cela; la segunda, después de la supre»
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sión de los ramos florales (desmoche),, 
para determ inar el núm ero de hojas, 
conforme a las instrueiones del Ins
pector de la zona, y la tercera, aí ha
cer la recolección.

Los resultados se liarán constar en 
actas llevadas en libros especiales, que 
suscribirán los empleados que hayan 
ejecutad ó- ja  operación y el concesio
nario o quien haya llevado su repre
sentación a dicho acto. A éste deberán 
acudir los cultivadores, a cuyo efecto 
se les citará oportunamente.

Artículo 1S. Guando de la prim era 
comprobación resulte que el número 
de plantas excede en más de un diez 
por ciento del autorizado, se a rran
carán y destruirán todas las exceden
tes y se castigará dicha extralim ita
ción en la forma prevenida en este 
Reglamento.

Cuando la extralimitación consista 
en la introducción de plantas corres
pondientes a una variedad de tabaco 
distinta a la autorizada, el Inspector 
de la zona podrá disponer el arranque 
y destrucción de las mismas; pero* si 
dicha destrucción no sve juzga necesa
ria, todo el exceso que de la variedad 
no autorizada exista sobre el tres por 
ciento debióla! de la plantación, incu
rr irá  en la multa que se ¡establece en 
esté Reglamento.

Artfchfo 19. Guando entre dos com- 
Vprobaciones1 ocurra la pérdida de al-- 

guná rplanlá, el cultivador deberá dar 
; avisó á l  Vigilante de la zona córres- 
f póhdiehte, para que, después de com
probada, se haga la deducción en el 
respectivo inventario.

Artículo 20. Los cultivadores debe
rán  tener sus plantas limpias de todo 
brote y proceder, en tiempo oportuno, 
a la supresión de los ramos florales.

Cuándo dicha operación sea desaten
dida, se fijará un plazo improrrogable 
para  llevarla a cabo, pasado .el cual, si 
no se hubiese ejecutado, los Agentes 
de la Dirección de Cultivos lo efectua
rán  por cuenta y riesgo del cultivador, 
y  en este caso incurrirá en la sanción- 
correspondiente.

Los cultivadores que se hallen en 'él 
caso del artículo 2.°, b), tendrán la fa
cultad de escoger el modo y la época 
de efectuar el desmoche o supresión 
de los ramos florales; pero dicho des
moche habrá de todos modos termina
do antes de la época fijada para la se
gunda comprobación, o sea para la que 
tiene por objeto el inventariar el nú
mero de hojas existentes ep toda plan
tación.

Artículo 21. Las hojas que toquen 
en el sumo y Igs averiadas que el cul
tivador no jfuzgue conveniente conser
var, serán destruidas en el momento 
de la segunda comprobación, a menos 
que por la  Dirección de Cultivos no so 
disponga otra cosa en las instruccio
nes' que para la ejecución ce este Re
glamento se han de publicar anual
mente.

Artículo- 22. Se prohíbe terminan» 
tómente el dar comienzo a la recolec
ción de hojas de tabaco antes de que 
se haya, verificado la segunda compro
bación,
' De cualquier extralimitación cometi
da contra esta regía se levantará acta, 
para que puedan deducirse las respon
sabilidades a que haya lugar.

Artículo 23. La determinación do! 
número, de bojes que el a r-

Líenlo 17 se efectuará multiplicando el 
número de plantas- por el de hojas 
qn-e reglam entariam ente debe conser
var cada una; pero si el número de 
hojas, por cualquier circunstancia, re 
sultara variable en (re una planta y 
otra, entonces se podrá proceder con
tando las hojas correspondientes a un 
grupo de plantas y haciendo un rálcu-" 

Uo proporcional par las restantes.
El número de hojas oe dicho modo 

determinado, constituirá Ja partida de 
cargo de que será responsable el cul
tivador, y de la cual tendrá que dar 
cuenta al hacer la entrega de su ta 
baco en el Centro de Fermentación.

Si por cualquier motivo el concesio
nario, o quien le represente, se negase 
a suscribir el acta correspondiente', se 
repetirá la operación ante testigos, y 
el resultado será inapelable.

Atículo 24. Guando una. plantación 
sufra daño total o parcialmente, a cau
sa del granizo o cualquier otro acci
dente, el concesionario.'o su represen
tante deberá dar aviso al Inspector de 
la zona correspondiente, para"qué ten
gan lugar las comprobaciones necesa- 
rias, a fin de que se determine su im
portancia y le sirva de desea ra o en su 
cuenta respectiva.
, Las plantas deterioradas feran des- 

tfum as.inm ediatam ento. pudiendo ner- 
m itirse su corte a 10 ceptíinetros^por 
eiicima del nivel del suelo, a ílií de 
provocar, si es tiempo,, una nueva re-
getacióñ. V.'yU... ;
, Artículo 25. La recolección. del la - ¡ 

;baco, en el caso del artículo 2,« a), de-  ̂
berá efectuarse con sujeción a las re 
glas que se establezcan en las instruc
ciones relativas a esta clase de c pe ra
ciones.

Cuando el tabaco se destine a la ex
portación, se. podrá proceder a la re
colección con sólo dar el aviso oportu
no al empleado o encargado de la vi
gilancia de la plantación.

A medida que se vaya r a  ogiendo el 
tabaco, deberá irse transportando a los; 
locales de antemano designados para 
servir de secaderos..

Artículo 26.» El concesionario podrá 
Útil izar los tallos y troncos resultan
tes en el campo- de su plantación, como 
combustible o como abono, pero si el 
Inspector de la zona lo juzga conve
niente, puede ordenar su destrucción, 
que deberá efectuarse inmediatamente, 
pues de lo contrario  se procederá a su 
jeeución de oficio y por. cuenta del cul
tivador.

Artículo 27. Hasta la época f i j a #  
para la entrega en. los centros de fer
mentación, los tabacos deberán per
manecer eai los locales que se hayan 
utilizado para  su desecación. Sin em
bargo, a petición del concesionario sé 
podrá realizar con anticipación el tras
lado de dicho tabaco a los expresados 
Centros, El transporte se efectuará en 
una o varias remesas, cada una de las 
cuales irá acompañada de la corres» 
pondiente guía, autorizada por el Di
rector del Cultivo.

Artículo 23. Las operaciones de en
vase en tercios o bocoyes, de los taba
cos cultivados paca la exportación y Iá 
do reconocimiento y recepción de los 
que so destinen n labores de la Renta., 
serán precedidas del recuento ce ms- 
hoja", para deducir el cargo que re
sulto contra el concesionario, üi 00 la 
expresada operación residíase una crm.. 
ti& d  inferior a la determinada- en hi
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época 911 que se hizo e l  in v en tario  de 
dichas ho jas, el recríen!o de que se 
'ra la  se p ra ctica rá  conloado todos Jos 
m anojos que ru nsí ituyan ¡a p artid a, y 
<tepné?, el de las h o jas contenidas en 
1 11 d-elennhiedo núm ero de m anojos, 
oara obtener, de dicho mudo. 011 té r 
mino medio, cine serv irá  para grad u ar 
rd con lew ido I ola i.

Grande por viciad  de dicho recuento 
se llegase a d escu b rir que el núm ero 
de h o jas eonsl i tul ivo ne cada m anojo 
d ifiere de modo que sea im posible de
term in a r el lérm ino  medio bmu ado, el 
recuento  de que se Grata ve extend erá 
a todos los m anojos.

T am bién  se procederá de -igual fo r 
ma, sí io n  el lérm ino  m edio hallado 
00 estuviese conform e ei con cesion a
rio. Y en am bos casos serán de su 
rúenla  el ironnrie de las operaciones.

A rtículo 29. Guando so er.cuentren 
os m anojos con ho jas incom pletas por 
.íaliarse inutilizad as en cu a lq u ier fa r 
iña. se estab lecerá  por medio de cá! c a 
fe la equivalencia  en h o jas  com pletas, 
y el peso de la d iferen cia  se exa lu a rá  
por com paración  en tre  el que a rro je  
nn núm ero de h o jas m u tilad as en dlro 
igual de h o ja s  en teras, eq u iv alen te  a 
aquéllas en d im ensiones v procedencia.

La expresad a fa lta  dará lugar a la 
ap licació n  de la m u lla  estab lecid a para 
el caso. S in  em bargo, si el con cesion a
rio  h u b iera  p resen tad o  con a n te r io r i
dad a  d icha d eterm inación  los fra g 
m entos de h o jas  equivalentes a todo o 
parte de la falta de oue se tra ta , se 
le tendrá en cuenta al fo rm a rle  el c a r
go que p o r esta  c ircu n sta n c ia  le r e 
su lte.

IM tr e  fet n ú m ero  -té h o ja s  p fe s c h ta -  
éas por el con cesion ario , y  el re su lta n 
te en La 'época e n  que m  form ó el in 
v en tario  de la  p lantación rev/pectlva, s e  
to le ra rá  una d iferericia  en m enos déí 
10 p or 11)0, a condición de que el pesa 
de los frag m en tos y residuos p resen - 
ta fo s  p o r el cu ltiv ad or, correspondari 

' aproxim adam ente a! de h o ja s  que f á l -  
*'-mf c a k b lá ífe s  p o r  él p eso  m edio de . 
ífelas las reco lectad as. ‘

^AétLcüLolfO. {brando en e l tra n se u r- 
so del cu ltivo  se n o tase  da snvfracclón ■; 
de h o ja s  o d e  ptlard as e n te ra s  en é l í 
campo, o  ru and o b ic h a  M í a  s e  desen- '■ 
bri-ese en  tos locadles ta te m a d o s  a la. ■' 
désecadión d e  fe s  Lábaros, se  t e n t a b a .  !¡ 
arta  a d m íte b te fv a  i e l  hecho., qm m én- '• 
doto conoetm iente d e t e  A u terid a - j; 
des voTiipó te n te , a LLn 'de q u e  yrrM ft- ¡

alien las d iligencias n e ce sa ria s  p f M  $ 
égar n t e  esrfarce^m ienh>,

T I T U L O  I I  1

'C A P ITU LO  P R IM ER O
Del cultivo y decoración de los taba
c o s  d estin a d o s  a  lo s  co la b o ra cio n es  d e  

la Renta.
iM'íieufo - S i .  P a r  fe  ife'm feidn Gen- } 

tral se lia rá  em ua! mondé -el plan p a ra  ‘ 
cada empana., que eompjmictorlu; |

a) La deoignación do das te a l ld h -  
*fe.« e n  fa s  cu ates hay an  (te v eri-íb arse  
¿os cultivo-á, las vteéda>dos úe  l ib a r  o -a 
c u lt iv a r  en ¿cada una de t e  nuvunuu , 
ei nú m ero  m á x im o  d é  ra d a  esp erte  
que puede e o n s t fe i r  la  telálidaÜ  d i 
ca ttiv o  anual y -el m ín im o  de p  santas 
que ha de com prender u »  ro fireció n .

D e l a  totalidad de ta s  spfemias qúé 
debe® culi ivarse  *m  é l an o  :-ss f e f a c i r á  . 
’pl contingenté qué c-orruspoíhda a 'c a 
da sona.

b) El número de plantas que ha
brá de constituir el límite mínimo por 
concesión para hacer las reducciones 
oportunas en el caso de que las pro
porciones excedan en corij-mio del nú
mero total de plantas que cleDa com
prender la campana. Dicho limíte ño
ñi trio no podrá ser en ningún casa 
inferior a 2.030 oíanlas.

c) Las distancias entre las lilas de 
plantas y  la que deben gúarriyr éntre 
sí cada fila, así como él numero (te 
hojas que deben dejarse a raera plan
ta, según la variedad y clima,

d) El número de kilos de hojas en 
verde que podrán adquirir los parti
culares o Seriedades dedicadas a la 
desecación, que no podrá ser inferior 
a 300.000 kilogramos.

e) El número aproximado de ho
jas ron que debe hallarse formado ca
da manojo para el arlo de la entrega 
de los 1 abacos en los Gen!ros de fer
mentación.

Y) Designación de dicho5: tsenrros 
en cada zona.

g) El importe de la cuota que el 
cultivador habrá de satisfacer por ál 
concepto de gastos de vigilancia de las 
plantaciones,

tí) El importe de la cuota que ios 
desecadores de plantas adquiridas; m  
verde habrán de. satisfacer por q  * n -  
cepto de gastos de vigilanria 4>or»  
tro de capacidad «Lo fes secaderos ubi- 
tizados a tal efe c l %

L) .'Teda ((tase f e  ohli^actaisés jy 
condiciones que hayan de maparsersé 
en circunstancias é^peciátes.

J  j  Las w t e m s  en n&é d -
oarse el tabaco roeoitectade.,

L) E l iprecfe q * .  m  ha Lfe -r^gar 
-por f  por r t e e ,  - m
rá  anuatrnente, írm H
coéto medio de fKrofiirión de das érs~ 
tintas variedades ríe fejvaam.

i) ¿luos ra:ra(lteres ¡q®e ->ééfom ¡«oar 
tos t i t e ó o s  y  t e
■tnamlés y  f e  fe. ií<f;a
!rer#l»ad& m á s  t̂ra
tar de conseguir que 1 osdataeos 
dbtengaín Hfe! m í o

;posÜ;bfe fes síjnvénfenrMias 4 é  fes fe- 
iteres a -que se

-tólfe'ufe * 2 .  déa KíéCídún # e ftife  
fth*r®s ;ppmñém$í. m  fe- hé 'fes
:m®éslras-;! l í te  p m n  vardéiad 
itátecé y  upíe pciim mmpaTm h n ~  
] y * m  úe sgíifAXór 4 e  hase m la  *?§asfflwríf2n 
fee los p rotestes «  ^3 de fe 
itrepi. • ¡

El número de las .releriias ífesft* 
ilM #ará m jp ira  ’̂ Nfes -fé whp- 
na éSíliifeá, ’ % }  éfesiilihvirán !
i clase tedas hepss ^Itlteídiuosa  ̂ h »
por -.sus ;í:meáeim%s -aro |

ten ntegana rte t e  t e s '  m t: j
¡sin ¿emfemgfe W r m ¿ m  1
(cahfen «  t e  # e fe  !í

fem afe tos I t e i S . f e r p h  rntefl^ | 
<especial dorenhenie f e  la variéifed 1 
m de su t m  w r esmero .en -el y  1
la úes<ficímiém;ta L-OBántól p & » ~  {i
(h’á au terknr una m  "v w te  i
peria-les a precios rsppeíteras &  fes l  
que se eeiraich pera “fe s .r te é ' f¡
des. . r . . j

■Artlrufe L ié  «ftofe ;fea«. t
;yan f e  fservir -dé hiipo if^ra tos prtetiac- j 
tos rfe cada ^éonpfiñíi, sé !efegfeén eht-ne i;j 
ios productos -krescos ele fe tiiMiedMa- 
meiito aníerior y #iiteés ló:pos ’h a jp fe  
de brillarse formados y aceptados poü

la Com isión Geni ral con un me- de 
an !ic ip a c íó n  a la tema designada pu
ra  dar com ienzo ai recon(v*imíen.«o y  
entrega de los p rod uctos en los Cen
tros de ferm en tació n .

A rtícu lo  34. La Dire.cr-i Vn de ¡ u - 
íi\'os será  i a encargad a dé d h a n  ir 
cu a lq u ier d is¡’ordi.a . ue se su scite  con 
m o íiv o  de la en tre ra  y admisiu-n ue 
los tabacos en los centros de ferm en 
tación.

A rtícu lo 35. f/a Com isión Geni ral 
reso lv erá  .sohre los puni os que ra D i
rección  de Cultivos co n sid eré  op or
tuno som eter a m  consid eración  y las 
reso lu ciones que aq uella  d icte serán  
d efin itivas e inapelable?.

Artículo 36 En i a prim era decena 
dé Ju lio  se fiará la 'corresp’ond’ienté 
convocaioria para que puedan presen
tar sus solicitudes t e  que deseen cul
tivar o desecar tabaco.

A rlícu lo  37. A m edida que v ayan  
p resenfándosé Jas in stan cias en so li
citud de Licencia p a ra  poder e je rc e r  él 
cuitivo o desecación, tos In sp ecto res  
de zona procederán a ’ exam en  de los 
terren o s y loca i es reseñados, con hbye- 
to de reconocér si danto unos com o 

Otros reú n en  ta s  condiciones exigid as, 
y si Lodos io s  dem ás extrem os d ecla
ra dos en las soiicitudes, pcéserftan fe  
debida exaeiiíu d , de cuyos extrem os 
ihfornTará la D irecció n  d e  Guifivos.

L a  D irecc ió n  de L u ftiv o s, a u x ilia d a  
por € o s  Ateeáies de fe  Gom isiún Cen
tral, e stu d ia rá  ios in form és de tos Lns- 
p e rfe re s  y  d ará su cbhinrm idfui o jpíTn- 
dra Los rep aro s  q u e có n su l ere pr̂ Pt i -  
n e n t e ,  propon iéndo a  La Goml si ón Cfert* 
trá í, %i’iMir^a¿fl.a de oonceder La auLóri- 
zarióu dél cuH ivo, lo que orea •oportu
no, ‘después de realizado él re fe r id o  
estudio.

Cuándo los ¿solicítaidés & m -
f « ® ü s  4Mmérdo de fe  M roccaú ti
dé Oufeivos. podrán recurrir c u  atea efe 
a®ié Im Lfem’is^fe LéuLm f y  írerlam a^ 
u »  mneva w spoccián, os gastos se 
rán de cuenta del interesado, si t e  r e -
anim aciones n& resn l!ase-n ;f¡mudadas. ■

tlcufe 3^. Ladepondion 1/^méiité 
las ^ ^ d ic io n e s  « q u e rfe a s . ole sq gu B i- 

<dai; .tú-tecián, Jo s  i t e a f e s  é e  ctes^e- 
caciún «d^erán preseiitar -aoém is, pa
ra  s e r  vadmisibfes, fes .oapacidade^ 
•dhtérminén losiapartau os s/lguif^^

1Ú0 m e t e s  cúbicos por h e c ílré a ! 
de ferro n o  cu ltiv ad o , e n  ol caso  de qué 
se e fectú e  La desecación  n a tu ra l, SM 
ayuda dél ca lo r a r tlh c ia l.

h j '36§ m etro s  cúbicos p a ra  ios lá 
b a ro s  cuya d esecación  al sal haya $Mo¡

b ) m e tro s  rú b ic o s , "cuando Îwn 
y s i  <(te d e s e a r s e  empleaTído e l ra lo r  a r -  
ü i k M .

Bifes pwteii» m r Êok'.
¿rafes por el t e p e c t o r  de La :zona, ctT^h^ 
‘éte ff.M * Ha ^trfeditid rtó tivad a  
i c w v « la a i ic  fe  éfám m tééu*

¿M íieúfe S I .  de e llm to ip
f toiars t e  iifsfencfes q̂ue m  reúnan LaW 
«cirficiwes %xig«idas, fe feireerión 'Mé 
iG úlkm ^ p ro e e fc rá  a l rtp art©  mn*- 
LingenLe # e  p ian  tas. a s ig n a io  h  m M  
’zeés., éaÉtre Los gu^ipitferio^ ^¡«ufruíé- 
!tmtóos ?o ^ é n d a tta fe o s , ru yas propo^b- 
« c te é s  mesoíiilLen -atdmlsifefes.

SJuam ie ^1 te f e ]  ée  pfentas c o r r » -  
p o n ffe h te  m fes so licitu d es admifefe 
‘das ¿éximfe ¿del oonítingenfé Lijado, fe 
^expresada D ire cc ió n  p ro ééd o rá  ñ thaceíi 
para cada una la red ucción  p rop ortíq».
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nan entre las q u e se excedan entre el II-
2) i L- :;«!;> •«•*'< , j | ■(■

Si de spu és  de luiber  reduc ido  indas 
la.- ;m u y u s i r  iones al l ímiio m í n i m o  s ub 
es ••••••;(•* a igún exento sobro o! oonl m -
^t>n 1 e p ro vin o ,  so proi-eierá a una re
ducción def exrocosndo límite mínimo, 
lias!a oblener ¡a r<>ncord;uicia debuta. i

Ari ícul o 40. Una voz I o m u  nabas  ! 
es  i-as o pe ra ci on es  en cada zona, <e p u 
le Verá,  .¡a l isia d o  las propos'-c iones 
ac op ia da s ,  n m o  la aIIorar*ión s u 
frirla por  d  n ú m e r o  «le p l añ í as  soí i-  
ci bulas,  en v i r l ud  do los prorrareo-s tJe 
qn 4 sb t ra ta  on el a r  l íenlo an lor i or .

A r í fenlo í 1. Di chas  l isias se e x p o n 
d r á n  al públ ico,  d u r a n t e  ocho días,  en 
los Ayiinlamieíd.ns en cuyos  t é r mi n o s  
r a m o u e n  los i e r r ón os  p ropu es t os .

Dura  ule  ficho días  s i g u i c n ’es al p la 
zo ani es ma rc ado ,  podra n los i n l o t e s a -  | 
dos  h a c e r  las r ec la ma c io ne s  que es t i 
m e n  o p o r t u n a s  an te  la Di roce ira) de 
Cu-divos,  !a q u e  r es ol ver á .A rífenlo 42. Los peí icio na nos podrán alzarse del acuerdo de que se tra ía  en ei artículo anlerior, ante la Comisión Central.Ar I í cu lo 43. La Dirección de Cul ti - vos hará las peeüíicnrJones que procedan y dispondrá que so expongan al público en la forros dicha en el a rtículo 41, lqs listas dHinitivas, y entregará a cada concesionario, con arreglo a ollas la licencia respectiva.La H cene i a no'será, siii embargo, entréga la  a aquéllos que después de haberlas solicitado hayan incurrid** en «cualquiera de los motivos de exclusión previstos en el presente Regla- mentó.

Artículo 44., La Ucencia de cultivo tendrá carácter permanente, pero deberá ratificarse ó rectificarse anualmente el número de plantas de cada concesión, pudiendo re tirar el permiso m tosr cultivadores que dejen do cum- p lír los précapi&s reglamentarios y dem ás instrucciones sobre desecación, abonos, medios da cultivo, etc., o a los que por cualquier causa resulten indeseables.Los concesionarios que hayan cultivado sin interrupción en las * ampa- fias de 1923 a 1925, ambas indm iva, tendrán derecho preferente para coatí* miar el cultivo dentro de las regióles toíorfzad&s a este efecto^ quedando excluidos del prorrateo, caso que éste sé efectuase, y computándoseles- para jeslfc éxcíttsiéñ las plantas que se autorizaron en él año 1925. El exceso fie las cultivadas en este últim o año* que sea solicitado en campañas sucesivas» «entrará en prorrateo como upe va petición.Artículo 45. Cuando la desecación de los tabacos haya alcanzado el grado conveniente, se procederá ái escogido y clasificación de las hojas, las cuales so acondicionarán en manojos de 15 a 30 -según tamaño y variedad), de modo que cada uno de ellos se componga de hojas que representen la uniformidad más completa respecto al desarrollo, naturaleza, color e interioridad, atando los referidos manojos siempre con una hoja cuya flexibilidad io permita.Artículo 46* Los manojos de cada Recolección deberá!? ser presentados al Centro de Fermentación correspondiente, m tantos lotes distintos cuan

tas sean las clases dife rentes de Tabaco
que se haya onlonido.

El Iransporie ne los tabacos al Con- 
I - i-erinenlación domln deba ve
rificarse la entrega de los mismos. so 
liará bajo ia dirección del concesiona
rio y a su cosía.

La fecha en que deban dar com ien
za) las entregas de tabaco en los Ceñiros de Fermentación, se fijará cada 
ano r> nr la Di rece i ón de Cu 11 i vos.

Artículo 47. La recepción de los Iabacos en los almacenes comprende  
las operaciones s igu ientes:

a) La determinación del número  de hojas por oí ¡je manojos que resul
ten. y  la Verificación fnlogra o parcial 
de su conformidad numérica, nsf rum o  f 
la comprobación de la composición  cualilaLva de tos expresados manojos.

b) La clasificación por comparación de las m u eu ra s-t ip o .
c) Ln determinación del peso  y de

ducción de las taras,
d) La liquidación de la suma que  

debe percibir el concesionario después  
de deducir del valor de los labacos y 
de cualquier indemnización a que lan
ga derecho oí concesionario, los gastos  
de vigilancia y cualquier otro que re
su lte  a su cargo.

Artículo 48. La el as Ule ación de los 
tabaco v la deducción de las taras, se 
practicará por un Perito clasificador 
dependienf e de la D trece i ón de Cu ff L  
vos y  con r n fervorar i diV directa de los  
cultivadores o de! Represen i ante De
legado que éstos designen. A estas  
operaciones cooperará también el Au
x il iar  del Centro de Fermentación.Arlfruto 49. Antes del i* de Agosto de cada año, los concesionarias (resignarán, si !ó estiman conven ten te, el Perito representante que haya de reconocer ms tabacos en el Centro de Fermentación y un suplente, para que. en caso preciso, pueda sustituirle en su actuación. Esta designación del Perito Delegado se llevará a cabo por elección de cultivadores que reflejarán su mandató expreso en documento dirigido al D fm dor de €ut- tivos, si bien en forma cote el iva o m* di vidual. eonSídei^núosé en vigor tal dócumenfó míen iras toa interesados de una y otra parte así Ib deseen.Los mitlívadores ene no hubiesen tomado -parte m la designación iré Perito Delegado a que se refiere el párrafo anterior, sé considerarán creníro de la facultad de intei venir personaL menté en él acto dé la entrega o clasificación de su tabaco, o que de antemano se conforman con el peritaje oficial.Artículo 50. Cualquiera qué sea él número de hoja? inútiles que se encuentren en los manojo* se reducirá su peso al hacer la liquidación de la entrega a que corresponda.Artículo 51. Guando entré el Perito delegado de ios concesionarios y los funcionarios encargados de la clasificación no se llegue a un acuerdo, se levantará acta, la que se remitirá a la Dirección de Cultivos para que resuelva, y si subsistiera el acuerdo, el interesado podrá recurrir ante la Comisión central, cuya resotueión 

será inapelable.A dicho fin, ios lotes que hayan motivado la discordia se depositarán en 
local especial* pMH-djfc £9ft íífii U&V1&

 de lns cuales  una quedará en por’ - del 
Perito  del conre-ooiuirio y la ir  a ;g 
con servará  el beri lo  clnMÍirarmy m 
que sacará  muesi ras de ;cada-un:) de 
los lole,s-mol ivo del litigio y las re
m itirá  a la Di rere»di. de Cultivo-,  ton 
las debidas prceanrinnus y con ei m 

v form e que juzgue i -por: uno.
A rl í rn lo  52. l a -  conre-donar ios  o 

s u s  r epr es e nt a dl es ,  podo un a s i u i r  a la 
Tunln de la Coinwahi  reidra» en que 
haya de ve r i l i r ar - e  el u l l i mo recunn- 
c i m i e n l o  de sus i abaco-,  .podiendo h a 
cer  en d ic ho  indo las observaci ones  que  juzgli 'Ti np o r l u na s .  jIf.ro s m  m-nia» 
iparle en las del ihern. rhuies que iftl a s u n l o  d e t e r u n n e .

Las expiesada.^ oiísei-vaciones |Ku 
drán hacerías  tamldón los ¡ni cresa do?, 
por escrito, y para que puedan e je r
cí lar su derecho se íe s  dará avise» con 
anlicipación  snfiebode o'e la fecna er
que el citado últfm o recooocim ioníc  
haya de tener ugar.

A rt ica  i o 53. ],a Comisión -Gen-Ira) 
podrá consentir la exporlación de los 
tabacos cuya clasificar ion no naya sa
tisfecho a los coMCBsioiiarius. ;n¡n des
pués de haber roen enrió a la íeíerídi? 
Comisión Central. En este. caso, lar, 
luego se n.o1i tlqu-o al i ni ores-uto que U 
eorrespo-ndi-enle autorización  ha sniü 
acordada, se procederá a su cusía al 
envase  de los tabacos, los cuales daba,, 

r á a  e xp o rtarse  cun arreglo  a las p re-  
veucrmtés señaladas  en este Regia- 
meñto. vLos íoreios o hocoyesp con ven lente- nient e prec i atados, pe mía nee e r án en depósilu. en los almucnies del Centro de Fermentación de cuenca y riesgo del concesionario y sin que éste ‘ pueda pretender ninguna indemnización poé cualquier accidente fortuito que pueda experimentar el género,.Artículo 54. Los finio húmelos de loa Centros de Fe-rmenlaeión determinarán las taras a Deducir d<*l peso de los I abacos | w  excaso de humedad
0 por cualquier o tía causa, así coma 
por las ligaduras da ios manojos cuaii-y 
do ésf as no s© hallen eo rvs ti l uidas por, 
hojas dé tabaco. ,

Guando los Periios no resulten dé 
acuerdo sobre la tara h aplicar peí 
exceso de. hunmiad, ésta se calculará 
toMáudé ki diferencia entre la hume
dad efectivameíite comprobada en iOá
1 a hit eos y tas que éstos deben iene* 
noxmalmonlo y aue se fijará en un 
veinte por ciento para los tabacos di 
primera y segunda clase y en un die* 
y seis por ciento para las clases in* 
ferlores. La humedad efectiva se eak 
culará en relación a la humedad ahso* 
lula obtenida en ia estufa de Gay hwt* 
sae. * k

Las hojas que se habrán de sornas 
ter a estas experiencias serán eximí* 
das de las partidas, de común acueiv 
do con el concesiofiaiio o s» repre* 
sentante.

En caso de discordia, la muestra rüt 
Jativa a cada experiencia se constituí* 
rá por dos hojas, una elegida por el 
Perito del concesionario y otra por el 
Centro de FermenUción 

La Dirección de Cultivos se reserva 
el derecho de devolver a ios VocaioC 
del concesionario y a cuenta del mis* 
mo, para que sean sume ti «jos a nueva] 
desecación, los lotes que se presenten 
mu hujneáM
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Artículo 55. Los trozos de hoja que 
tesad ten limpios y. susceptibles de ser 
utilizados en la fabricación, se reci
birán y pagarán al precio de la Ul
tima clase, rebajado en un 40 ¡por 100.

CAPITULO II
Cultivo y  desecación del tabaco con 

destino a la exportación.

Artículo 56. So podrá autorizar el 
-cultivo y desecación del tabaco en to
das las zonas que a juicio de 3a Di
rección de Cultivos sean apropiadas 
p ara  aquél, siempre que la superficie 
destinada al cultiva ha sea inferior a 
SO hectáreas.

Las licencias para ejercer esta cla
se de cultivo o desecación, se concede
rán por un año,, y serán prorrogadles 
í\ petición de los concesionarios, siem
pre que la Cemisión Central lo con
sidere conveniente. *

Artículo 57. Cuando se trato del 
limiio.mínimo de superficie a cultivar, 
o  sea de 20 hectáreas, las parcelas de 
terreno que constituyan dicha super
ficie habrán ele hallarse situadas y dis
tribuidas en forma tal, que, a juicio de 
la Dirección de Cultivos, no resulte di
fícil © demasiado costosa la vigilancia.

Artíéulo 53. La petición de licencia 
para esta clase de cultivo o desecación 

•■se hará en la forma indicada en los 
artículos 9.° y 10, haciendo constar 
que los productos se destinarán a la 
¿exportación y se d irig irá  a la Comi- 
cion Central. En el caso de que los 
terrenos y locales de desecación no se 
hallen comprendidos en ninguna dfj 
Jas zonas autorizadas, acompañarán % 
la instancia los documentos que se in
dican en el artículo 8.°

Para poder realizar el cultivo para 
la exportación *e precisa la misma ga

r a n t í a  personal fijada en el apartado b)
. jdel artículo 8.a

Por la Comisión Central se dará a 
conocer en tiempo oportuno a los 

\ interesados, lá autorización, si proce- 
¡ de, o eft otro caso, las causas que im - 
¡ pidan Ir concesión de la misma, 
i . Artícelo 59. Para e3ta clase de con
cesiones, la Comisión Central designa
rá la persona o personas que nayan 
de representarla en la zona o* localidad 
donde radique la concesión, a los efec
tos de ejercer la vigilancia y  ere nacer 
cum plir las cláusulas de gste Regla
mento.

Los gastos que se ocasionen por la 
inspección y vigilancia que haya de 

j ¡realizarse desde la entrada del tabaco 
jpn el secadero hasta la 'salida de los 
almacenes para su exportación, serán 

cuenta del concesionario.
| Con veinte días de anticipación avi- 
Ifcará el concesionario a la entidad re- 
>pre|entante de la Comisión Central la 
¡ le e*  en que haya de dar comienzo a 
jjas operaciones' culturales, y antas de 
Empezarlas dará ' conocimiento-, a la 
;Dojsma de las parcelas que se lian de 
jdfcdicar al cultivo, para la comproba
ción si se cree necesaria.

También avisará la fecha en que se 
Vaya a dar comienzo al trasplante y 
jáemás operaciones, a los efectos, pra- 
ienidos en el presente .Reglamento, '.en 
4a m-isrna forma que los- latamos dedi
cados a las labores de m lumia.

ArUrido f i f i .  * • .Vd-mvD dn h a  baua-les

para la defecación. esta clase de con
cesionarios tendrán la obligación de 
habilitar un local dedicado especial
mente a toda la manipulación que ha 
de experim entar el tabaco iiasla su 
envase y almacenaje en espera de ser 
exportado.

-Eslos almacenes deberán presentar 
condiciones que perm itan ejercer so
bre ellos una perfecta vigifailcia, a 
cuyo efecto no deberán tener más que 
una puerta, que se cerrará con dos lla
ves, una de las cuales conservará en 
su poder el Representante de la Comi
sión Central y la otra el concesiona
rio. En ciertos casos excepcionales, y 
«si das condiciones del c l i m a  así lo 
aconsejaran, p o dj r á autorizarse la 
apertura de dos o más puertas, todas 
con llaves dobles.

Además, a los efectos de evitar que ise 
puedan efectuar substracciones frau 
dulentas del género almacenado, las 
ventanas d,e estots locales deberán ha
llarse provistas de alambreras mecá
nicas suficientemente espesas y resis
tentes.

Inmediato a los almacenes de que 
se tra ta  se hadarán los locales desti
nados a habitación de los. Agentes de 
"Vigilancia y estarán de modo que des
de Iqs mismos se pueda ejercer su co
metido.
' Artículo 61. Tan luego como la to
talidad dé; los productos recoíectadO'S 
hayan obtenido la debida desecación, 
se acondicionarán en manojos, cada 
uno de los cuales deberá contener el 
mismo núm ero de hojas.

Una vez que se hallen los tabacos 
en dichas^ condiciones se procederá, a 
la formación de la hoja de cargo* con 
expresión del número de manojos y 
de su peso, la cual confrontará con la 
entrada de los géneros en los alma—, 
cenes antes expresados, a cuya opera
ción se procederá en el acto.

En dichos almacenes podrá el con
cesionario proceder en tiempo opor
tuno a cuantas operaciones sean ne
cesarias para el beneficio1 y buena 
conservación de los tabacos.

Artículo 62. Los tabacos habrán do 
acondicionarse en tercios, bocoyes o 
cajas en el término de un año, a con
ta r de la fecha en que quedó p racti
cada la recolección en el campo.

Para  garantizar la autenticidad de 
los bultos, deberán éstos precintarse 
con cuerdas y plomos y llevar estam
pado su peso y hallarse contraseña- 
dos con sus respectivos números y 
marcas.

 ̂ Todas las operaciones que se prac
tiquen con los bultos, tales como la 
apertura para la extracción de mues
tras hasta el cierre definitivo de los 
mismos, se practicarán bajo la vigi
lancia del personal de cultivos.

En los almacenes de que se tra ta  
se llevará una cuenta a los tabaco? 
sueltos y otra a los envasados, hasta 
tanto que todos ios productos sé ha
llen acondicionados en bultos, en cu
yo caso se llevara la cuenta bulto 
por bulto. :

En el mismo libro en que se lleve 
úlcfi!) ementa so tom ará nota de la 
roerhm a do los bultos para la extrac
ción do irmostras y del cierre defini- 
üvn efe que antes se' ha hecho men
ción. r

Artículo 63. Cuando el concesio
nario exporte alguna parte de sus ta
bacos, deberá indicar en la declara
ción correspondiente el punto de des
tino y j a  Aduana de salida.

A dicho fin se le expedirá la opor-; 
tuna guía hasta la expresada Aduana, 
la cual, después del reconocimiento 
oportuno, expedirá la hoja de salida, 
que servirá para datar en la cuenta 
del concesionario la cantidad de ta 
baco exportado.

Se tolerará en concepto de merma :¡
a) Hasta el 10 por 100 de diferen

cia. entre el peso del tabaco, determ i
nado en la forma establecida por el 
artículo 61, y el de los bultos con 
arreglo al artículo 62.

b) Hasta el 4 por 100 entre la ci
fra arrojada por cada bulto en tüchaJ 
últim a pesada y la que resulte para  
los mismos al hacer la. exportación

Artículo 64. En el caso de que las 
mermas excediesen de la tolerancia* 
antes mencionada, se practicarán lás 
invesligaciones necesarias para deter
m inar la causa y tomar las medidas 
aportunas, incluso Ja declaración de 
contrabando, si hubiere lugar.

TITULO III
Vigilancia y correcciones.

Artículo 65, Los funcionarios y 
Agentes encargados de la inspección y . 
Vigilancia del cultivo del tabaco > los" 
Agentes niel Resguardó de la Coi; oa- 
ñíá administradora, tendrán libre ac
ceso en todo tiempo para efectuar! 
las investigaeiones que juzguen opor
tunas a los campos donde se efectúen 
dichos ensayos y a los locales afectos 
a manipulaciones y almacenaje des
pués de envasado.

Dicho derecho empieza al otorgar
se la concesión del cultivo o deseca
ción y term ina cinco días después de 
la entrega de los tabacos cuando set 
destinen a las labores de la Renta/ ó 
después de efectuada su exportación, 
en otro caso, y en ambos siempre que 
no resulte alguna responsabilidad lia
ra  el concesionario o su cultivador; 
pues de lo contrario, se prolongará la . 
vigilancia tpdo el tiempo que la -h a 
gan necesaria los trám ites que hayan 
de seguirse pax^a castigar la falta en 
que hayan incurrido.

Este personal ten d rá ,. respecto al 
cultivo de ensayos, las mismas a tr i
buciones que los Agentes del Res
guardo dé la Compañía. A rrendataria 
de Tabacos.

Artículo 66. Se impondrán las m ul
tas siguientes:

a) Cien pesetas a los coneesionaA 
rios que hayan cambiado los locales 
designados para la desecación, m ani
pulación y depósitos de tabacos, o ha
yan transportado éstos a otros alma
cenes diferentes a los prim itivam ente 
designados sin haber obtenido la ne
cesaria autorización.

b) Ochenta pesetas por cada hec
tárea o fracción en que no se haya 
dispuesto la planta en lineas regula
res, conforme marca el artículo 16.

c) Cincuenta pesetas:
1.° A los cultivadores que no ha

yan desmochado teda la planta o qué 
hayan 'efectuado la operación de un 
modo artificioso, con el fin de obte
ner una cantidad de semilla además de 
la que deben producir las plantas e
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cogidas por los Agcmíro de la Admi
nistración para este flji.

2.° A los que despuos de formado 
el inventario de las hojas comiencen 
la recolección antes de haber transcu
rrido" el plazo fijado en el artículo 23.

d) Veinte pesetas :
1.° A los que emprendan la forma

ción de semilleros antes de haber ob
tenido un permiso especial o de tener 
licencia para ejercer el cultivo.

2.° A los cultivadores para la ex
portación que no designen, como m ar
ca el artículo 52, ias parcelas que ha
yan dé destinar a.1 cultivo.

3.° A los que precedan al trasplan
te sin avisar a la dependencia encar
gada de la vigilancia de la operación, 
según previene el arLículo 15.

4.° A los que dispongan de plantas 
de sus semilleros sin tener autoriza
ción para ello.

5.° A los que no destruyan de una 
m anera completa los semilleros en el 
plazo fijado para esta operación.

e) Diez pesetas por cada kilogramo 
'de tabaco que falte, y por fracción de 
kilogramo la cantidad proporcional 
que corresponda, que se determ inará 
por Ja existencia en número dé hojas 
que tenga a su cargo el concesionario 
o en cualquier otra forma de las es
tablecidas en éste Reglamentó. ^

f) Cuatro pesetas, ai que pierda ó 
se niegue a exhibir a los Agentes de 
la Administración la licencia de cul
tivo,

g) Veinte céntimos: ■
•i.° Por cada planta, a aquellos que. 

¿1 form ar la plantación liavan tras
plantado, pies o posturas dobles sin 
previa autorización y a los que tengan 
jen sus plantaciones más del 10 por 
100 de plantas con *xceso sobre lo re
glamentario. Además eo destín irán las 
plantas que se encuentren en uno u 
piro caso. •.

2.° Por cada hoja de renuevo ú de 
p ira clase 'introducida clandestina
mente en la partida, a los que al en
tregar su cosecha en el almacén se 
les compruebe? la existencia en ellas 
de dichas hojas.

h) Diez cénjimos por cada planta, 
que se encuentre en exceso sobre la 
can tead  autorizada, cuando no exce
da riel 3 por 100, y veinte céntimos 
cuando pase de esta cantidad, tenien
do en cuenta que en cantidad au tori
zada va comprendido un aumento del 
10 por iOt), coa arreglo al artícu
lo 18.

i) Diez céntimos por cada planta 
de una variedad distinta de la auto
rizada, cuando exceda del 3 pbr too 
y ei cultivador no opte por su des
trucción.

j) Diez céntimos por cada planta 
en las que no se haya practicado el 
despunte en la forma y plazo deter
minado por la Administración.

ID Dos^céntimos, por cada planta 
que tenga brotes de una longitud 
comprendida °ntre 10 y 20 centíme
tros, al concesionario que,,, después de 
haber recibido la orden, no haya efec
tuado" el desbrote de sus plantaciones 
en los plazos marcados y que no pue
da justificar el no.'haberlo hecho por 
causa de fuerza mayor. 
t l) Dos céntimos por ■múw- b ro te , de

la misma longitud, no destruido que 
se encuentre marchito, 

m) Veinte céntimos por cada brew *
. te de una longitud superior a 20 cen

tím etros encontrado sobre la planta o 
arrancado y no destruido, cuando ios 
concesionarios no puedan justificar 
haberse visto en la imposibilidad ab
soluta, por una serie de circunstan
cias independientes de su voluntad, 
de arrancarlos y destruirlos antes de 
que alcanzasen "las dimensiones indi
cadas.

n ) Cincuenta céntimos por cada 
brote de cualquier dimensión provis
to de botón floral que se encuentre 
sobre las plantas.

La m ulta relativa a la existencia 
sobre las plantas de brotes sin boto
nes florales de una longitud inferior 
a 20 centímetros, no se aplicará cuan
do ía infracción se compruebe m ien
tras que los cultivadores estén ocu
pados en el desbrote de sus planta
ciones.

Artículo 67. Los retoños que pue
dan salir de los troncos cortados, así 
como la plantas que rebroten en los 
semilleros después de destruidos, no 
darán lugar a multas si sus dimen
siones^ sobre el suelo no exceden de 
20 centím etros; pero cuando pasen ele 
esta dimensión pagarán 25 céntimos 
por planta, y  en todos los casos so 
destru irán  por el cultivador inmedia
tamente después de haber comproba
do su existencia, o a su cargo por la 
Administración, si no lo hiciera con 
toda prontitud.

Artículo 68. Todas las penalidades 
y m ultas señaladas en este Reglamen
to se impondrán por la Dirección de 
Cultivos, a propuesta del Inspector de 
la Zona, sin formalidades judiciales, 
y, caso de no hacerse efectivo su ifri- 
porte, se retendrá del valor del ta 
baco.

Tanto el concesionario como el Di
rector de Cultivos podrán abarse ante 
ía Comisión Centra!, cuyo fallo será 
inapelable.

DISPOSICIÓN F IÑAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones q u e . ee opongan al cumpli
miento de este Decreto.
Organización pava la ejecución del 

Reglamento por que han de regirse 
los ensayos del cultivo del tabicó 
en España.
Para ejercer la dirección y  vigilan

cia de los ensayos del cultivo del ta 
baco, prorrogados por diez años, se
gún dispone el Real decreto fecha 3 
de N oviem bre'de 1925, funcionarán 
con carácter provisional, y hasta tan
to que las necesidades y el incremen
to del cultivo exijan la creación dé 

1 nuevos organismos o la ampliación de 
los actuales, las entidades:

i .9 Una Comisión Central, ^

2.® Una ■Dirección' de Cultivos.
2.° Una Inspección de zona por ca

da una ¿e 'éstas que se consi Huyan., j 
Las'atribuciones de cada uno de es- j* 

tos organismos serán las «siguientes:
COMISION CENTRAL 

CONSTITUCIÓN 

Presidente.
El R ep íisg i^B l§  del Esi&óq .cebe-á

de ía Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Vocales.
Técnicos.—Dos ingenieros Agróno

mos del Estado, rLs funcionarios téc
nicos de la Compañía Arrendataria ele 
Tabacos.

■"Administrativos. — Un funcionario 
del Estado, un funcionario de la Com
pañía A rrendataria de Tabacos.

Por los cultivadores.— Un represen
tante por cada, una de las zona-: de 
cultivo.. .

Secretario.
Un empleado d e l  Estado.

Funciones y atribuciones.
D eterm inar para cada campaña i as 

zonas én “que lux de autorizarse el cul
tivo, y número de hectáreas a cultivar 
en cada una de aquéllas;

Redactar la convocatoria, que ha de 
publicarse en la prim era decena de 
Julio, fijando . la cant idad de tabaco 
que ha de adquirirse para su inver
sión en las labores de la líenla, as/ 
como los precios a que ha do pagan# 
según sus clases, y resolver .acerca (te
las muestras presentadas por la Direcr 
eión de Cultivo para que sirvan (te 
tipo en Ja recepción de aquéllos.

Conceder licencias de cultivo cor 
destino del producto a las labores (ic 
la Renta.

E studiar las reformas que la prác
tica aconseje introducir en el Regla
mentó. *

Determ inar las variedades de ta
baco que puedan cultivarse.

F ija r el número de hojas que haa 
de dejarse por planta, según varié-?,: 
dades.

Resolver las consultas de la Direc
ción de Cultivos.

Designar los almacenes de recep
ción y beneficio.

Señalar las obligaciones y condi
ciones que en circunstancias especia
les haya de imponerse a los cultiva
dores.

Resolver sin apelación cuantas re-* 
clamaciones y recursos de alzada se 
la dirijan por la Dirección de Culti
vos, Peritos, receptores y cultivado
res, en todo lo relativo a reparto del 
contingente, muestras-tipo, recepción 
de tabacos en los almacenes, multas, 
etcétera. .

Intervenir en la asimilación y va-* 
loración del tabaco de cada carnpáñfL

Conceder licencias para cultivo con 
destino a ía exportación y designar 
las entidades que han de represen* 
tar a la Comisión Central para inífer* 
venir esta clase dé cultivo.

Girar las visitas que creá iíecésá* 
rías a las zonas de cultivo por los; 
miembros que la componen o por loi 
funcionarios que partí dicho fin p e 
dieran designarse.

DIRECCIÓN DE CULTIVOS 

Funciones y  atribuciones
Estudiar, oyendo al Inspector dé

Zona, las instancias que se presenten
soílciíando autorización para el cul
tivo, desechnn*sV todas aquellas que, 

-según el Reglamento, no reúnan las, 
necesarias condiciones, lanío por lo
que sé roboro a los terrenos y loca-
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les de dosccneión ofrecidos, como a  
hi.r persona les  del sólu*ilanlR, r e p a r -  
I ion do en irc  las a d m i l id a s  la supe.r- 
íU’io a rulí  ivnr de ln m anera  mAs 
<\quí)!al iva posible, s iem p re  q u e  no 
e>rr »a1a el n ú m ero  de pool á reas  a d m i
tidas-de! que haya de cu lt ivarse ,  con
stipando  a  la Comisión Cení ral en 
cuso de dnda o r e d a m a c ió n .

R n lrp aa i’ a ln« In m e r s io n e s  de 
Zona eí r e p a r to  definitivo.

Conceder nn! e r iza r  iones p ara  que  
los concesionarios  puedan  ceder a 
oíros en! I i vado-ros autorizados- su  l i 
cencia de cultivo.

F i j a r  las v a riedades  que deben cu l
tivarse  en cada zona.

D is t r ib u i r  el personal e n t r e  las d i -  
f<men!es Inspeccionen de zona.

D ir ig i r  las exporromÚMS que, en c a m 
pos creados al efecto, pudieran- r e a l i 
zarse p a ra  m e jo ra r  las condiciones de  
cult ivo  y las que convenga l le v a r  a  
cabo en los Ceñiros de fe rm en tac ió n .

E s ta r  en co ns tan te  com unicac ión  
con las Inspecc iones  de zonas p a ra  lo 
do ^ u a n t o  se reiactotios con fas p a r le s  
técn ica  y  fiscal.

D e te rm in a r  los caFacieres que  de 
ban te n e r  los tanaca* y ios p roced i-  
•nienlos cu l tu ra le s  y de pro par  ación 
de la hoja .

Im p o n e r  las m u l la s  regla m en ta  rías» 
1 p ro p u es ía  de lo* Inspec to res  de zo- 
la, o po r  in ic ia t iva  prop ia .

Organizar e  in s p e m a n a r  tos €&n~ 
irots de fermentación.

Fijar la época m qué ha éé co~ 
nenzar la recepción y beneficio D tos 

isba eos.
t Autorizar  las guías para  condueción 
¿e tabaco.

N o m b ra r  los em pleados tem po re ros  
que se consideren  prec isos pa ra  el s e r 
vicio v el personal ob rero  p a r a  los 
Centros de ferm eiilac ión .

D ir im i r  las d isco rd ias  que  pueda  
h ab e r  -entre ios fu m* muñe i de ha*
C entros de form en lar  ión y los cu l t iv a 
dores  o (Sus rep resen  la ni es, as í como 
e n h o  é?\o& y las Inspeccionen de zuna.

Eí persona- técnico de ia D irección1 
de Culi i vos rea l iza rá  las v is i ta s  que 
sean  nece sa r ia s  a las d i r im ía s  zonas.

INSPECCION US DE ZONA
 .

F u n c io n e s  y  a tr ib u c io n e s .

In f o rm a r  las in s tanc ias  que se p r e 
sen 1 en  ,soIicríando auIori.zación para  
culi i va r.

J u z g a r  de la solvencia de los solic i
ta n te s  y de la de aque llas  personas  
que  con ei interesado ' se hacen re s 
ponsables  del c u m p l im ie n to  de Jos 
precep tos  regí am en I ari os.

IT a c e r  q u e  se fu? en los A yun ta-  
m ien íos  a que p o r te n o /ra n  lor- t e r r e 
nos en que se hayan  de p ra e l ic a r  los 
ensavos de cu lt ivo  la re lac ión de. re -  
parí o hecho.

P on er  en m noeirn ion io  de la D irec 
ción- de Cu 11 ivo* ia co n fo rm id a d  o d is 
co n fo rm idad  m n  ios r e p a r to s  a  que  ee 
refiere el p á r r a fo  a n te r io r .

A u to riza r ,  p rev ia  co n su b a  a la  Di
rección; d e  Cu divo*, la a llerae iérs  de l  
n ú m e r o  de h o ja s  íf iado por  la O m i 
sión C en tra l  p a ra  cada p lan ta .

F i j a r  fas  épocas en u n e  hayan  dé 
e fe c tu a r s e  los operac io nes  cu ltu ra le s ,  
ta le s  ro m o  tra sp la n te ,  d en n o eh é ,  re 
colección, etc.

P ro p o n e r  a la D irección  de C u lt i
vos ía t r a n s fé r e n e ia  de licencia  de l

cultivo de uno a oíros eudem Jn< 's  
autorizados.

Conceder autorización- para ía c e 
sión de plañías de los semilleros en 
tre- ios euiíivadoj'os con p c m i s i  de 
culi ivu.

C o n c e d e r  las p r ó r r o g a s  q u e  j t t / g u e  
nece sa r ia s-  p a r a  ia e j e c u c i ó n  de a l g u 
n a s  de  las o p e r a c i o n e s  c u i t u r a l e s .

■Fijar el número de. plantas madres 
para la ohí ene ión d e  ¿fruiente

A u t o r i z a r  el corle- de las p l a n t a s  
d e s l i ' u i d a s  p o r  a l g ú n  ¿ nv ide ni e ,  c u a n 
d o  se q u i e r a  c o n s e g u i r  n u e v a  \  e g c -  
í ac ión .

Señalar el orden de entrega de ios 
tabacos . en los Centros de* fírmenla-- 
cióii.

I n t e r v e n i r  e n  la r e c e p c i ó n  y c l a s i 
f icación de I a b a c o s  otra mío,  p e r  n r r e -  
s i da do s  de! se rv i c i o ,  lo d i s p o n g a  a s i  
l a - D i r e c c i ó n  de  C u l t i v o s . '

Pro pon er a I a O i rece, ión de (mili-  
vos —dríposíc i < nú dé rn u ftas ~ reg l a -  

núen! arias.
D istr ibu ir  el trabajo entre Ids em^ 

p lea el os a sus órdenes.

N o m b r a m i n e t o  y  r e m u n e r a c i ó n  d e l  
p e rso n a l.

E i Ministro de Hacienda fijará el 
personal necesario para  l'a realizacióa 
del servicio de que se trata.

Las retribuciones que hayan ae 
percibir  todos los funcionarios afec
tos a los ensayos del cultivo del ta -  
bae tr  serán—.fijadm p o r  la Comisión 
Cent ral. -

La Compañía Arc'mdaí&rm de l á 
baros llevará cuenta especial de los 
gastos de los ensayo*,, ftquidátiuolos * 
anual me rúe una vez hecha la total 
entrega de los tabacos nene fie lados eit 
tos ídmacenes de las íMbrkás dé t a 
bacos dé  la Renta, con arregló ft la 
s iguiente p au ta :

C A R G O  D A T A

r .  --------  --------------- “  —

C O N C E P T O S Pesetas c o n c e p t o s Pesetas

A Comisión C e n t r a l . * . . , ,WMtt.... Derechos p m  hectáreas cnltivaéaS..■****»*........***.
; .Multas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . . . .  ...«-i».*» •
Otras reintegros. ... . . . . . .  ........

ié  M x p e r i e i i ^ i a s . . , . . . . . . . . . . . . .
(1) Valor efeetivo áel iabaia* ináustrial obteni

do (& kitagraiaosy,..,................................ .

B Semilla y varios...... .................. .
C Dirección de Cultivo® y Laboratorio... . . . . . . . . .
D Jefaturas* de Zona dé Cultivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B Campos do K s s p e r i e n c i a s w .
*■' ( M n t  M  *«rasaia<¡iéa.„... . . . . .
fli ffcgw a tos cu ltivadores.......................... ,.

(1) JDeCerstlnaolÓB del precio por kilogramo tM  tabaco tndíge&a, en rele^én con los de las clases exóticas.
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| Tabaco ndigen» asi- Prpc os medios según 
CLASES DE TABACO raHado *. las clases contabilidad del taba

(Asimilación) anteriores co exótico

Kilogramos Pesetas

Valoración de! tabaco 
indígena a ios precios 

nter lores

P'setas

Distr búción del casto 
del tabaco indígena 
i X pesetas! propnr- 
cionalment-' alas can

tidades anteriores
Pesetas

Precios tnedioR s qno 
rr su ta e! kilogramo 
de tabaco indígíjut 
dedLcfdo de Ins valo
raciones anteriores

Pesetas

B ........................................................

Totales...........................

Todos los gastos de los ensayos del 
civil i y o  serán de carsm de la Renta de 
Tabacos, la perr -̂' -̂n, para d*s- 

/ aquéllas, cuantos ingresn 
efectúen los .vaitiv;, por cual
q u ie r  concepto, i ••>: :u¡no (libréenos 
por hectárea cultivada, «mullas por 
infracciones reglameularias, el.*.

Madrid, 26 de Julio de 1929*—Apro
bado por S. M.— El 11 i n i si ro fie Ha
cienda, José Calvo Sotela.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 
Núm. 23.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g j  
fee ha servido dispauor que durante la 
Ausencia de esta Corte de V. E. le 
sustituya como Secretario general in
terino el Ministro Plenipotenciario 
de primera clase Sr. D. Antonio Plá 
y Da Folgueira, a quien, a m  vez, 
freemplazará las funciones de Vi- 
iéseeratarlo general el Ministro Pie- 
nipntenciario de segunda clase D. Ri
cardo Spñtorno y Sandoval.

De Real árdea lo digo a Y. E. para 
ffti oon^teiento y  efeoos expresados. 
Dios guarde a Y» E. muchos ates. 
¡Madrid, 30 de Julio de 1929.

M »  DE M W
Beflor den Emilio de Palazos y f&u, 
| Secretario genm l de Apuntes Ex- 
i  farium*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.013.

* limo. Sr.: Con el fin de evitar para 
So futuro las dudas surgidas ea algún 
Colegio Notarial sobre interpretación 
y  aplicación de lo que dispone el pá- 
rjfifo última del artículo 21 del Es
tatuto de la Mutualidad Notarial, en 
^elación con las pensiones concedidas 
| ;te i huérfanas y & í& madre de los

Notarios fallecidos, así como para 
precisar quién cleha oslen lar la re
presentación de la familia, caso de no 
existir ninguna de las personas seña
ladas en el mismo artículo, para per
cibir y emplear tales auxilios en las 
finalidades piadosas que constituyen 
su principal objeto.

S- M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de La Junta de Patronato de la Mu
tualidad Notarial, se ha servido de
clarar :

f.° Que la limitación establecida 
en el último párrafo, primer incisa, 
del artículo 21 del Estatuto de dicha 
Mutualidad debe entenderse referida 
única y exelusivamiMile a las pensio
nes, y no a las auxilios establecidos 
en favor de las familias de Notarios 
fallecidos, ya que las necesidades, mo
mentáneas, que estos auxilios vienen 
;a cubrir, lo mismo, las resienten las 
huérfanas y la madre, casadas o sol
teras, que las demás persona? a quie
nes, para tales efectos, se ha exten
dido la representación familiar; y

2.® Que a falta de las personas a 
que se limita por el .párrafo primero 
del mismo artículo la ronsideraMón 
de familiares del difunto, a tos Afec
tos de obtención- y entrega de t e  au
xilios por defunción, el mismo Cole
gio, más concretamente^ la Junta 

■dtowva» percibirá y  empleará ia 
caatidad que, dentro del límite seña- 
lado a t-ales auxilios, estime precisa 
para las necesidades por éstos aten
didas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. X. muchos ates. 
MadrM, fifi de Julio dé 1929.

PONTE

Señor Director general los Regis
tros y del Notariado,

Núm. 1.014.

limo. Sr.": Visto el expedientó ins
truido en este Ministerio con motive» 
de las diligencias elevadas por V, 
relativas a la actuación de los Juxi

gados municipales de Plencia y Gor~ 
liz, en la provincia de Vizcaya, en le 
que a la jurisdicción territorial de 
los mismos se refiere, después de la 
publicación del Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Mili lar., de 
30 de Julio de 1925, que dispuso sé 
agregaran los barrios de Garrón i z, 
Uriburu, Arenal, Andrairtari y Andra- 
mari-Axpe, pertenecientes a la ante
iglesia de Gorliz, al Ayunl ándenlo dé 
la villa de Plencia, en la forma y 
circunstancias ordenadas en dicha 
disposición:

Resultando que por el mencionado 
Real decreto se dispuso* teniendo eq 
cuenta los motivos que se indican en 
el preámbulo correspondiente, la 
agregación al término municipal de» 
Plencia de los expresados barrios m 
la forma que se determina o sea enf 
la parte en que tienen collacaricia dé 
casas y disfrute com partid de ser
vicios tactaradp pertem m tete est$ 
extremo, en el sentido. ser suíi- 
cíente cualquiera dé ambas circuns
tancias) con ei de Plencia, enromen^ 
dándose la delimitación de los do», 
términos munlcipates al 'Gobernado^ 
civil de la p*mu«éia, con asislciiciií 
de los ri^resentarítes de dichos -Ayun*: 
lamiente, diciéndose en el artícu- 
lo que “la anexión M%. reforme!* 
sólo tiene carácter exclusivament» 
administrativo, y no afectará en l<| 
más mínimo al orden civil” : 

Resultando que interesada ^  opor< 
tuno informe, la Sala de Gfibierw dt 
esa Audiencia entiende, ooatemU 
dad con el dictamen del fflinisierl# 
fiscal, que procede la agregación al 
Juzgado municipal de Plencia m iq§~ 
territorios que en el orden adminte 
tratiyo lo han sido a su término mu
nicipal; debiendo para olio segregan 
aquéllos del territorio jurisdiccional 
del Juzgado municipal de Góriiz, pres
cindí enda de las dificultades o cues-* 
tiones que pudieran presentarse é# 
relación con lia r,plica#ión de ia legís* 
lardón .fpr&I* ym'. um la dlspoa|8
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ción que se dicte ha de ser de caráe-c 
ter orgánico y gubernativo, podiendo, 
por otra parte, ser resueltas aqué
llas en todo momento por los Tribu
nales, como sucedió en el caso que 
dió lugar a la sentencia de la Sala 
de lo Civil del Tribunal Supremo, de 
6 de Junio de 1927, publicadas en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondientes 
A los días 10 y 11 de Noviembre de 
dicho año, pliegos de sentencias 58 
y 59, páginas 926 a 933:

Resollando que* el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de la villa 'de 
Plencia, ha acudido posteriormente a 
este Ministerio, elevando instancia 
documentada, en la que solicita que, 
previos los informes oportunos y por 
las razones que en la misma expre
sa, se resuelva en definitiva que el 
territorio jurisdieional del Juzgiado 
municipal de dicha villa "sea para to
dos los efectos legales el que en la 
actualidad- pertenece a su término 
municipal y jurisdiccional del Ayun
tamiento: ; .

Resultando que, remitido el .oxpe-t 
diente a informe del Ministerio d« Ja 
gobernación, con el fin de conocer si 
■f# agregación de los indicados terri to
ldos en el orden administrativo tiene 
yá el carácter de firme, el citado De
partamento ministerial lo hace, mani* 
ffestando que, interpuesto recurso con- 
Eencioso-administrativo por el Ayun- 

atamiento de Gorliz co-ntra la Real or- 
jeten de dicho Ministerio de 29 de Fe- 
, brero de 1928, aprobatoria del infor- 
- me emitido y  plano confeccionado pot* 
el Instituto Geográfico y 'Catastral, res
pecto de los límites de ambos térmi
nos municipales, fuó denegada su ad- 
.misión por la Sala correspondiente del 
ÍFribunal Supremd, con fecha 20 de Oc
tubre último, según se consigna en ce- 
pia que acompaña, tomada de los ante** 
cedentes que existen en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Plencia, por lh 
que procede estimar que es firme la 
mencionada Real orden:

Considerando que es doctrina legal y 
reiterada en diferentes disposiciones 
Sictadas por esté Ministerio, en casos 
fenálogos al presente, la de que e* te- 
ífitorio a que extiende su jurisdicción 
un Juzgado municipal, tanto para los 
asuntos propiamente judiciales de sa 
competencia como para los que se re- 
íadonan con e! Registro civil, «iebé 
roirmdir con el del término municipal 
h extiende su acción en el orden 
cdtninistraiivo el Ayuntamiento 
p '\:i\vo, de acuerdo con lo que se dé- 
■iuee. de Jo dispuesto en el artículo 12 
J•*. la lev donal sobre ■ organiza**

ción del Poder judicial de 15 de Sep
tiembre de 1*870 y i,v de la de Tustf- 
cia municipal ele 5 de Agosto de f907, 
no derogado en dicho extremo por la» 
disposiciones que con referencia a la 
materia se han dictado con posterio
ridad :

Considerando que la legislación to
ral no se aplica en toda Vizcaya, y  si 
sólo en el territorio llamado u anteigle
sia o tierra liana” y en la de “ infan
zones”, distinción establecida por el 
fuero y reproducida por la jurispru
dencia, aplicándose en los demás terri-. 
torios el derecho común, razón, sin (lu
da, por la que se ha redactado en ia 
forma indicada el articulo 3.° del men
cionado Real decreto de 30 de Julio 
de 1925, disposición de la que puede 
considerarse antecedente la Ley íé  8 
de Enero de 1882 al ordenar que la 
villa de Guerniea y la anteiglesia de 
Luno, en dicha provincia, formasen, 
desde entonces, un solo municipio con 
la denominación .de Guerniea y JLuuo, 
disponiendo su artículo 2.* que iio sé 
introducida por dicha Ley modificación , 
alguna en el Derecho civil vigente en 
ambos pueblos y  qué continuaría vi* 
giéndose por la legielación foral ei té-* 
rritorio que entonces pertenecía a Lu* 
no, y por la común, el que hasta en* 
tonces formaba parte de la Villa ú » 
Guerniea, sin que la promulgación del 
Código Civil, hecha- con posterioridad 
a dicha Ley, haya variado aquel esta
do de cosas, dados los términos en que 
aparece redactado el párrafo segundo 
del artículo 12 del referido Código, 
independientemente de lo que con re
ferencia a todas las provincias del Rei
no dispone el párrafo primero del mis-? 
mo artículo,

& M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponert de acuerdo con lo in
formado por Ja Sala de Gobierno dq 
esa Audiencia, que el territorio de. los 
Juzgados municipales de Gorliz y 
Plencia sea# para los efectos de su 
respectiva competencia jurisdiccional 
y los del Registro civil, el que actual

mente pertenece a su término muni
cipal correspondiente^ sin que e s t a  
disposición afecto en nada a cuanto 
se reíiqre al derecho civil aplicable 
según los casos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y e f e c t o s  opor
tunos, quedando autorizada esa Presi
dencia para señalar él día desde el 
que dichos Juzgados municipales em
pezarán  a funcionar, ejerciendo .su ju-^ 
risdic-ción en 1a forma indicada, dan
do cuenta de ello a este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 30 de Julio de 1929.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos.

Núm 1.015.
limo. Sr.: En vista del expedienté 

para la provisión de la Secretaría va* 
cante, por excedencia de D. José Cos
ta Alvero, en el Juzgado de primera; 
instancia de Baeza, de categoría caí 
término, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el ter
cero de los turnos establecidos por ei 
artículo 12 del Real decreto de 1.° dé 
Junio de 1911  ̂modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el Rey ,q. D. g.) ha tenido ai) 
bien nombrar para desempeñarla a1 
D¿ Evaristo Cejador Mateo, Secretaria 
judicial de San Roque.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoSi 
Madrid, 30 dé Julio de J92t\ 

p. a.,
M. DE MENDILUCE 

Señor Presidenta de la Audiencia dé 
Granada.

Núm . 1.018.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici-> 

lado por D. Enrique Cuber Martí
nez y de conformidad con lo preve- 
nido en el artículo 33 del Real de
creto de 1.® de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia del 
carg’o de Secretario del Juzgado dé 
primera instancia de Esíepona, qué 
actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. pá* 
ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu* 
chos años. Madrid. 30 de Julio dé 
1929.

p. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia; 
de Granada,

Núm. 1.017.

limo. Sr>: S. M. el R e y  (q. D. g.)J 
ha tenido a bien nombrar en pro
piedad para eJ cargo de Juez^de pri
mera inslanma, de entrada por re
unir ya las condiciones "señalada# 
en el artículo 39 del JléfiiainEiAo dwi
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Cuerpo de A spirantes a la Ju-dica- 
íu ra , aprobado por Real .decreto de 
23 de Agosto de 1926, a D. Mariano 
Casado Pucho!,.. quHe con carácter 
in terino  vueno desem peñando el Juz
gado de prim era in stancia  de 
Casus-Tbáñ<‘7., y en el que con tinuará  
p restando  sus servicios en propie
dad, siéndole de abono en la ca rre
r a  el tiempo que como in terino  ha 
desem peñado ei cargo.

De Real ord^n lo digo a Y. L pa
r a  su conocimiento y efectos con
siguientes.- Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 ele- Julio  de 
í  929.

y  A.
g a r c ía  - d e l  V a l l e

Beñor Presidente de la Audiencia
de Albacete.

Núm. 1.018,

IlmOí Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien n o m b ra r . en pro
piedad para  el cargo de Juez de pri- 
iñera. Instancia, de ;en trada , po r re 
u n ir  ya las condiciones- señalada^ 
nn el artícu lo  39 del Reglam ento del 
£¡uerpo d« A spirantes a la J u d ^ a -  
tu ra , aprobado por Real decreto d-e 
23 de Agosto de 1926, a D. Gonza
lo Queipo de Llano y B uitrón, que 
icón ca rác te r in terino  viene desem 
peñando el Júzga lo de prim era in s
tan c ia  de Santa M arta de O rti
gúela , y en el que con tinuará 
p res tan d o  sus servicios en propie
dad, siéndole de abono en la ca rre 
r a  el tiem po que como in terino  ha 
Desempeñado e! cargo.

De Real orden iq digo a V. I. pa
ira su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. mu-* 
tUf103 años. Madrid. 30 de Ju lio  de 
192 9.

P. A.,GARCÍA DEL VALLE
Slefior P residente de la Audiencia 
, flé La C oruña3
i  . -•*

\  N úm. 1.#I9.

Ulüo* Sr.: R. M. el Rey (q. D. g.) 
lia  tenido ñ bien nom inar en pro
piedad para el cargo de Juez de pri
m era in sti.im a, de entrada, por re
u n ir  ya las com beiones señalada© 
en el a rticu lo  39 del Reglamento del 
Cuerpo de A spirantes á la Jud ica
tu ra . aproo.ujo por Ue&i cIcmcIh üe 
23 de Agosto de 1926, a D. F rancisco 
ide P. Blanes S&uloja, que con ca
rác te r  in terino viene desem peñando 

Juzgado de p rin ie ia  in stancia  de

Alcañices, y en el que con tinuará 
prestando sus servicios en propie
dad, siéndole de abono en la ca rre 
ra  el tiempo que como in terino  ñ a  
desem peñado ei cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guardo a V. I. m u
chos años. Madrid, 30 de Julic» de 
1929.

.P. A.,GARCÍA DEL VALLE
Señor P residente de lá Audiencia 

de V alladolil.

Núm. 1.020.
lim o. Sr,: 6. M. el Ruy (q, D. g.) 

ha jtenido a bien r  unbrar en pro
piedad oara el cargo de Juez de p ri
m era instancia, de entrada, por re
un ir ya las condiciones señaladas 
en el artícu lo  39 del Reglam ento del 
Cuerpo de A spirantes a la Jud ica
tu ra , aprobado por Real decreto de 
23 de Agosto de 1926, a D. M anuel 
Taboada Roca, que con ca rác te r 
in terino  vien^ desem peñando el Juz
gado de prirnera in stancia  de 
B oltaña, y en el que con tinuará 
prestando sus servicios en propie
dad, siéndole de abono en la ca rre 
ra el tiem po que corno in terino  ha 
é-esempeñado el cargo.

De Real ¿>rden lo digo a V. l e p a 
ra  su conocim iento y efectos con
siguien tes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 30 de Julio  de 
1929.

P. A.,GARCÍA DEL VALLE
Señor P residente de la Audiencia 

de Zaragoza^

Núm. 1.021
linio» Sr,: S. M. el Bey (q. D, g.)

ha tenido a bien nom brar en pro
piedad para  el cargo de Juez de pri
m era Instancia, do entrada, por re
un ir ya la© condiciones señaladas? 
en ei arlfé i u  39 del Reglamento del 
Cuerpo de Aspirante* a la Judioa- 
tu ra , aprobad© por Real decreto de 
23 de Agosto de 1926 a D, Joaquín  
Ataluzara Sorra, que con carác ter 
!u terino  vían© desempeñando el Juz
gado de prim era u* sdanc i a de 
Galamoeha, y ea el que con tinuará  
prestando * u s . servicio* en propie
dad, siéndola de abono en la c a n e 
ca el tiempo que como interino ha 
desem peñado ei cargo.

De Real orden lo digo a V, b pa
ra  su conocimiento y .efectos con- 
siEfu*entes. Di}'' guarde a V. 1. mu

chos añci& Madrid, 30 de Julio  dé 
1929.

P. A.,GARCÍA DEL VALLE
Señor P residente de la Audiencia 

de Zaragoza;*

Núm. 1.022.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.f 

ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de p ri
mera instancia de entrada, por re
unir ya las condiciones señaladas en 
el artículo 39 del IReglamento de! 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra, aprobado por Real decreto de 22 
de Agosto de 1926, a D. Santos Bo
zal Casado, que con carácter in teri
no viene desempeñando el Juzgad© 
de prim era instancia de Sos, y en el 
que continuará prestando sus servi
cios en propiedad; siéndole de abo
no en la carrera el tiempo que como 
interino ha desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 30 de Julio  de 
1929.

P. A.,GARCIA DEL VALLE
Señor Presidente de la Audiencia d i  

Zaragoza.

Núm. 1,023.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J 

ha  tenido a bien nombrar en p ro p ia  
dad para el cargo de Juez de p e 
rnera instancia de entrada, por fe v  
un ir ya las condiciones señaladas m  
el artículo 39 del IReglamento dal 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra, aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto de 1926, a D. F ernanda 
Piñana Secades, que con carácter 
interino viene desempeñando el Jua
gado de prim era instancia de Vai- 
verde de Hierro, y en el que conti
n u ará  prestando sus servicios ea 
propiedad; siéndole de abono en fc* 
carrera et tiempo que com© in teri- 
n© ha desempeñado el cargo.

De Rea! orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y efectos ooast- 
guíenlos. Dios guarde a V. I. m a
che» años. Madrid, 30 de Julio  de 
1929.

P. A„GARCÍA DEL VALLE 
Señor Presidente de la Audiencia d© 

Las Raimas.

Núm. 1.024.
Ktno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.|

ha tenido a bien nombrar en p ro p ia
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dad para el cargo de Juez do pri
mera instancia de entrada, por re
unir ya las condiciones' señalada?, en 
el artículo 39 del iReg’mmenío del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra, aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto de 1926, a D. José Fuen
tes Fuentes, que con carácter inte
rino viene desempeñando el Juzga
do de primera instancia de Agreda, 
y en el que continuará- prestando 
sus servicios en propiedad; siéndo
le de abono en la carrera el tiempo 
que como interino ha desempeñado 
el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V* I. mu
chos años». Madrid, 30 de Julio do 
1929.

P . A.,
GARCIA DEL VALLE 

D é te  Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Múm. 1.02S5.

Ilmo. Sr.: S. M, d  REY (q. D. g.) 
la  tenido a bien nombrar en propic
iad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 

condiciones señalad&s en el artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura* aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
1925, a D. Rafael González de Lara 
y Martínez, que, con carácter interi
no, viene desempeñando el Juzgado 
¿e Primera instancia de Bermillo cié 
gayaré, y en el que continuará pres
a n d o  sus servicios en propiedad, 
siéndole de abono en la Carrera el 
llem po que como interino ha des
empeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dfos guarde a V. I. muchos años. 
Jfedrid, 30 de Julio de 1929.

GARGIA DEL VALLE
Presidente de la Audiencia de 

. Valladolid.

IM m * LG2S.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. $.} 

I& tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 
k s  condiciones señaladas m  el auiícu
lo 39 doí Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Pveai decreto de 23 ck Agosto do 
Í926, a D. Adolfo Antón M&eabich, 
que con carácter interino, viene des
empeñando el Juzgado de primera ins
tancia de Sorbas, y en «1 que énn ti
tulará prestando sus sereteio*. en pro

piedad, siéndole de abono en la Ca
rrera el. tiempo que corpa interino ha 
desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1929.

P . A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

N úm. 1.027.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargó de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el articu
lé 39 del Reglamento clel Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
1926, a D. Rafael Guerrero Gisbert, 
que, con carácter interino, viene des
empeñando el Juzgado de primera ins
tancia de Riaño, y en el que conti
nuará prestando sus servicios en pro
piedad, siéndole, de abono- en la Ca
rrera el tiempo que como interino ha 
desempeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1929.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Núm. 1.028.

Ilmo. Sr.; S. M, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar en propiedad 
para el cargo de Juez de primera ins
tancia de {jotrada, por reunir ya las 
condiciones señaladas en el artículo 39 
del Reglamento del Cuerpo de Aspi
rantes a Ja Judicatura, aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 1926, 
a D. Rafael López de Raro y Ruga, 
que con carácter interino viene des
empeñando el Juzgado de primera ins
tancia de San Sebastián de la Gomera 
y en el que continuará prestando ms 
servicios en propiedad, siéndole de 
abono en la carrera el tiempo que co
mo interino ha desempeñado e! cargo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
te .  Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1929.

P. A.,

GARCIA DEL VALLE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las P ateas;

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Me
dico forense y .de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera instancia 
de Cuenca, de categoría de término, y 
considerando que e! aspirante D. An
gel Mateo Gil, Médico forense de Oca- 
ña. de categoría de árcenlo desde 30 
de Marzo de 1927, es el más antiguo 
de cuantos han optado a ella en el 
concurso de antigüedad anunciado en 
la Ga c et a  de 24 de Mayo úilimo,

S. M. el Rey’ xq. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar al mencionado s e ñ o r  
Médico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instancia 
de Cuenca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efedos eornóguren
tes- Dios guarde a V. I. inuclros años- 
Madrid, 31 de Julio do 1929.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Albacete.

. Nóm. 1.030.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Luis Girón Rubio, Secreta
rio judicial excedente de categoría de 
entrada, que solicita el reingreso en 
el Cuerpo, visto el informe favorable 
del Consejo Judicial,

S. M. el Rey xq. D. g.) ha tenido a 
bien declararle apto para su ingrese 
en la vacante de su categoría que 1® 
corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiga i cbm 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años,* 
Madrid, 31 de Julio de 1920.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Director general de Asuntos ju«# 
díciales y eclesiásticos.

1.031.
Ilmo. Sr.: En vista del expedienta 

para la provisión de la Secretaría Va
cante por defunción de D. Celestina 
Suárez Estrada en el Juzgado de pri® 
mera instancia del distrito del Pilar* 
de Zaragoza, de categoría de térmi
no, que debe proveerse por aúiigfte- 
dad, como eomprendido en el segun
do de los turnos de esta clase, esta
blecidos en el artículo 12 del Rea! 
decreto de i a de Julio 'de .1911, mo
dificado por .el de 26 de Julio de 1922, 

S, M.. el Re y  íq, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a
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D ., O ferin o  Flórez Balalán, Secreta
rio judicial de Trvtj.illo, que resulta 
el más antiguo de lo« solicii.ani.es.

De Real ordenaron devolución de 
las ¡instancias -ée los demás eommr- 
sanies para su remisión a los Juz
gados de procedenrva, lo digo a V. I. 
¡para su conoto aliento y el’ecibs con
sigo i eiites. Dios 'guarde, a V. I. m u - 
elfos años. Madrid, i.* de Agosto de 
4929.

*-». A . .

M. DE MENDILTJGE

.Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm  1 .03 2 .

lim o. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Becretaría va
cante por traslación de D. Miguel 

en el Juzgado de prim era ins
tancia de Praga, de categoría de en
trada, que debe proveerse entre un
ciales de Secretaría y Rtíbi litados de 
Escribano que -reúnan- las condiciones 
exigidas en el artículo 10 del Real 
decreto de 1;° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
t e n  ¡nombrar para desempeñarla a 
D. Francisco Castellano y Pe layo, p ro
puesto en terna por el Colegio de Se
cretarios judiciales de esta Corte.

B e Real oréen lo  digo ra V. ¿I. p a 
ra su  ;conocimiento y  efectos con
siguientes. Bros guarde a V. 1. mu
chos años. ^Madrid, 1;* <áe Agosto de
m m .

PUNTE

Señor Presidente de la Audiencia de
M sm m ^

Núm 1.033Ilmo. Sr. : Buapenso en m\ cargo de 
Juez de primera instancia tío A-randa 
de  Duero O. Eduardo IMñez Cante
ro , Juea de aseensS, en virtud de 
querella formulada por el Ministerio 
fiscal ;. m m éo  necesario proveer tíi- 
slm plaza por imperiosas exigencias 
tíel servicio; de conformidad con lo 
éi^piMsio en el artículo 7.° del  ̂ Real 
éeereio de 30 ée Marzo de 1915,

f .  M, el Rey (q. D. g.) ha reñido a 
bien declararle cesante, con la reser
va del domeño y en las condiciones 
que para su reingreso en la carrera 
judicial establece é  mencionado Real 
decret©.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su emnesim lente y demás efectos. Diose

guarde a V. I. muchos año? Madrid, 
1.° de Agosto de 1929,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

. M m . 1.034.
lim o. Sr.: De conform idad conJlo 

dispuesto en lo?  artículos '2.® y 8.® 
del Real decreto-ley do 15 de A gos
to de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g .) fia tenido 
a bien nom brar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de prim e
ra instancia d« Aramia de Duero,
de ascenso, en esa provincia., va
cante por cesa.nl ía de ü . Eduardo 
Ibáñez, a D. Salvador Sánchez T e - 
r-á-n, Juez de prim ero instancia de 
entrada, que sirve ei de Boa.

De Real orden lo  d igo a V. I. pa
ra los efectos ¡consiguientes. Dios
Guarde a V. I. ••machos afios. M a
drid, 1.» dé A gosto  tía IM a .

PON TE '
Señor Presidenta de la A lidien cía 

de B urgos.

-Ntétan. 1.03S,
Timo. Sr.: De conform idad con  lo. 

d ispuesto en ¡os artículos 2;® y 8.® 
de!'Rea! decreto-ley  de T5 de A.gosto 
de 4 927, en relación con él de la 
ley ad icional a la O rgánica del P o
der ju d ic ia l, y  el 4.° del Real decre
to de 30 de Marzo de 4915,

S. M. él Rey (q. D. g.} lia tenido 
a bien prom over, en el turno segun
do, a la  caí egnría de Juez do ter
m ino, en la vacante producida por 
destitución de D. Ezeqiiiel Góm ez, 
a D. T eodoro Jesús ^feiléndez Gil, 
Juez ítíe a s e n s o , que áslrve el Juz
gado de D trer» de ascenso, en la 
provincia d o  Sevilla, y  ocupa .el nú
m ero 4 en el E scalafón  d e  los de 
categoría  declarados aptos para « i 
a scen so  por m\ G onsejo Judicia l, 
destinándole a servir el Juzgado de 
prim era instancia de Roa, de entra
da, esa provincia, vacante por 
traslación  d? D Salvador Sánehe*, 

\1e acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo f i f  del citado Real decretó
l a  de 4 5 tíe A gosto de 1927, y o í
do él par^e^r dé! -Consejo Judicial, 

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos com púten le?: D ios
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 1.» de A gosto le 492J.

PONTE

Be ñor Pr de la Audiencia
de B urgos.

Núm. 1.038.
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en lo? artículos 2.° y 8.® 
del Real deorpto-iey de 15 de A gos
to de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su 
solicitud, para ei Juzgado de prime
ra instancia de Utrera, de ascenso, 
en esa provincia, vacanfe por pro
m oción de D, T eodoro Jesús Melén- 
dez, a D. José González Serrano, 
Juez de prim era instancia, de en
trada, qué sirve el de La Estrada.

De Rea! orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
ch os  años. Madrid, i,® de A gosto de 
192*9.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia’ 

de Sevilla.

Núm. 1 0 3 7 .
limo. Sr.: De conformidad con 10 

dispuesto en los artículos 2.® y  8.® del 
¡Real decreto-ley de 15 de Agosto %  
4927,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha ten id o^
bien nombrar, accediendo a su soN-* 
eitud, para el Juzgado de primera íub  ̂
tanda de La Estrada, de entrada, en 
la provincia de Pontevedra, vacante 
por traslación de D. José González., a 
D. Fermín Bouza Brey Trillo, Juez de 
primera instancia, de entrada, que sir
ve el de Viella.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien-s 
tas. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4.® de Agosto de 4929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d? 

La Coruña.

Núm. 1.033.
limo. Sr.: De conformidad cotí I<l 

dispuesto en los artículos 2.® y  8.® del
Real decreto-ley de i 5 de Agosto m* 
1927 en relación con el 44 de la ley  
Adicional a la Orgánica del Poder ju*» 
dicial, y  el 4.® del Real decreto de 36 
de Marzo de 1915,

S. M, el Rey (q. D. g) ha tenido SS- 
bien promover en el turno segundo a 
ha «itegoría de Juez de ascenso .en la 
vacante producida por cesantía de don 
Eduardo Ibáñez, a D José Torreros Pé
rez, Juez de primera instancia de pxh 
Irada que sirve el Juzgado de Vi!lena, 
de entrada, en kr provincia de Ali-caa* 
te, donde cxxaíinuará prestando sus sei*« 
vicios, v ocupa el número uno en ei
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Escalafón ae los de su cat<|goría decía- 
tados upíos para el ascenso por el 
Consejó Judicial.

De Reai orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
l.°> de Agosto de 1929 PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Valencia,

Núm. 1.039.
limo. Sr.: De conformidad con Yo 

¿Uspuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto * Je 
1927 en relación con él 41 de 1a ley 
Adicional á la Orgánica del Poder ju^ 
dioial y el 8.° de! Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero a la 
categoría de Juez de ascenso, en la va
cante producida por haber sido tam- 

; Món promovido D. Teodoro Jesús Me
r'léndez, a D. Julián de la Cámara Cai1̂  

hau, Juez" de ''primera instancia de en
trada que sirve el Juzgado de Puente 
del Arzobispo, de entrada, en lá pro
vincia de Toledo, donde continuará 
'prestando sus servicios, y ocupa el nú
mero uno en el Escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera de los 
líe su categoría declarados aptos para 
él acenso por el Cohsipjo Judicial 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 

: Agosto de 1929. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

SUúrrt. 1.040.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo i.® del Real 
decreto de 7 de Mayo último y en el pá
rrafo segundo, artículo 39, del Regla^ 
mentó del Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura,

S. M. el Rey (q. D. g) ha -tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, en 
el turno primero de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judfecia!, para el 
Juzgado do primera insíaneia de Or- 
20*%" de entrada, en !a provine?a ‘de 
Jaén, vacante por destitución de don 
ü&equiel Gómez, a D. Juan Victoriano 
Barquero y Barquero, Aspirante a la 
Judieátura con el número 33 en la Es- 
mla do! Cuerpo,

Pe Rea! orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y efectos «soasíStíTen

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, i.° de Agostó de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Nám. 843.
limo. Sr.: Examinada la instancia 

de D. Alvaro de Murga y Gil, Ge
rente de la Comunidad de Bienes 
“Hijos de fft. J. C liavarri”, propieta
ria de las aguas minero-medicinales 
tituladas de Garabana, en la que se 
solicita que con arreg lo  al apartado 
tercero ele la Real orden de 25 de 
Enero de 1928 (Gaceta del 2 7) se 
dicte la disposición oportuna para 
que caduque la autorización conce
dida a D. Francisco Befnadó para 
vender embotelladas unas aguas mi
nero-medicinales procedentes de un 
pozo titulado el Bolsero, en térm i
no municipal de (Sarabaña.

Examinada por otra parte la ins
tancia presentada por D. Francisco 
Bernadó en 6 de Diciembre de 1928, 
en la que solicita que para poder 
comenzar la explotación de su, in
dustria de aguas minero-medioinales 
embotelladas se le gire la visita de 
Inspección de un Delegado de ía Di
rección general 'de Sanidad a que se 
refiere el artículo 31 del Estatuto de 
25 de Abril de 1928.

Yistas las propuestas formuladas 
por la Dirección general de Sani
dad y Asesoría jurídica de este Mi
nisterio :

Considerlpdo que como consecuen
cia de las instancias presentadas por 
los Sres. Murga y Bernardo se ha 
de resolver sobre Ja pretendida an
tinomia existente entre dos Reales 
órdenes dictadas por este Ministerio 
en 25 de Enero y 4 de Mayo de 1928, 
ambas a Instancia del Sr. Bernadó, 
concediéndole por la prim era auto
rización para vender embotellada el 
agua procedente del pozo La Beroa- 
deta, sujeta esta autorización a la 
condición resolutoria de que si per
día la propiedad del terreno enton
ces en litigio, caducaría su derecho 
a vender las aguas, y declarando la 
segunda de utilidad pública 'estas 
aguas llevando -añeja-la! daelaración 
los derechos de expropiación de te
rrenos y señalamiento de perím etro» 
de protección, así como lo? demás 
deberes y derechos menciona do* m  
el vigente Estatuto Para la explota

ción de aguas minero-medicinales, 
aprobado por Real decreto-ley de 25 
de Abril de 1928:

Considerando que las» dos' Reales 
órdenes se han publicado en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id  de 27 dé Enero y Q 

'de Mayo del pasado año, con los nú-* 
meros 7 6  y 439., y son firmes y con
sentidas por los interesados a quie
nes afecta, puesto que del recurso; 
contencioso interpuesto contra la 
prim era por Ja Comunidad Cliávarri, 
desistió esta entidad, y contra la se
gunda no aparece que se haya for-? 
malizado recurso alguno, y a pesan 
de que se pretende deducir que suri 
contradictorias y por ello ha de anu
larse una de ellas, es lo cierto que 
s»u Tespectiva publicación obedeció a 
momentos y situaciones legales dis
tintas, y que por. ello deben , preva
lecer en lo<- esencial de su mandato;

. ambas, fijándose su verdadero sentid 
do y el alcance de las declaraciones 
que contienen:

Considerando que la Real ? orden’ 
de 25 de Enero de 1928 responde á 
una legislación vigente a la sazón, 
en la que la propiedad de las aguas; 
minero-medicinales se entendía uni
da a la propiedad del terreno en qué 
radicaba el m anantial, de tal mane
ra, que sin justificar documéntate 
mente el dominio del suelo era im
posible pretender la autorización pa
ra  embotellado y venta; y como quié-? 
ra que el Sr. Bernadó, descubrido^ 
dél pozo La Bernadeta y propietario 
entonces de la finca en que el pozo; 
radicaba, tenía pendiente -un pleito; 
sobre retracto  de esta tie rra , ei Mi-: 
xiisterio, observando la legalidad vi-, 
gente, tuvo qué declarar que la au
torización que concedía quedaría ca
ducada si el que la obtuvo llegaba £ 
perder la propiedad de la finca: 

Considerando que con posterioridad 
a esta declaración se promulga eon 
fecha 25 de Abril de 1928 un Real de
creto-ley número 743, en cuyo preám-e 
bulo se ju stificó la  necesidad de mo
dificar la legislación anterior para que 
este sector de las aguas mineromedi
cinales responda a la función social 
que a todo* los elementes de riqueza 
corresponde hoy llenar; se sienta el 
principio nuevo de atribuir al aescu-: 
bridar del manantial oculto la pro
piedad de éste en lugar del dueño del 
terreno; se parte de Ja  base de que la 
utilidad públtea de. un . manantial es 
algo objetivo que afecta al -,y acimiente 
y no a la persona que solicita su de
claración. previendo el caso de que 
al cambiar el manantial de propia! ai i» 
no sea n e c ta rio  repetir él ©xuedi.en^
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¡declaratorio dé ia utilidad; se h a . c e  
extensiva. tal declaración a aquellos 
jmanantiales en que sólo so explote la 
yenta embotellada de agua por no 
¡existir ninguna razón moral ni de con
veniencia pública p. a r a  excluirlos, 
puesto que rinden a la salud más po
sitivas ventajas que los Balnearios por 
la difusión jue alcanza su consumo, 
¡debiendo aspira me a que aumente y 
lee ponga coto a la carestía injustifica- 
Jfla con qu v ilesa ai público; v, en a r-  
ynonía con estas propósitos, en el a r
ticulado se señala un carácter especial 
¿distinto del mareado por las leyes co
nmines a la propiedad de las aguas mi
neromedicinales (artículo 1.°); se a tri
buye la propiedad de loe manantiales 
¡descubiertos a v irtud de investigación 
Subterránea al descubridor (artículos 
2.° y 4.°); se establecedla diferencia 
fcntre 1$ propiedad del terreno y la de 
fas aguas o manantial (artículo 5.°); ee 
¡conceden los derechos de expropia
ción y perím etro de protección (ar
tículos 8.° y 9.°}; se indica c-í proce
dim iento para  resolver las colisiones 
j&B derechos con otras explotaciones 
{artículo 16); se ordena que es nece
sa ria  la declaración de utilidad públi
ca para la venta emnolellada de aguas 
{artículos 27 y  28}* y se dispone la for- 
jma de inspección para las dependen- 
telas y establecimientos de embotella- 

ü o  (artículo 31); este Estatuto empie
za a reg ir desde el día siguiente al de 
(su publicación y concede derecho a 
los dueños de m anantiales autoriza- 
jíos para la venta de agua embotellada 
& ser considerados de utilidad pública 
jjr d isfru tar de los derechos de expro
piación y  perím etro de protección, 
p rev ia  Real orden dictadá por e s t e  
¡Ministerio (disposiciones transitorias 
Segunda y te rcera):

Considerando que el Sr. Bernadó,
. te-demás de pedir modificaciones o 
¡á'Ciaraciones a la Real orden de 25 de 
JÉnero, se acoge al Estatuto, pide la 
¡declaración de utilidad pública, a los 
afectos de la expropiación, y so le 
jfconcede por Real orden de 4 de Mayo, 
publicada en la G a c e t a ,  y consentida 
fea la forma antes expuesta, consti
tuyendo esta Real orden un acto de 
Administración que, no solamente no 
|na contra ningún otro anterior, sino 

~ que os el complemento obligado de la 
Real orden de 25 de Enero; pues a 
tenor dé lo prevenido en la disposi- 
eión transitoria tercera, *1 ^r. Ber- 
nadé era dueño de un manantial que 
podía ser* declarado legal mente de 
u tilidad pública por estar /autorizado 
para  vender agua embotellada, y té
tala derecho a que se concedieran los

beneficios de expropiación y perím e
tro  do> protección;'

Considerando que la publicación del 
Estatuto, que empieza a regir inme
diatam ente. coa la term inante decla
ración de su artículo 4.°, que a tribu
ye la propiedad de los manantiales 
descubiertos a virtud de investiga
ciones subterráneas al descubridor, 
anula los efectos de la condicional 
establecida en la Real ©rden de 25 de 
Enero, condicional que. según queda 
expuesto, obedecía a la presaríppción 
de que el dominio del m anantial fue
ra  parte integrante del .terreno en que 
alumbraba; pero establecida por un 
precepto de carácter legal la división 
de ambos dominios, cae por su base 
la declaración adm inistrativa conteni
da en la Rea! orden, pues adm itir la 
teoría contraria equivaldría a que 
prevaleciera una prevención impues
ta por el estricto cumplimiento de la 
Ley, aun después de derogado el p re
cepto ; legal y sustituido por otro que 
no exige tal requisito, y con ello se 
llegaría al. absurdo - de sostener que 
lo dispuesto en una Real orden había 
de mantenerse por el Poder público, 
aun contra preceptos legales poste
riores y contrarios que si han deroga
do l a í legislación anterior (según la 
disposición final del Estatuto), con 
mayor razón ha de entenderse que 
derogaron una prevención de orden 
concreto apoyada en exigencias de la 
misma desaparecida legislación;
. Considerando que esta in terpreta

ción no atenúa ni enerva en lo más 
mínimo la eficacia de lo resuelto por 
el Tribunal Supremo en su sentencia 
de 17 de Noviembre de 1928, puesto 
que en ella no se hace declaración a l
guna referente a la propiedad de las 
aguas y, evidentemente, • el retracto 
acordado no afecta jjgjio al terreno 
m  tanto en cuanto ese terreno cons
tituye una finca rústica de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.523 del Código Civil, por cuyo 
motivo al casarse la sentencia de la 
Audiencia se salvan en uno de los 
Considerandos de la sentencia los de
rechos del Sr. Bernadó respecto de tai 
aguas y demás . subsecuentes (iomo 
realizados sin haber adquirido el do
minio de la finca en cuestión, y so 
hace constar también que el funda
mento de la autorización para que la 
menor vendedora f-najenara el predio 
obedece n «ti « s o  rendimiento co
mo finca de labor,

S. M. el Rey  (q. D. g.) so ha ser
vido di&ponor que habiéndose susti
tuido la Real orden de 25 de Enero 
de 1928 por U posterior de 4 de Ma
yo declarando la utilidad pública del 
noza titulado “La > rnadeta”. térm i

no municipal de Carabnña, se proce
da por la Dirección general de. Sani
dad a ordenar so lleve a efecto 1( 
inspección solicitada por el Sr. Ber
nadó en la forma establecida en $ 
articuló 31 del referido Decreto-ley 

De Real orden lo digo a V .1. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Sanidad,

Ríúnu 349.

Excmo. Sr.; Vista la instancia di
rigida a este Ministerio por el em i
nentísimo señor Cardenal Arzobispo 
de Toledo, solicitando se dicte una 
Real orden aclaratoria con motivo dfi 
las recientes Reales órdenes de 3 de 
Mayo y 4 de Junio del presente año* 
en ias que se fijan nuevas normas pa
ra  el traslado de cadáveres sin in
hum ar y para la exhumación y trans
porte de los inhumados, por habergf * 
omitido en Jas mismas la declaración 
expresa de la necesidad de solicita! 
y obtener previamente la licencia co- 
rrespondiente de la Autoridad ecle
siástica para llevar a efecto dichos 
traslados de cadáveres sin inhumar, 
y para  la exhumación y transportf 
de los i n h u m a d o s ,

Considerando que siendo la peticiói 
de que se tra ta  digna de ser acogiC 
y atendida, no solamente por el res
peto y la consideración que se mte 
rece la elevada personalidad que i  
suscribe, sino también .por el deso; 
constante de la Administración d< 
Estado de mant'ener la armónica re 
lación entre la Autoridad civil y \  
eclesiástica en m ateria tan importan
te como es la de enterram ientos A 
aquellas personas que m ueren en < 
seno de la Religión católica:

Considerando que, a mayor abun* 
daroiento, ia Real orden do 19 úi 
Marzo de 1848, en cuyas reglas 4** J 
8.a se establece la necesidad de soli
citar y obtener la autorización ecle
siástica referida, no ha sido deroga
da ni modificada expresamente po* 
ninguna otra disposición posterior, ya 
que las Reales órdenes de 3 de Mayo 
y 4 de Juní* del año ictual contie
nen precepto» relativos exclusiva
mente al aspecto s a n i t a r i o .  j i O M o  qufc 
debe entenderse que dejan en vigor 
las que regulan la necesaria inter
vención de la Autoridad eclesiástica*

S- M. el R e y  (q. D. g.; se na ser
vido disponer que las Reales érdeual
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de 3 de Mayo y 4 de Junio de 1929 
no derogan, en modo alguno, las dis
posiciones anteriores en lo referente 
a la necesidad de pedir y obtener la 
licencia eclosiási ira cuando so \ ral p de 
traslados de cadáveres de católicos 
sin inhumar, o de exhumaciones y 
transporte de los inhumados.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efce
los. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

$eñor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR

Wú<r>. S50.
Ex era o. S i.: Consignada en el v i

gente presupuesto de este Departa
mento, en su capitulo 6.°, artículo 
4.°,. concepto tercero, la cantidad de 
35.000 pesetas para subvencionar 
a las Mutualidades obreras que ten
gan establecido el servicio de asis
tencia m édico -farmacéutica, y con 
el fin de que 1 >3 beneficios deriva
dos de tal consignación puedan al
canzar al mayor número posible de 
entidades,

S. M. el S ex (q  B g.) se ha ser- , 
ddo disponer que entre las Mutua
lidades obreras que tengan estable
cido el servicio de asistencia mé~

* fiteo-farmacéuüra se abra un con- 
ourso para el reparto de la expre
sada subvención de 35.000 pesetas, 
sujetándose a las siguientes reg ias : 

i  A Hasta ei día 15 de Septiem
bre próximo, a las doce de la ma
t e ,  podrán aquellas entidades que 
tengan carácter de Mutualidades 
obreras con servicio de asistencia 
médico-farmacéutica dirigirse al M i- 
jftísterio de ia Gobernación, pidiendo 
su admisión en este concurro.
: Afta- instancia, que habrá de

'■Itiftar el Presidente la Sociedad, 
jéberá acompañarse, con sus co
fre spondi entes p ó u n a  eoríifi- 
«ación de la existencia legal de la 
misma, en los términos que precep
túa el artículo 8a de la Ley de 30 éa Junio de 1887. un ejemplar de 
íes Estatutosf y una c«rtideación ex
pedida por el Beeretari.1. en que 
conste el número de socios que en 
el día tiene i* Mutualidad, punt.ua- 
Mxando eon toda etaridnd los que 
iean familiares individuales, acti
vos o pasivos

3/ Las entidades radicantes en 
provine i as pod* án presen lar la do- 
pumanteeión a qtm s*e refiere la re

gla anterior en lo? respectivos Go
biernos civiles; y

4.° Los señor os Gobernadores 
civiles cuidar¿in de la inserción de 
esta Real orden en ei Boletín Oficial 
de su respectiva provincia, así corno 
de que los doeumenlos que s'e pre
senten estén debidamente reintegi si
dos.

De Rea) orden í > digo a V. E. pa
ra su cono c i mi en to y efecíos. Dk>3 
guarde a V. E. muchos *ños. Ma
drid, 31 de Julio de 1929.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de...

REAL ORDEN 
Wúm .851.

Exemo. Sr. : S. M. el Rsy (qcB. g.) 
ha tenido a bien disponer que c^se 
el día 18 dei.actuM, por cumplir la 
edad que detexnjina el artículo 5.° de 
la Ley de 27 de Febrero de 1998, 
en armonía con el Real decreto de 
£2 de Junio de 1925 (Gaceta deí 23), 
el Vigilante de prmuun clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Avila, D. Agapito Castillo 
Hernández, deoí aráii do 1 e jubilado 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, con arreglo ai Real 
decreto de 1 de Noviembre de 1923 
(Gaceta 9 y 10 del mismo mes).

De Real orden i i  digo a V. E. pa
ra su conocimiento v efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, i.°  de Agosto de 
1929.

P-*
H3 'Director generar,

PEDRO B A Z A  N
Señor Gobel^fador civil .de la  pro-* 

vinera de Avila,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

P3úm 253.
La frecuencia con que se viene so

licitando de este Ministerio., unas ve
ces como ocupaciones y otras corno 
ap rov echara i en i o s, a u ior izac i on es pa - 
ra realizar diverso* cultivos fores
te les o agrícolas en determinados te
rrenos de los montes catalogados co
mo de utilidad pública, invocando, 
bien *u eompaübiiidad ron este ca
rácter, bien la necesidad de resolver 
cuestione* sociales de orden rural o 
la simple utilidad económica, y ra 
conveniencia de fijar coa sritm o

uniforme las normas de resjiuoión 
que equitativamente deban ser apli
cadas en todos estos casos, aconse
jan dictar una disposición de. carác
ter general que las regule.

Considerando por otra pune, que 
estas peticiones implican en todos los 
casos verdaderas ocupaciones de te
rrenos y como tales deben e¿! finar
le, aplicando para su concesión las 
normas legales vigentes, ñor lo <*«ial 
deben ir precedidas de una ut« cha ra
ción de interés general de utilidad 
pública, compatible con Ja primor
dial a que obedece la inclusión de 
los montes en el Catálogo; que a la 
propia autoridad administrativa que 
provee a esita inclusión debe corres- 
ponderle en principio aquella decla
rar ión, y que si la  misma ha de rea - 
1 izarse con la suficiente garantía de 
acierto, preciso es que vaya acom
pañada de un estudio con juncia { da 
orden técnico que puntualice las con
diciones forestales del monte y las 
sociales de la localidad en que ra
dique,

S. M. el ¡Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que en iodos aquellos mentes 
catalogados por razones de útil kiact 
pública, cuyo suele contenga póretw- 
nos susceptibles ée un cultivo arbó
reo, pratense o agrícola más Inten
sivo que ei forestad adoptado para su 
normal producción y capas de elevar 
ésta ea gradó sensible o resolver al
gún problema social de carácter ru
ral y sufieimte transcendeúíel&, s it  
que ello sea incompatible con la f&- 
tegra eonservaclón de las facultades 
que earáctac permanente impo
ne para el monte m  condición de pú
blica utilidad, podrán sor declarados 
tales cultivos especíalo# de Mer&s 
general, y llevarán implícita esa.mifc- 
ma condición a los efectos de la ocu
pación del suelo correspmrdiente.

2.° Para que la declaración deí 
artículo anterior pueda ser decre
tada será liidiSipensabl^ el que vá
ya precedida de un estu<fio dasfo- 
crático del nnmte aprobado por es- 
•t#* Ministerio, y como eon^cuentúá 
del cual, los terrenos a que se re
fiera bay&m sido como 
su sreptibles de ser mejorada su 
producción q su condición social 
con el cultive a que se pretenda de
dicares.

3 » Este estudio, inherente a -4©* 
do proyecto de wdfraaelón, acompa
ñará también a, los de restauración 
o repoblación qu-t en lo"sucesivo se 
formulen para los moni es ca urN)- 
gados; si éstes se saconlTiisen ya re
dactados, m  rvvstederá desde luego
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a ía práctica doaqueb que ¡umhi^n ; 
podrá ir unida a la do la pruno» a 
revisión que se HAchú» y a tales 
fines en loo presupueslus para la 
«Muiíecciori de los citados provéelos 
se incluirán ins pan ¡ríae prensas 
para, el es ludir) v si éste se ha de 
realizar direeLamenIe so fo rumia
rán los qu:* sean oportunos.

4.” Los estudios, er, su conse
cuencia, consistirán en un del o rodo 
análisis de los faeí.nres oda heos y 
c í 1 rna.lo Iógicos de! morti e, que c»)m~ 
ídomeutado n el de los sociales 
propios de la i oca’n ia l en que ésie 
i-a di que, ha de dar pói resol! a rí 3 el 
cuneretcir con ba*s»' sólida y en ca
da una ele las parecías qué en el 
mismo haya luga»* a dife re? iría r pa
na? ía técnica de la producción, e! 
tratamiento más ventajoso, que ase
gurando !a conservación do la.-fer
tilidad y estabilidad del s*uclo y de 
las ma«as forestales que deban po
nía rio como consecuencia de su ra
ra el. er d e útil» Ja < 1 p úb 11 c a ca ta I o g a- 
da, pernv.ta a la voz en el orden 
económico social obtener él máxi
mo rendimiento ca su produ* cuín.

5.° Serán sometidos ios estudios 
a la -aprobación de este Ministerio 
y efectuada ê '. i los expedientes de 
ocupación que comí) eunseeueiuua 
de la misma se suc.it» n sv; sujeta
rán para su tramitación y ros ju - 
elón, cu m J3 se trate d<» montes 
p-ertenemcn-'i'S a entidades munici
pales o pro.vincuifc.-3, a las presenip~ 
eiones4 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1925 y Real orden de 22 
V3e Enero de 1929 y a las del Real 
decreto de 1Q de Octubre de 1902 
cuando pertenezcan al Estado.

6.° Para que las Jefaturas de los 
servicios puedan aceptar en sus in
formes la compatibilidad de va ocu
pación con los Unes sociales- im
puestos por la inclusión de los* mon
tes en el Catálogo, será condición 
ineludible de aquella el carácter de 
intrans ni is ib le, si ble u p o d r á temer 
el de vitalicia y basta el de .poder
se prorrogar t e jo  SU3 mismas con
diciones, en caso da defunción Je! 
concesionario, 11 favor de uno de sus 
herederos 'legíEims, previamente 
designado por aquél y aceptado por 
la entidad propietaria y ¡poi* la Ad-

. ministracion u ’ ?b También será 
condición ineludible ai propio efec
to, que in ! biembénienjé;do (ir>) ca
rácter con que le o-,*rtcesión se 
otorgue, el .inca»’ v ; col ) de -ce!., 
quiera de las restantes por parte del 
conceslonnric produzca *11 caduci
dad, qnedaíido tos terrenos reinte

grados al monf p y 1 as* cosechas pen
dientes a favor de la entidad pro- 
nielaría s\i> derech > alguno dp ai- 
ríen? n»zarazo prca aquél,

7/ A los efectos del ingreso y 
'destino 0<:,i 10 p«*r 10»> v °o por 
100 de propios d»d imo ufe rtn «og 
h />r oveehn m Iqn 1 .i  s a  q u e  se  f e f u r e n  

los presumí*-*s«.•>.••*• del Eslndo e<ríac
ocil pac iones serán consideradas como 
tales e incluidas en los planes corres
pondientes. (liándose entro sus? c o n - . 
dieion.es- el os non anual equivalen*
I o a l a re a 1a r 1 * I t e cr -* n o o r • u p a d o . 
También-para los efectos de estadfs-
■'toa se t u  10° nir.i rorpn ana v e -  
cha micro 03

De Real orden se 1 o comunico a 
V. I. para, su conocí miento y sub
siguientes efecto-. Dios" guarde a 
V JL nriüeb años. Madrid. 24 de 
Julio de 1929.

b e n j u m e a

Señor D;re. f r general de Montes 
Pesca y Caza,

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y   
P R E V I S I O N

REAL ORDEN 

i.fiÉTt, ; ;

Excmo. Sr.: Vacantes en el. Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía, una plaza de Topógrafo 
Ayudante Dr uñero, Oficial primero 
de Adininis trac ion, ocurrida en 18 
de Junio anterior; otra de Topógra
fo Ayudante principal, Jefe dé Ne
gociado de primera clase, produci
da en 30 del citado Junio; una de 
Topógrafo Ayúdente segundo, Ofi
cial segundo de Aj^ninistración, 
ocurrida en 2 del actual; otra de 
Topógrafo Ayudante principal, Je
fe de Negociado de primera cias'e, 
producida en 9 del corriente, y, fi- 
naimente, una de Topógrafo Ayu
dante segundo, Oficial segundo de 
Administración, ocurrida en i 5 del 
presente mes,

S, M. ei Re y  (q. ÍA g. ),  de con
formidad con lo propueuto por esa 
Dirección general y en virtud de io 
que disponen los artículos 32, 37 y 
84 del Reglamento vigente en la mis
ma, y lo que preceptúan los Reales 
decretos de ía Presidencia del Con
sejo de MinrGr‘oc tí' i 8 de Mayo y 
29 de Septiembre últimos, ha te
nido a ■ bien disponer lo siguiente: 

4T Que para cubrir la vacante 
de Topogia lo  Ayudante primero de 
Geografía* producida en 18 de Ju

nio anterior, se nombren, en ascen
so de escala, Topógrafo Ayudante; 
primero rm Geografía. Oficial pri
mero de Adminis!r ac ión,  con el suel
do anual de 5.000 péselas, a l>. Ma- 
une! Torres Garvín, y T op óg ra fo  
Ayudante segundo de Geografía, 
Oficial segundo de Administración, 
con e? Sueldo a¿ma! de 4.000 pe
setas, a D. Felipe Meslre Jou, en
tendiéndose con flu ido? estos ascen
sos con la antigüedad ríe 19 del c i 
tado Junio, y que la vacante pro
ducida por los mismos en la si- 
guíenle categoría de Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía, ' Ofi
cial tercero de Administración, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas sea 
amortizada (mVin 8 de estas)., des
tinándose su importe, en su día, a 
la mejora de plantillas ya iniciada.

2.® Que para cubrir la vacante 
de Topógrafo Ay* Tan! a principal de 
Geografía, ocurrida en 30 de Junio 
AH uno, se nombren, en ascenso de 
escala, Topógrafo Ayúdame princi
pal de Geografía Jefe de Negociada 
de primera dase, con ei sueldo 
anual de 8.000 • pesetas, a D. Adol
fo Fernández Fernández, T&pógia* 
fo Ayudante principal de Geografía, 
Jefe de Negociado de segunda cíase, 
con el sueldo anual de 7.000 pese
tas, a. D. Ramiro Gómez de Sai azar 
y Hernández, Topógrafo Ayo danto 
principa! de Geografía, Jefe de 
gociado de tercera clase, con el 
suelda anual de 6.000 pesetas; a 
IX Teodoro Marín Masdemont: T o 
pógrafos Ayudantes primeros de v 
Geografía, Oficiales primeros de * 
Administración, con ei «m id o  anua! 1 
ríe 5.000 pesetas, a D. Manuel Ce
rrada Zoya y D. José Borre!! Gar
cía, que deberán ..continuar en la ' 
situación de supernumerarios cu 
que se encuentran, y  a D, Félix  ® K  
redía Morán, que par haüerse? 6H 
activo servicio es quien cubre la 
vacante; Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía Oficial segun
do de Adminrsración, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. Angel 
Paño Lapetra, entendiéndose ccnfe- 
i Idos estos aseen sus cun la anti
güedad de 1.* de] actual; y que en 
la vacante producida por les mis
mos en la siguiera* categoría, se 
nombre igualmente Topógrafo Ayu
dante tercero d e ‘ Geografía,. Oficia! 
tercero de ' Admitíistración, con el 
stie/tío anua! ríe 3.000 pesetas, a 
1). José H*)drígun2 Tomata, que en 
la actualidad hace el número i de 
ios aprobados en las últimas opi> y  

Ac iones  veiifisauas v en virtud del
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la Real orden de 22 de Febrero de 
1927, que íes concede este derecho.

3.° Que para cubrir la vacante 
de Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía, producida en 2 del co
rriente, se nombre, en ascenso de 
escala, Topógrafo Ayudante segun
do de Geografía, Oficial segundo de 
Administración, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D César Rodrí
guez Baster, encendiéndose confe
rido este ascenso con la antigüedad 
de 3 del actual, y que la vacante 
próducida por el mismo en la si
guiente categoría de Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía, Ofi
cial tercero de A.dminisrración, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
sea amortizada (núm. 9 de éstas), 
destinándose su importe en su día. 
a la mejora de plantillas ya in i
ciada.

4.° Que paja cubrir la vacante 
tíé Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía, ocurrida en 9 del ac- 
ittal, se nombren, en ascensco de 
escala, Topógrafo Ayudante princi
pal de Geografía Jefe de Negocia
do de primera clase, con el sueldo 
anual de 8.000 p íe la s ,  a D. Antonio 
Medina Alarcón, Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual do 7.000 pesetas, 
a D. José Emilio Sanz Ferrer; To 
pógrafo Ayudante principal de Geo
grafía, Jefe de Negociado de terce
ra clase, con el sueldo anual do 
6;000 pesetas, a D. Gabriel Picornoll 
Mateu; Topógrafo Ayudante'prim e
ro  de Geografía. Oficial primero de 
Administración, con el sueldo anual 
dé 5.000 pesetas, a D. Fernando Oca 
Qel Valle; Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía, o fic ia l segun
do de Administración, con el subi
do anual do 4.000 pesetas, a don 
F i ’an'cisco Hornos Sola, entendién
dose conferidos estos ascensos con 
t«a antigüedad de 10 del corriente, 
f  que jm  la vacan*e producida por 
lo » mismos se nombre igualmente 
JFopógrafo Ayudan! e tercero de 
Geografía, Oficial tercero de Admi- 
ni 9 ira ción, con el sueldo a n u a 1 de 
Q.0O0 pesetas, a D. Ruperto Gon
zález Nogrín, último que queda por 
ingresar de los aprobados en las 
últimas oposiciones y en virtud de 
la Real ondea* de" 22 de Febrero de 
1927, que le concede este derecho.

5.° Que para cubrir la vaesute 
do Topó grato Ayudante segundo, 
producida en 15 del actual, se nom
bre,' en ascenso de escala, con la 
waUgtedad do 10 del corriendo, To 

pógrafo Ayudante segundo, de Geo
grafía, Oficial segundo de Admi
nistración, con el sueldo «anual de 
4.000 pesetas, a D. Felicísimo A1- 
barrán Puente, y que ia vacante 
producida poi éste en l a ‘ 'siguiente' 
categoría de Topógrafo Ayudante 
tercero de Geogra tía, Oficial terce
ro de Administración, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, sea amor
tizada (número 10 de éstas), desti- 

. nándose su importe, en su día, a 
la mejora de plantillas ya iniciada.

De Real orden lo digo 41 V. E. pa- 
ra su conocim;.t?n! o. el de los inte
resados y dmnás efectos. Dios guar
de a V> E, mu? hos años.,. Madrid, 
29 de Julio do 1329.

P. A.,
J. DE ELOLA 

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CI0NAL

REALES ORDENES 
Núm.- 1827.

Excmo. Sr.: La escasa cosecha de 
trigo del pasado año motivó el que el 
Gobierno de S. M. traíase de aliviar la 
situación de les agricultores efectuan
do un suministro de simiente de trigo, 
en la que se exigió Re los interesados 
el pago de la mercancía y el de su 
transporte.

A  pesar de. estas exigencias se sumi
nistraron en pocos días por Ja Direc
ción general de Abastos más de 3.000 
toneladas de trigo, cantidad muy in
ferior a las peticiona recibidas, que 
en gran partÍLliubo de dejar sin sa
tisfacer por el gran retraso con que 
los agricultores hicieron sus peticio
nes.

Los millares de peticiones que se 
recibieran demuestra que el ambiente 
de nuestra agricultura es claramente 
de intenso progreso, que m  da todo 
su valor a la simiente, mejorada, y re
cogiendo el Gobierno estos deserte cíe 
los agricultores ha creado reciente
mente el Instituto de Cerealicultura, 
al que ha dotado da todo? lo? recur
sos y personal que se han creído m- 

• .oes-arios para que en pocos años dtfw 
ponara nuestra Kacnn de «imientef 
mejoradas y adamada?.& nuestras-con- 

’ diciones de clima v sus.o
Mientras tai ilo* .pueda real izar Ui, 

mejoramiento ovbtouv* de tas eondi- 
c iones p.fioaómkrB*? ©a • etua m desen

vuelve el cultivo dól tiigo -i i fundien
do las clases nacionales rqás reputa
das por su rendimiento calidad del 
trigo y d e m á s  cóMduumtes, t u v o  ser
vicio seguramente será recibido' por 
las agricultores cotí < i mismo interés 
que despertó el pasado año.

Y en atención 3 io expuesto,
S. M. el Rkv (q. D. g.) ha tenido a 

bien'disponer que lu adquisición y su
ministro a los agricultores, de semina 
do trigo se rija en si presente año 
bajo las normas que establecen las 
bases que siguen:

'1.a La adquisición de trigo de si
miente y su $asión*a los-agricultores 
durante el presente año se llevará a 
efecto por el Comité de Ge real i cullu-* 
ra, auxiliado de su personal técnico 
y del correspondiente a las Secciones 
Agronómicas.

2.a El Comité de Cereal icullura 
realizará la operación con los recur
sos de que dispone, a los que se supli
rá si llegase a ser necesario con loe 
de la cuenta dé ^Mejora de plantas y 
animales” .

3.a Con el fin de resolver cuantos 
incidentes de carácter urgente puedan 
presentarse en la comprary -venta da 
semillas de trigo, en representación 
del Comité de Cerealicultura actuará 
una Delegación, compuesta por el Di-*' 
rector general de Agricultura, el Re* 
presentante del Ministerio de Hacien-*

j da, el Director del Instituto de Cereali-t 
cultura y el Secretario del mismo.

4.a Las clases de trigo que se ad-> 
quirirán para después sep vendidas a 
los agricultores serán las siguientes:

Catalán, de monte o huerta, con des
tino a ambas Castillas y Aragón,

Trigos recios o semoleros de Iznalloa 
y Baza, para ser distribuidos en An
dalucía.

Trigo enano de Lorca, con destina & 
los agricultores de Andalucía.

Trigo Castilla núm. 1, selección Ara-* 
na, cosechado en ía Real Casa de Cam-* 
po, para cederse a los agricultores d$ 
ambas Castillas.

Triga Senatore Capellí, selección 
Strampelli, con destino a And alce ía, 
en la cantidad limitada que se consiga 
importar.

5.a Los poseedores de los trigos 
mencionados que deseen cederlos en 
venta al Comité de Cerealicultura, «e 
dirigirán ai mismo en la Moneloa» Ma
drid, p&Kicípanoo:

a) La cantidad de grano de la úl
tima e#sceha que se comprometen a
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ceder en venta y  el 'nom bre del trigo 
de que &e tra te .

b) Que dicho trigo se enecfenlra 
cribado y, por tanto,, to talm ente exen^ 
,1o de sem illas extrañas.-Q ue su  p/tuer 
germ inativo  es sa tisfac to rio  y  el preso 
de los 1.00 litros es su p e rio r a 77 kilo-' 
gram os.

c) Preoto de cesión en ven ta  al Co
m ité  de C erealicultura, sebre vagón 
Sii estación de origen de los 100 k ilo 
gram os netos,, ensacado' en sacos nue
vos de 600 gram os de peso y  conte
niendo cada envase 70 kilogramos' de’ 
trigo  neto.

d) Dom icilio del que hace la  o fer
ta , situación de los depósitos o g ra 
neros y  estación del fe rro carril en la 
que en tregará  el trigo  sobrp vagón.

6.a Se acom pañará á  la proposi
ción de veñjta u n a  m u estra  del trigo  
o frec id o  de 200 gram os.

7.a El d ía  20 de Agosto se ab rirán  
las o fertas recibidas, y  en su  v ista, 
el Comité de C e re aü e u ltw a  o la D e
legación del m is in o ; determ inará  las 
que jüzgue m ás céñvéniélites p a ra  su \ 
aceptación, em pezándose las a d q ú ís i- ) 
cienes por las m ás ryen tajos as.

No obstante, la  Delegación del Co
m ité  segu irá  recib iendo o fertas has
ta  que te rm ine el sum in istro , y con
form é éste se realice , tom ará las de
term inaciones (j¡üe juzgue m ás con
venien tes p a ra  que el sum in istro  ten 
ga lugar en las m ejores condiciones 
&e economía. ó

8.* E l pago del trigo  que se ad 
q u ie ra  se rea liza rá  a  los tre in ta  días 
de su facturación.

9 .v  El* precio de cesión o ven ta a 
los ag ricu lto res del trigo  que se ad 
qu ie ra  será el de 55 pesetas los cien 
kilogram os netos, sobre vagón esta
ción de carga, incluido en e! precio  
el envase.

10. Los ag ricu lto res que dcséoií 
ob tener trigo  del que se adquiera pa
ra  sim iente lo so lic itarán  en las Al
caldías de sus respectivos M unicipios, 
en im presos adecuados, que para  tal 
fin serán  sum inistrados por ei Comi
té de C erealicu ltu ra , y en ios que sé 
hará co n star:

a) E l nombre, apellido y dom ici
lio del solieitánté. ;

b) Cantidad y clase de trigo  qué 
desee recib ir.

el Estación del fe rro carril a la 
que se le h a  do fa c tu ra r  é l trigo  pe
dido.

d) Obligación de saiisfacer al e.onv 
lado, aj re.-ll>o de ta mercaneía? el p re 

ció qu,e se fija para  eí trigo  en la ba
se 9.a y adem ás les transpo rtes por 
fe rro carril desde-la estación de carga 
h as ta  la fi.e destino.

e) ‘Obligación de abonar 15 pese
tas por cada 100 kilogram os de trigo  
en el caso de que por cualqu ier causa, 
que la Delegación del Com bé de Ce^ 
bealieuU ura considere injustificada, e l . 
petic ionario  se niegue a hacerse cargo 
del trigo que hubiese solicitado.

11. Los Alcaldes, correspondientes 
declararán  en cada petición*: que co
nocen al firm ante, como vecino y la
brador ¡én el Municipio de que se tra 
te; que Ja cantidad de trigo  solicitada 
é&tá en arm onía con la labranza que 
lleva el peticionario , y  que el in te re
sado, a ju ic io  del Alcalde, es persona 
solvente m oral y m ateria lm ente.

12. Las peticiones deberán ser re 
m itidas p o r los Alcaldes al Comité de 
C erealicultura, La Monoica, Madrid.

13. P ara  efectuar la com pra del 
: Wgo.,- la: D irección ’ general fiA 'ÁgrL

cu 1 tu ra , : a p ro p re s ta  del Gamite 'de 
- C erealicultura^ <te^ i°tiara los Ingenie- 
ros cjú>6 s© crOrin iifjf('S3rics püTci 

■•realización' de] servicio.
14. Los Ingenieros que efectúen 

la s  com pras nom brarán, cuando lo 
crean  necesario, V igilantes para  las 
operaciones de pesar, ensacado, tra n s
porte y carga, quedando autorizados 
p a ra  abonar por estas operaciones, de 
0,25 a 0;50-pesetas por cada 100 k ilo 
gram os que se carguen.

15. Los talones de fe rrocarril se 
rán  rem itidos por los .Ingenieros que 
efetiien las com pras al Combé de Ce
rea licu ltu ra , el cual los m andará a los 
Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronóm icas /para , que efecíúen las 
entregas del trigo. , *

Í6> Al efectuar los ^figenieros J e -  
fes de las Secciones Agronóm icas las 
entregas del trigo, percib irán  de los 
interesados el im porte del trigo que 
entreguen.

17. Todas las cantidades que re 
cauden los Ingenieros Jefes de las 
Becciones Agronómicas, las ingresarán

. en la encinta com en! e del Banco de 
España, titu lad a ; “Auxilios a Ja Ce
rea licu ltu ra , a .d isposición de! Comité 

* de C erealicultura ”.
18. Al term inarse el sum inistró , 

Iq3 Ingenieros que lo hayan in te rve
nido rend irán  las debidas eueiiias

.Comité: de CcFealieultura.
19. TMoa .los gastos fie y 

m aterial, se cargarán a los rocur&aai 
del Comité de-Cijere^HaBÍtórit, ;e igiia!w;. 
m ente se cargarán  ñ la m ism a cuen-¡- 
ta las pérdidas o. gauauojás qué .re-:

í tasen de ia a i i zac i üñ_Cié  ̂ Av- ■

De Real orden se lo participo  é  
V. E. p a ra  su conocimiento y efectos;. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma. 
drid, 23 de Ju lio  de 1929.

ANDES
Señor P residen te del Comité de Ce

realicu ltu ra..

N úm. 1 .828 .
lim ó . Sr.,: La C om isión  m ix ta ase-L 

so ra  e in f© fm odosa de es te  M inis
te rio ,., en  el p ro b lem a  de l a / c r i s i s  
de la  m a d e ra , cread /i p o r  Real o r 
den de 14 de N oviem bre de i 9*218, 
h a  dado fin a su  m is ión  con ere I n 
do el r e su lta d o  de su s  d e lib e rac io 
nes  en u n  in fo rm e  cuyas conc lusio .. 
n e s  p la n te a n  con to d a  a m p litu d  él 
p ro b lem a m a d ere ro  español:* que r e 
q u ie re  so lu c io n es de m uy  d iv e rsa  

•índo le  y de d is tin to s  carao tera js 
ta m b ié n  re sp e c to  a su  g rado  de u r 
genc ia .

A b arcan  aq u é lla s  p ro b lem as que 
. caen de lleno en 3a. organización ecor  
, n ó m ica  d e • la s  zo n as fo re s ta le s  de 

M in is tro , p a í s - . - ta n to  en .cnan to  a l  
< trab a m ie n to  sel v ía n la  y o rd en ac ió n  
de la£  m ism a s  se. re fie re , cu an to , b 
la s  m e jo ra s  de la s  v ías de sa ca  y 
de los m ed ios de t r a n s p o r te  en  ge< 
n e ra l co rre sp o n d e .

M encionan , a s im ism o , cuestione.? 
com o la  re g u la c ió n  de los p rec io í 
de la  m a d e ra  en  p ie  que h a  de se£ 
p ro d u c to  de u n a  p o lít ic a  fo re s ta l 
b ien  llev ad a  con el conocim iento; 
n e c e sa r io  del m ercad o  n a c io n a l % . 
de su s  ex igenc ias, a s í  com o de unaii 
m e jo ra  p o s it iv a  e n  lo s m edáos y  
p ro c e d im ie n to s  .in d u s tr ia le s  erró# 
p lead o s  desde e l apeo  deí á rb o l cfic 
el m o n te  h a s ta  la ú ltim a  elabora-* 
ción de l i  m a d e ra  en  el ta lle r. fioj 
a s e r r ío .

La liberación fie muchas fie lá i< 
cargas que hoy peá&n sobre la prq-i 
piedad forestal y el eat^lecimientfil 
de mejoras y medios fie defensa fifi 
la misma, así como la moviliíacidíí 
de los capitales en ella invertid^  
mediante la creación fiel Segurá 
contra incendios y las jpkfermedade  ̂
«oh problemas qm no deben <tesatei|« 
darse- í

La organización de lfts a e tu a lé lp  
serrerías ficepmándetes a lo» mann/ 
te s , dotándolas de m a q u in a r ia  ad«M 
cuada y moderna» *u eco»omía, fiif*
tribuenón  y fu n c io n a m ie n to  én  
rac ió n  con  lo e  s it io s  fie con su m o  y; 
o t r a s  cuestione.®? que no  se c itan , * 
a fe c ta n  to d a s  en c o n ju n to  a la oiy

V an i/.ació i) n ac io n a l de la  produc* • 
n u e s tro s  m o n te s .



930  2 Agosto 1929                    Gaceta de Madrid.-Núm. 214

Pero no bastaría todo ello, dado que 
pudiera realizarse en breve tiempo pa
ra resolver el problema maderero de 
tmesl.ro país, por cuanto España no 
puede ni podrá producir toda la nía- 
Jera que neceada, porque las condi
ciones climatológicas de nuestra patria 
no son, en general, las más aptas para 
la producción de maderas de alto va- 
los en las construcciones.

Siempre ha de ser país importador 
de maderas y en una sabia articulación 
de la producción nacional con la ma
dera importada, es en donde hay que 
buscar la solución que se pretende.

Establecidas las necesidades made
reras de nuestros mercados con una 

.Clasificación perfecta de las especies, 
.calidádes y dimensiones, vistas las 
cuales de aquéllas pueden satisfacer»© 
por la producción nacional y fijando 
consiguientemente el cupo total y por 
clases de la madera que ha de impor
tarse, bastará una constante y cuida
dosa atención por parte del Gobierno 
en el mantenimiento del equilibrio 
necesario para conseguir tales fines, a 
Ja vez que la preocupación natural 
por el mejoramiento de los elemen- 
jtos que integran la industria tríade- 
irera. nacionales e importados, para que 
Be realice entinto puede desearse en 
esta materia.

! Por todo ello, y para la mayar efi
cacia de los medios empleados, asi 
©orno para facilitar la acción del Mi
nisterio de Economía en la obra que 
ha de emprenderse, «e estima neresa
lla  la creación de un organismo que, 
con el nombre de Junta de Racionali
zación de la Producción Maderera y 
de su Industria, ha de.llevar a la 
práctica la constante inspección y 
distribución de los cupos madereros 

¿ que en su día y con las garantías de- 
, bidas se establezcan,, así como tam
bién podrá proponer aquellas inicia
tivas y mejoras de todo orden que fa- 
^rorezoan a la  producción y al consu
mo nacional y que con su informe 
8 propuesta elevará a la resolución 
$e este Ministerio; en su vista,

S .. M. el Rey (q, D. g.) se lia ser
vido disponer;

; 1.° Que se cree la Junta de Ra
cionalización de la producción ma
derera y de su industria, integrada 
J>or elementos representativos de la 
propiedad pública y privada de los 
montes, de la Administración fores
tal que gobierna a la primera, de la 
Industria maderera nacional, de los 
importadores almacenistas (autori
zados) de la madera de otros países

y* de los consumidores y otros- ele* 
méritos asesores.

Será Presidente de la mbma el # 
ilustrisim o señor D irector general 
de Montes dei Ministerio de Fomen
to, y Vicepresidente’ el represe.ídan
te del M inisterio de Economía Na
cional.

2.° Tendrá .por misión esta Jun
ta el estudio y propuesta de las m>-; 
didas conducentes a la protección y 
tómenlo de la riqueza y de la indo — 
tria maderera nacional, con objeto 

de m ejorar nuestra balanza connu- 
cial sin perjuicio del consumí», e je r
ciendo a la vez la función informa
tiva cerca del M inisterio de Econo
mía, así corno la inspectora que sea 
necesaria para e! cumplim iento de 
las disposiciones que el Gobierno 
dicte para aquellos fines.

3.® Que la Junta "quede integrada 
por el i lustrfsi rno señor Di re d oí ge
neral de Montes. Presiden!e; D. Leo
poldo Pardo, Vieepresid'íHíe, repre
sentante del Ministerio de Economía; 
D. Enrique Maelcay, representante de 
la Administración forestal; D. Fer
nando Nájera, represen!ante del Ins
tituto- forestal de Invesliganoues y 
Experiencias; señor Alcaide de E! Es
pinar; D, Gayo F- Conversa Martínez, 
Alcalde de Cuenca, y D. -«©andró Na- 
goce, Diputado provincial de Navarra, 
representantes -propietarios de mon
tes públicos; D. Enrique de Nárdiz, 
D, José Nieoiáu, D. Hilario Tejero 
Aguirre, D. Jesús Martínez Correeher, 
D. Juan ‘A. Pérez Urruti y D. Dámaso 
Heras, representantes la propiedad 
particular y de la industria nacicnal; 
D. José Arbós Altafaja, D Federico 
Lynaoe, D. Juan Ragué Camps. don 
Fernando Nicolás, D. Ricardo Ferran
do y D. Alejandro de Arana Gardiazá- 
bal, . representan tes de impar 1 adores 
de madera; D. José (jarda Guijarro y 
D. José Sánchez Entrena;, represen
tantes de consumidores de madera; 
D. Rafael Coderch, representante de 
los ferrocarriles de España, y D. An
tonio Cordero, Secretario; constitu
yendo la Comisión permanente de la 
misma por el ilustrisimo señor Di
rector general de Montes, Presidente; 
D. Leopoldo Pardo, Vicepresidente; 
D. Antonio Cordero, Secretario, y por 
los Vocales D. Enrique Mackay, don 
Leandro Nagora, señor Alcalde de El 
Espinar, D. Enrique de Nárdiz, don 
Jesús Martínez Correcher, D. José NU 
coláu, D. José Arbós, D. Fernando Ni
colás, D. Federico Lynaoé y D. Fer
nando Nájera.

4.° La Junta de Racionalización de 
la Producción Maderera y de su In
dustria redactará én el plazo de un

.mes el Regiam eum  necesario  para- mí 
funcionam iento

Lo  que Reaí  orden cr u nm ic o  a 
V. I.'para su r-nnocimbudo y ide-d^s 
oo-nsign'ienies. Dios gu arde  a \ í 
muchos  a fn s .  Madrrrj, 3* río J u l i o  ue 
1929.

• ANDES .

Se ñ o r  D i-redor genera l d*- ,’M 
Pesca y Caza.

üúro. 1*828.

Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a S. R. C. Sonto y Pereira, 
de Santiago de Compostela, autoriza
ción para trasladar su fábrica de ase
rrar maderas comeuesta de tres apa
ratos de sierra, dos para la producción 
de virutas y un anexo dé molturar ión 
de harinas con dos aparatos, oeso© 
Santiago a Padrón, en el lugar de Ma
tanza OI i ria, próximo a la vía férrea 
de Santiago de Pontevedra.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D., ----
£1 Director general,

CASTEJU#

Señor Gobernador c iv il de IM  GomScC,

Wúm. 1.830.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prdk 

puesta formulada por el Comité Re^ 
guiador de la Producción Industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
d o  conceder a D. Antonio Guitard 
Calsina* de Tarrasa (Barcelona), peó* 
rroga d e  tra$ meses para poner m  
práctica autorización concedida por, 
Real orden de 9 de Diciembre de 19&8 
para instalar una fábrica de géneros 
de punto con dos telares Gotton partí 
la fabricación de medias de .seda 
tur al y artificial. ,j

De Real orden lo digo a V . E. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guardgr a V. É. muchos años. Madrlq* 
15 de Julio ;de 1920.

P. D*
SI Director general,

GASTEfM*
Señor Gobernador civil dé BaccelonSi

Ntim, 1.831,
Excmo, Sr.: De acuerdo con la preM 

puesta formulada por el Comité Re
gulados Sd la  Producción Industrial,
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1 te:y <'\ •/ --jp ha *<prvi-
(jn conceder a Sociedad Anónima Cro-s; 
de Barcelona, prórroga pára ponar en 
práctica autorización cwe te fué con
cedida por Real orden de 5 te Diciem
bre de 1928 para establecer en su fá
brica una instalación deslio jala a pro
ducir sulfuro de carbono.

De Reai orden io ó.g> a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos año§. Madrid. 
8 de Julio de 1929.

p. a*
JBI OirfH'tor fen *r«.

B A :A T E F > íf  . .
Señar Gobernador civil de Barcelona*

ilúm. 1.832.
Exorno. Sr.: De acuerdo con m ¡pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial 
y con el informe desfavorable del Co
mité regulador de la industria Algo- 

. don e ra* de Barcelona,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

denegar a D. Ramón Puigaraan Picó, 
da Maaresa* autorización para instalar 
e« su fábrica da etótas da algodón dos 
telares de 40 piezas para dicha fabrb 
jcacióiu

De Real orden lo digo a V. B. para. 
&u conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a •¥. E. mmhm  años. ka îrM* 
95 de Juite te m a .

p . 0 . ,
Q  D irector geoecaL

CA8TBDO
BgfteR Gabexmtóor eiyU teRarmimia*

mm. f
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comi sé re
gulador ée la». Fi'Oiducclóci indusfriat» 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a D. Adolfo H. Alva

r ez Reina de Vigo, la denuncia ©$»- 
Jr&. D. Roberto Alvarez Reina, por ins- 
Jtalacsida de una fábrica de pinturas 

por haber solicítete* d  
itom ciado aitiorización y estar con- 
$*§#$» con fecha 14 de Maya 
, Dt Real orden 1q digo a ^  R  para 

fcu conocimiento y demás* eTeê oa. Dio» 
guarde a ¥. E* ¡muchos años- Madrid* 
19 de JNBÜiit Ste 4Mk

p. üm 
SSL Director ,gmer-fti.

, . v c asteb o  ■

®fñQ£ Gobernador civil dé Ppntévedri.

. Mnis f,33*
Excmo.. Sr.¿ De acuerdo con la im 

puesta formulada por el GonifM re- 
'gul&áor te la Produce\ón indusirialá

S. M. el Rey *'q. D g.) se ha ser
vido desestimar a Cerámica industrial 
Alicantina, de Alicante, la denuncia 
formulada contra D. José María Albert 
Albert por tener montada una fábrica 
de cerámica en Pinoso (Alicanié) sin 
la autorización del Cornil A Se deses
tima la denuncia por tener el denun
ciado solicitada y obtenida en esta fe
cha la correspondiente autorización.

De Real orden lo di*o a V. fc. para 
«ü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

P . O . ,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante.

Itúm. 1.835.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción fn&ustrial.

S. M. el Rey (q. U: g.) se ha ser
vido desestimar a Agrupación Moli
nera Levantina, de Aiboráya, la de
nuncia formulaste contra D. Miguel 
Biot Ora, que funcionaba con un tri
turador de piensos antes de <*star au
torizado. Se desestima la denuncia por 
estar solicitada la autorización con an
terioridad a la presentación de la 
misma y tratarse da una autorización 
ya concedida.

Be Real orden lo digo á V.. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guante a V. E. muchos anos, Madrid» 
8 de Julio de I92&,

a a,
M  Oiroclar gea:crsi.

■OAOTED0' :
S^ñor ;Gobernador civil de Valencia*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
C O N CU R SO  E X TR AO RD IN AR IO  D EL M E S

DE Agosto DE 1929.
Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican y que han 
de proveerse por oposición entre in
dividuos comprendidos en los benefi
cios del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925, regulado por el Re
glamento de 6' de Febrero de 1928.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

SECRETARÍA GENERAL DE A SUNTOS 
EXTERIORES

Destinos a proveer.
Dos plazas de Auxiliares de la cla

se en dicha Secretaria general, dola
das con 2.501) pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reinlegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Br. Presidente de esta Juntâ  
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no pádecer defecto físico acre
ditado mediante certificado facultati
vo, y acompañar también certificado 
de antecedentes penales, e ingresar 25 
pesetas en la expresada Secretaría an
tes de veriticar los ejercicios como 
derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serán los 
que determina la Real orden núme
ro 2.1 de la Presidencia del Consejo y 

^Asuntos Exteriores de 12 de Julio pró
ximo. pasado (Gaceta del 16), suje
tándose al programa y demás condi
ciones que dicha Soberana disposición , 
determina., dando principio en la fecha 
que también señala.

MINISTERIO DE FOMENTO "
D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S  Y  C O M 

BU STIBLES

Destinos a proveer.
Una vacante de Meeáaieo^eiee^rws^

. ta del taller de Etectrotecnra i* 
Escuela especial de Ingenieros Mi
nas, dotada con el sueldo de 2.500 pe* 
setas anuales.

Los que deseen tomar parte en la» 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrad#, coa 
aiTeglo a ia ley del Timbre, y dirigi
da al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Junta, tebiendo tener entrada en la 
miarna antes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensable» 
para tomar parte en las oposiciones: 
ser mayor de veinticuatro año» d i  
edad, no padecer defecto flsic% áct#- 
diíacSo mediante certiíicado facultati
vo, y acompañar también certiftcaáo 
de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición que da
rán principio al siguiente áía hábil 
de hacer sesenta, a contar de la pu* 
blieaoión te  este anuuci® @a lia t o h  
t a , s e r á n  los siguientes:

Primero. Escritura al dtctaclo £  
redacción sobre xm tema te  awael» 
mientos generales.

Segundo. Práctico. ~  Operach3ii«| 
fundamentales con números entero» y¡ 
decimales.—-Proporcionalidad.'

Tercero. Versará sobre las mafó> 
rias comprendidas en el siguiente pro
grama:

Corriente continua,—Sus leyes.
Resistencias y reostafos de arran-r 

que y regulaciórr—'Resistencias en sé* 
ríe y paralelo.—-Resistencia especifica*:
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Medida de resistencias.— Diversas cla
ses de puentes empleados.

Capacidad.-— Capacidad en serie y 
paralelo.

Unidades fundamentales.— Idem de
rivadas.

Electrólisis.— Pilas y  acumuladores. 
Cargas de baterías.

Régimen de carga y  descarga,— Ten
sión por elementos.— Elementos re- 
íiuctores.— Acoplamiento en serie y 'Pa 
ralelo.— Electrolito; densidad;

Dínamo s.— .Lo 1 ari d ad.— Escobilla s.— - 
Angulos de avance”.— Excitación.— Aco
plamiento de dínamos.

Corriente alterna.— Sus «arácterís- 
tleas»— tac to r  dé potencia.— Potencia 
en corriente alterna.

Alternadores. —- Aeoplamiénto; su 
maniobra; indicadores de sincronismo.

Motor sincrónico.— Arranque.— Re
gulación de la velocidad.

Cambio del sentido de rotación.
Motor sincronico.— Arranque.— Aco

plamiento. . _  _ ..
Transformadores: su relación.—*

Acoplamiento. —  Pruebas de rigidez 
dieléctrica.

Transformadores dé medida; insta
lación de los mismos.

Conmutatriz.— Arranque; regulación 
Jie lW tensión.

Aparatos - de medida;, diversos tipos. 
Medida de intensidades, tensiones, 
Energía, factor de potencia.

Contadores.— Esquema dé conexio
nes de los aparatos de medida en los 
#iversps casos de corriente continua, 
llterna de una ó más fases equilibra
bas o no, en alta o baja tensión.—*

Comprobación de aparatos indus- 
Iriales.

Medida de aislamiento.— Localiza
r á n  de un defecto en los conductores.

Líneas de tierfa .— Su instalación y 
precauciones a tómar.

Cuadros.— Sus eIembntos.~Montaje 
He los mismos.

Aparatos <He protección.— Fusibles. 
Automáticos; diversas causas. —  De 
máxima, m ínima y  corriente de re
torno.— Graduación de los mismos.

Aceite empleado.— Ensayo del mis
ino bajo el punto de vista de su r ig i
dez ^dieléctrica.— Lubrificantes.

Bobinas de Aducción. —  Carrete 
Ruhinkorff.— Rayos X.— Tubo Crookes. 
.Tubo Cooiidge.

Lámpara de dos y  tres Electrodos. 
Bus características.

Efectos fisiológicos VIe la corrí en le 
•3éctri-ea,— Auxilios que deben, pres
tarse a los accidentados.

(Las materias expuestas serán ex i-- 
p d m  con el carácter elemental que; 
¿orm poode a la categoría de la plaza 
fcbMo del concu rso.)

ClSGfto. Práctico sobre' los áñfcifió- 
¿fea temas: esquemas, montajes;- niá- 
H é jode  maquina ría.— R evela dtr y  ■ fi j a- 
Jkvdfe piadas fotográficas.

M IN IS T E R IO  DE MARINA

Destino# a proveer.

f Cuatro placas ña Auxiliares terceros 
Cuerpo de Auxiliares do Oficina# 

He Marina, dotadas con 2.795 péselas 
ggtifjitaé ^  sueldp, cóO íerecbo a cuín-

quenios de goO pesetas, t a m b i é n 
anuales.

Los que deseen tdmaT parte en las 
opeisieiones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre-¡ 

,glo a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener 'entrada en la 
misma antes del día 25 del actual.

S e r á n  condiciones mdhvpensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro a ñ o s ‘de 
edad y no exceder, de treinta, fio pa
decer defecto físico, a¿?reditado me
diante certificado facultativo; y. acom
pañar también certificado de antece
dentes penales, é Ingresar 30 pesetas 
en Id Sección del Personal del Mutis-- 
ferio de Marina .antes  ̂de verificar los 
ejerciciois, como derechos de examen, 
los aspirantes que no estén en servi
cio activo.

Los ejercicios 'de oposición, que da
rán principio el día 1.” de Octubre 
próximo, tendrán lugar en el Ministe
rio  de Marina citado y  serán los que 
cita Ja Real orden'circular numero 20 
del Ministerio de Marina, inserta en la 
Ga c e t a  de 3 de Abril próximo pasado, 
sujetándose al programa y  demás con
diciones que dicha Soberana disposi-: 
ción determina.

PROVINCIA DE CORDOBA

Ay u n t a m ie n t o  d e  h in o j o sa  d e l  d u q u e  

Destinos a proveer.
Una vacante de Oficial tercero, do

tada con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo.

Una. vacante do Auxiliar tercero, 
dotada con 547,50 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tornar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida ai 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta”, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables pa
ra tdmar parte en las oposiciones ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y  no exceder de cuarenta* para la  de 
Oficial, y  de treinta y  cinco para la 
de Auxiliar; acompañar certificado de 
no padecer defecto físico, y  certifica
do de carencia dé antecedentes pena
les, e ingresar en el expresado Ayun
tamiento, antes de verificar los e jer
cicios, la cantidad de 30 pesetas en 
metálico como derechos de examen*

Los,: ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento, darán principio él día 12 de 
Septiembre próximo y serán, para la 
plaza de Oficial,, los siguientes: el 
primero, escribir .. durante una hora, 
bohío máximo, un . tenia ; sacadoa/ la •: 
.suerte, d e . los . que coipponen (él.¡pro
grama mínimo aprobado por-Real or
den de 25 do Éiioro dé; 1926 (Gaceta 
del 26};, el ¿eguitóo,. oral, consistirá; 
en contestar m un jnn ia qpem l.;Tribu-; 
nal designará y a otro,... sácamelo a la 
.suerte,, del mismo programa antes cU  
lado; y el teiTérb,' pfácticqg consisti
rá en escribir a máquina, dura»te 
diez minutos, un. párrafo ai dictado, y 
en redactar un acuérde, para sú asien
to en el libro do actas.

Para la plaza de Auxiliar serán irés 
los ejercicios; el primero conáiistirá¿1 
en escribir, durante una hora comal 
máximo, un tema sacada a la suertó ; 
entre los veinticinco primeros que 
componen el programa mínimo re fe 
rido; en segundo, en contestar de vivaó 
voz un tema sacado igualmente a la) 
suerte entre los veinticinco primeros 
del m ism o' programa, y  el tercero 
consistirá en prácticas de Caligrafía) 
y  en demostrar conocimientos de Me-, 
cánografía y  nociones de ConfabilidaA

Con arreglo al artículo 16 del Re-: 
glamento del Cuerpo de funcionario^ 
administrativos del Ayuntamiento* el 
cargo de Auxiliar no da derecho a l 
ascenso a Gtlcral; el que habrá de ob
tenerse por oposición cuando éstas sel 
verifiquen.

PROVINCIA DE L A  CORUÑA

A yu n ta m ien to  de Pu en ted oum e.
 D estinos a p ro v e e r .

Una vacante de Recaudador de Ar-* 
bitrios municipales de dicho Ayunta* 
miento, dotada con 2.000 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones Lp solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, d irigida al 
Excmo-, Sr. Presidente de esta L  mia, 
debiendo tener entrada en la ir lécn# 
antes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables p&*. 
ra tomar parte en la oposición, sejQ 
mayor de veinticuatro años de edad* 
acompañar certificado de no padece# 
defecto físieo> y certificado de cafen-! 
cia de antecedentes pepnales, e ingre* 
sa r jen  el expresado Ayuntamiento* 
antes de verificar los ejercicios, luí 
cantidad de 30 pesetas en metálico 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, qué , 
tendrán lugar en. el citado Ayunta
miento, darán principio al siguiente!' 
día hábil de haber .transcurrido se-»' 
senta desde la publicación de este; 
anuncio en la G aceta , y serán tires i  
el primero, elim inatorio, y  versará sé-i 
bre prácticas de escritura, Mecano-: 
grafía, Aritm ética y Gramática, con 
arreglo a los supuestos qiie formula
rá el Tribühal; él segundo consistirá 
en contestar verbalmentc, y  durante 
el término de media hora, a cuatíq” 
temas sacados a la suerte, del pro* ■ 
grama mínimo aprobado' por Real ó r*  ? 
den de 2o de Enero de 1926 (Gacíetá  
del 26); y el tercero consistirá en iá 
íorm albáeión de un doeumento r e ía - . 
iivo  a actos de servicio de exacción ; 
de un tributo, a elección del Tribu
nal, y demostrar ante éste, práctica
mente el conocimiento de la marchá 
burocrática de un Municipio.

El opositor a qurnn so adjudique la) 
plaza deberá prestan. antes de . tomar 
posesión de la misma, fianza de 15.000 
pesetas en metálico p valores del Es
tado.

: PROVINCIA DE LUGO

AYUNTAMIENTO DE  MONDOÑED0  
D estinos a p roveer.

Una vacante de Auxiliar de Recau
dación dé dicho A/milam Vento, dota- * 
da con 1.500 p íe la s  ándales de suel*
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do y el 50 por 100 de las penalidades 
impuestas en las denuncias que pre
senten- por defraudación de arbitrios. 
¡Asistencia médicdfarmaeéuliea gra
tuita para eí y para las persdnas de 
ísu familia que vivan en su compañía 

\y derecho á la jubilación en los casos 
y en las condiciones señaladas en el 
Reglamento.

Los que deseen tomar parfe-en las 
joposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente rein'tegradá con arre-: 
glo a la ley del Tiwiibre, dirigida al ex
celentísimo señor Presiden! o de esta 
¿[unta, debiendo tener entrada uir la 
jnisma antes del día 25 del actual.

S e r á n coudiciones indispensables 
para tomar parre en la oposición ser 
mayor d'e Veinticuatro años de edad, 
Acompañar certificado de no padecer 
defecto ffisi-co y certificado-de carencia 
de antecedentes pénalas, e ingrsar 15 
pesetas en el expresado Ayuntamiento 
¡antes de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen.

Los ejercicios de‘oposición, que ten- 
0rán lugar en el citado Ayuntamiento, 
'darán principio al siguiente día hábil 
jde haber transcurrido sesenta desde 
la publicación de este anuncio en la 
¡Gaceta y  serán dos: el primero, oral, 
Consistirá én contestar a tres lemas 
feacatío® a la suerte de) programa mt- 
jbimo aprbbádo por Real orden de 25 
0e Enero de 1926 (Gacktá del 26), y 
jfel segundo, práctico, que consistirá eh 
Ja formalización de documentos pro
pios del cargo, a elección del Tribunal.

NOTAS CSENEFALKS

Primerá. Será condición indfepen- 
pable para *U admisión al concurso el 
¡que los opasitom formulen su peti
ción en forma de Instancia debida
mente reintegrada y por separado pa- 
Ra cada oposición en las que deseen 
lomar parir, dirigida al excelentísimo 
jiefior Presidente de esta, Junta, remi- 
¡tiéndela por conducto de los Jefes de 
|us Cuerpos los que estén m  servicio 
litctivo, y los de las restantes situacio
nes militare© por el .Alcalde dá su re
sidencia, informando dichas Autorida
des si observan buena ó rn a la  con
ducta.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán con todá urgencia de las Autori
dades militares correspondientes la 
clasificación <Jé servicios á que hace 
Referencia el artículo 48 del Regla
mento de 6 de Febrero de 1026 (Ga- 
'ceta número 40), si no hubieran sido 
ya calificados por esta Junta, a fin de 
que ‘dichas Autoridades puedan remi
tir la documentación militar necesa
ria pará ¿ü clásifl vaiión.

Tercera. piddicación de los ad- 
mitfdps" en Vas óposicroiies se in fria rá  
fcn la GAÓfeTA nié MAnntD én uno de Iris 
cinco d f a s siguientes al que se fije 
como límite para 'admkióh de. fnsjan- 
fias.

Madrid, i.® de Agosto dé 1929.--®!

General Presidente accidental, J ua n  
Vaxeras.

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
C IE N D A  PUBLICA

Memoria referente la Cuenta gene
ral de las Posesiones españolas del 
Arica Occidental, correspondiente al 
ejercicio de 1905, que se eleva al 
Gobierno de S. M.^para que s© sirva 
dar cuenta en su día a las Cortes.

Por la-Sección Colonial del Ministe^ 
rio de Estado'se formó en 3.1 de Oc- 

• tubre de 1910' la Cuenta general de las 
Posesiones Españolas del Africa Occi

dental referente al Presupuesto de 
1905, la cual tuvo entrada en el ex
tinguido Tribunal de Cuentas del Rei
no en 9 de Enero de 1911.

Redactada dicha Cuenta con sujeción 
a las normas que establece el ítegla- 
mento de la Administración econbmi- 

,ca de dichas Posesiones, aprobado el 
1-5 de Julio de 1902’, y aplicado a su 
estudio el criterio que informa esta 
clase de actos del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, cumple a éste 
declarar, en primer término, que el re*», 
¿raso que sufrió su examen obedece a 
las múltiples y complejas causas de 
que se hizo cargo en la Memoria rela
tiva al Ejercicio de 1903, aprobada por 
la Junta de Gobierno en 3 de Junio del 
año actual. Vencidas en gran parte las 
dificultades que en dicho documen
to se puntualizaron, se ha procedido al 
examen de la Cuenta en la forma que 
previene el capítulo III del Reglamen
to orgánico para, las generales del Es  ̂
tado, con las que, en su estructura, 
guarda bastante analogía, ya que afee-- 
ta los caracteres esenciales de las mis- 
más, habiéndose aplicado a su estudio 
y compulsa los procedimientos marca
dos en él artículo 178, esto es, verifi
cando. la comparación de la Cuenta 
general con las 84 parciales rendidas 
oportunamente por las oficinas encar
gadas de ello, y previamente examina
das en sus pormenores y totalidad, y 
presentando el expediente ,de la .com-* 
probación a la Junta de Gobierno, cuya 
conformidad se hizo constar en la De
claración acordada en 9 de Mayo de 
1927 y remitida bajo certificación a la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias en 30 de Junio siguiente.

Dos partes integran la Cuenta, qué . 
son: la Cuenta general ae Tesorería y 
la Liquidación definitiva del Presu
puesto.

La primera, que viene a sefi el resu
men de las que forman la Tesorería de 
la Sección Colonial y la de la Adminis
tración de la Colonia, pone de manifies
to e! saldo entrante, o sea las existen
cias en efectivo y valores corrientes en 
las Cajas coloniales el 1 .* de Enero de 
í 905; los ingresos y pagos realizados 
durante él ano y él saldo saliente re- 
presentótivo' de las existencias ©1 ültí-i 
mo día del ejercicio.

J  ja segunda, presénte agrupáclCH

nes distintas los Ingresos obténidos y' 
los Gastos efectuados.

En eLgrup© de Ingresos se consignad
los recursos calculados por el Real de
creto de 6 de Marzo, incrementados con 
i9. subvención del Patronato de la Obra 
Pía .de los Santos Lugares; íos dere-í 
ciios reconocidos y liquidados y su rft-< 
caudación durante la vigencia del pren 
supuesto y la ampliación clel anterior, ■ 
Y en él de'Gastos -se puntualizan los 
«réditos otorgados por el menenmado 
Real decreto,- con ias modificaciones 
introducidas por disposiciones guber
nativas, cúyá copia literal se a&mnpa-* 
ña, como justificación, a la Cuenta; 
las obligación os reconocidas y  liquida
das y su abono durante él año, para 
establecer la comparación entre la "re
caudación obtenida y la suma dé los 
gastos, deduciendo de ella el sobrirrte 
que resulta.

Para comprobar la Liquidación de
finitiva y en virtud de lo dispuesto ear 
la Instrucción de Contabilidad de 18 
de Julio de Í902, se acompañan a la 
Cuenta general: í.°, la Cuenta de lien
tas públicas^ resufnen de las parciales, 
rendidas por la Intervención de la S'ec-*. 
ción Colonial y la de la Administración’ 
de la Colonia, y en eRa se consignan 
los derechos liquidádos y anulados, los 

...ingresos y las devoluciones efectuado* 
en el éjercício; y 2.°, la Viienta de Gasi 
tos públicos, resumen á su /vez de lajf 
parciales formadas por ía Ordenación, 
de pagos de la Sección Colonial y  q| 
Gobierno general de la Colonia y-qii4 .--T 
pone de manifiesto las obligaciones re-4 
conocidas y anuladas, los pagos y loflf 
reintegros verificados, todo ello con 
la debida distinción entre lo corres
pondiente al presupuesto de 1905 y., 
lo que se refiere a la ampliación del ' 
de 1904. V

Por tanto, se halla compro^ i ida eh 
las dos partes de la Cuenta genera^ 
toda la gestión económica de la Ad< 
ministración de las Posesiones Espa* 
ñolas del Africa Occidental durante 
el indicado período, como se demuea,* 
Ira en la síntesis de la Cuenta qué i f  
presenta a continuación. ~

Cuenta general de Tesorería.
Comprende, c’omo se ha dicho, lá f 

existencias en las Cajas coloniales 
1.® de Enero de 1905; los ingresios» §  
pagos realizados durante el ejereiéil' 
de los recursos y obligaciones áüíóf , 
rizados por el Real decreto da 6 oí f 
Marzo y de los que corresponden I  
ejercicios cerrados; de los procedan* 
tes de operaciones dé 1 Tesoro, o sai 
de entregas a iustiñear; ¿epésltoiE; 
movimiento da fondos y aiiüclpós *  
reintegrar; consignándose, firmlmen^.. 
te, las existencias resultante» éft ífcfv 
expresadas Cajas el 31 d« f
de i 905, todo ello eon arregle a !a«
prevenciones del Regtomwto dt M  
A dmIn! Hraeióá económica y Jte % j 
Instrucción de OqntabllMad. IS* 
siguientes estados de “Debe" y BH sj 
ber4* se resumen lee dfvewoe drte i 
relativos % ím .Aa.OftJM M am m *é. inibm • '  ' '  M
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Pesetas. Pesetas

DERE HABER
Existencias el 1.° de Enero de 1905 en efectivo 

y valores corrientes en las Cajas de la Sec
ción Colonial y de la Administración de Ha
cienda de Fernando Póo...................................... 1.511.167,62

Pagos por obligaciones presupuescas, a saber:
Del ejercicio de 1964 en- ampliación. 322.488.19 
De! ejercicio de 1905........................ 1.709 450.57

Ingresos por valores presupuestos, como sigue: 
Del ejercicio de 1904 en amp&ación. 17.282,48 
¿tel ejercicio de 1905.....................  2.219.608,47

Devoluciones de ingresos indebidos del ejercicio 
de 1904 en ampliación............................ ...........

2.031.985,76

847,62

jfomtsgios m  dismiiEr^ca de los gastos satisfe
chos, $ tmkmr:

Del ejercicio 4# 1904 m  ampliación. 432,65

2.236.890,93
Operaciones del Tesoro:
Deudores. Entregas a justificar.... 89.883,27 
A creedores. Depósitos....... ................ 17.509,90

Del ejercicio de 1905.......................  1,639,49
2.072,14 / Anticipos a rerntegrar.................... 14.475.00

Operaciones del Tesoro: 1.613v71i7;79
Deudores. Entrega a justificar...... 45.749,87 Existencias el 31 de Diciembre de 1905 en efec
Acreedores. D epósitos.................... 20.500.00
Movimiento de fondos.................... 1.637.531,30

tivo y valores corrientes en las Cajas de la 
Sección Central y de la A dminietmeión- deAnticipos a reintegrar.»..,..,.......... . 2.600,00

1.706.380,67

5,456.511,36

Hacienda de Fernando Pda........................ 1.810.009.19
*•••>• -  ......... ......

i' Suma d  ■ Suma el Haber igiml al D eóe........ . .. .. . 5.456.511,36

liquidación definitiva dd Pr<2$upue$tú*

Los PresftpnGSú*,apr<•fe&áas. para 
ti. ejercida de i 9t0 V p>r la Ley de 
jfc& de Diciembre de 1003 fueron 
prorrogadas v cor. i mi z« roo u ngir  
il año ecoiiófiaico de 1905, hasta que 
se autorizaron, por el Real de creí o 
.de 6 de Marx o del propio año la 
fmplant ación de Reformas tr ib lita
rías en las* Posesionas españolas, del

Africa Gccklenlai y las plantas de 
personal y material dé la Admi
nistración Geni ral y de la Colonia,, en 
virtud de i o cual lodas las opera- 
clanes de ingresos y pagos realiza
das desude 1.’ de Enero hasta la fe
cha qn que entraron eti vigor las 
referidas autorizaciones*, se aplica
ron en cuentas y en esta Liqmda*- 
eión; a loa conceptos, y créditos epá 
en aquel Real decreta m  defaldsrcm,.

y aunque, na tara linenie, continua
ran rigiendo los precedas dé fe ley 
de Presupuestos de 28 de Diciern-* 
bre dfe tiÉd?, han de cans rdérrarso co
ma hase de la LiquidaeiAiti fefinít fe- 
va tos conceptos de Ingres .sé y Pa
gas que aprobó; aquella $abérau?at 
disposiciéu.

Por ciliar s& fljaion como reciM/ssal 
y oMigfimimmies para Itits slgutan^ 
tos- .

Pesetas,i : ' ■ - Pesetas;

MjtqwMmtón def.imtifya IPrempuestQ* 
ingresos calculados, »,»«;«...»».»*.,.»,«........,,...,.,.....
Bastos autorizados......................... .....
í —

2M T .m m
2.5761536,25

ofrecía, pues; el Presupuesto un exceso de los 
r ingresos sobre los; gastos,, importante .̂.*.,»..»... 10.963,75

' Féra  estas1 pi?e¥isiaues teerou  imo- 
|Mfte%da^ exm- posterioridad;. Has- In*~
(freso», m  w M  é&- aumento gafe 
mpíica la sufewncíén écf Pairona- 

jto ila la  Ó&ra pía ferias Sanias E *- 
$ m m w  i®® Gastes* p o r  oamseTOOB-

eia de fas dio[^nsieiones: co^tenMas> 
en la misma ley d% Fresiipr@ste¿ 
Par consiguiente» paira, deducir, ca
ma últim a eonsecutm cia á@¡ la  Li-~ 
qi$M&ciénv I-a d ife rem w  enlre: la  to~

eiuudacidn aht eiida y los p&goi 
efeetnadoav deboa * & m w m  e m . cuen
ta las; expresadas m*Mii§.e«eiM&sf
m m ® m  expresa etr lo s  
estados.:: .

t • Pesetas.,
I N G R E S O S

.
finpoztm los mgresoa calculadas paa?& el ejei>
; ttefo de 1905,, según el Real decreto de 6 de 

Marzo del propio» ........».
k «sta tifos se aumenta, Ib ingresado como Sub- 

véneto <M Patronato de la Obra Pía dé los 
tm£m Lugares,, con, aplicación al concepto dé 
%igpesua. eventuales^ y qu& constituye, a la 
ves* €8á®D el Presupuesto dev Gastos para- 
«tendear al pago de deternimadas obligaciones., 50.090,00

Jfe «leva, por tanto, di Presupuesto de lugre- 
m& . • ***• •<*«•» •:.*.*»»»*.*», . .*»,».»»«. .  n 2.037»000,6®.

JT Lapíndbae;. recaudada dfereehinsv, en una siun®
1 Igual a fe reconocido y tiqtóa¿0, por la can- 
l Mmi 2

i fe ley efe Rresupuestosr f e  2®t ' f e  ID&ciemhm 
," fe 19931 para, el ejéncicfe fe  y? prorru^afe 
; el,.dé? 1905* a saberr 
J En fe Sección l .fr <f Sección Colonial en el 

MinisteriQ de Estad©-fe suma m  (pe Hm sife 
. . ampliado el crÓíEio-* pa®»t oWî acioiBiSi wm fe "

termmafes  ̂em fe planta f e 2 5 i 7 6 9 i í i  
■ by En la. Séiscijón 2vf, r,Gĉ Deiímaeióri'% fe, suma 
¡ en que han excedMa Ite óMâ acfenesi satis  ̂

fechas sobre, el crédfe fel J&terial M  
j vicio sanitario-,. ,G. ^ . .t.;. 13^2^81 
¡ e)> En fe  Séccfon 4.% *Gii&efe y Juntíefe v̂ fe

suinaque, del ingreso efectuado por el Fiar " 
tronata. fe  fe  Obra Piar f e  fes Santos. Lugares 
se festina al pagp del personal de mfefenes 

1 fe  fes Pafe€»‘ del Inmaculado Corazón fe Má- 
- rfe ............... .» 40 9M IHI

texee&Q Ice recursoa presupuestas sobre. los ixi- 
f grasadas ............... ........ ...... ............... . 031.004,00

d> En fe propia Sfeceión 4,f, fe parta que é&
- indicado ingreso se aplka al material de las

Misiones. ... ............. . lOOOOOd'
 

GASTOS ’

jfeaportan los créditos autorizados para el ejer
cicio de 1905 por el Real decreto de 6 de

|>e aum o: a cola eifro las aula rizadas por

e); En fe Sección &*, “Instrucción pública ,̂ d  
, importe en que se amplió el crédito del mate

rial fe fes Escuelas a cargo de Padres Mi
sioneros ........ ................. .................. ........... .... 10,009,00

f) Eiî  la Sección 6.a, “Obras públicas y Colo
nización”, el exceso de las obligaciones satis
fechas sobre los créditos de nersona!...... . 63,606,26
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Pesetas.
g) En la Sección 7.a, “Hacienda”, la cantidad 

en que ha excedido lo satisfecho sobre el crédito de Gastos diversos, por pasajes oficiales y dietas............ .................................. ....... ............ 27.548,78*
8.110,56h) En la misma Sección 7.* el exceso de los pagos sobre los créditos de Imprevistos............

Suman los créditos que sirven de base para laliquidación del Presupuesto............................... .Y habiéndose satisfecho obligaciones, en cantidad igual a lo reconocido y liquidado, por la suma de............ ..........................................................

2.774.853,44

2.112.095,69

Pesetas.
Resulta un exceso de los créditos concedidos sobre los pagos efectuados, importante.......... . 662.757,75

Comparación entre los Ingresos y los PaSos.
Los derechos reconocidos y liquidados y los ingresos obtenidos durante el ejercicio de 1905se elevaron a .............. \ ............................................ 2.306.435,40Las obligaciones contraídas y satisfechas en elindicado período importaron............. ....... ........... 2.112.095,69
Resulta un exceso de los Ingresos sobre los Pagos que asciende a .. ................................................. 194.339,71

Todo lo cual se deduce del exam en da la Cuanta genera! de las P osesion es españ tías de! Africa  O ccidental, correspondiente ai ejercicio  de 1905, y que se halla de com pleta  conform idad con ios resu ltados que arrojan las respectivas  cu en tas parciales con las* que se ha com parado debidam ente y* sin  que jse ofrezca observación alguna.
Es cuanto el TriW ríal Bu prem o de la Hacienda Pública, de acuerdo con  los  dictám enes em itidos por el Se- ferelario general y el ¡Censor, tiene  la honra de elevar, por conducto de ésta  P residencia, al G obierno de S. M. para que se  digne dar en su  íiía cu enta a las Cortes.
Madrid, 13 de Julio  de 1920.— Ju*  lio Drbína.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN- 
TOS EXTERIORES

fe CANCILLERIA ' *

L a Em bajada de lo s  E stad os Cui

dos en esta Corle ha com unicado a la Secretaría general de A suntos Ex- k teriores que, depositado el día 24 del corriente, en poder del Gobierno norteam ericano, eí "instrum ento  de ratificación por el J a to  i del Traía do de renuncia a Id guerra firmado en París el i’ ; de Agiste* de 
1928, y habiendo s i lo  depositados  anteriormente los de los demás ipaí- sign atarios de *t5c]i # | acto, e*n- forme a lo proscrito por el párrafo 1 del artículo 3 de! m ism o, éste  ha entrado en vigor entre e llos en la m encionada fecha de 24 del actual, así com o catre A fganistán , Albania, A ustria, B u iga íia , Cuba. Chipa, D inam arca, Egipto, España, Estonia, Etiopía, Finlandia, Guatemala, Hungría, Islaadia, Le tonta, Liberia, L i- inania, Nicaragua., Noruega, P a íses  B ajos, Panam á. Perú, , Portugal, Rum ania, R usia, Reino de los Servios, Croatas y E slovenos, República Do-» m inicana, Siarn, Suecia y Turquía, cuyos G obiernos han depositado en  m anos del norteam ericano lo3 in s

trum entos4 que evidencian su adhesión definitiva al citado T ratada, Lo cual se hace pób'iro para conocim iento general Madrid, 30 de Julio de 1929.— El Secretario general, E. de Palacios.

A los efectos del artículo 42 del Convenio iberoam ericano de Navegación , aérea, firmado en Madrid $1 í.° de Noviembre de 192ó, ha sido  depositado en los arch ivos  de la decretaría general de Asuntos  Exteriores, con fecha 30 de Jul io último, el in slru n vu tn  de ratificación  
en 10 de Mayo próxim o pasado, de dicho Convenio, autorizado por el Excm o. Br. Presidente de la  República de Costa Rica.Lq qué • m. yp6fe|¡ic$_ jraro nacim iento g cn c ra t con reíerañcfe, en últim o íérinino, al anuncio publb* cado en la G a c e t a  d i  M a d r id  de 5 de Abril do 1928.Madrid, l.° de A gosto de 1929.—* El Secretario general, E. de Palacios,

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL CUERPO AUXILIAR 
\ DE CONTABILI DAD
L is ta  d e  los señores opositores que han sido aprobados en el 

segunda ejercicio oral y calificación que han obtenido en el 
} m ismo.

Núm del sorteo Ifemtai y apellidos Puntuación
B 1  B . José Hernández Martines 25*250  B. Eugenio Gorrona Tresgalk> - 21*6 

M IX José López Zarate -8T812 % D,* Monserrat Ríus y Gelaberi 21
20 D. Joaquín Gollada Andreu 32*627 D , Julián I, Aguado Lucas %i%17 Bu Lufa Dehesa Hernández 21
39 D. Julio Pastor y Pastor 24*051 D.* Adolfina Gonzalo de Vera 35
61 D. Manuel Sanehís Andújar 24
62 D.* Encamación Tomás Broto 2180 D. Eduardo López García 2182 D. Martín Merino Chicharro 21*285 D. Antonio Blanca Pérez 24*294 B. Félix Arnal Buch 21107 D.* M.* Asunción García Ortega 27*8111 D.a M / Luisa García Mahiques 21*2119 I>. Antonio Garau Bover 22*5124 D. José Espinar Giménez 21*2127 D, Julio Gutiérrez Romero 23*4Í31 D, Luis Oornin Colomer 3.2*5

134 3>. Martín Giménez Murías 21

Núm. del sorteo Nombre y apellidos Puntuación;!

137 D. Mariano Tarixm Marco 23*8138 B. José Pardo y Pardo 23*8139 D,* M.tt Posa Soler Molins 21
144 D, Nnzario Lage Yizoso 21*8146 D.a Ana María Mata Baró 21151 D . Gabriel Castro Muga 22*6154 D. Luis Fernández CoRado 25*0
158 B* Daniel Caltója M&m 27*4162 D. Eugenio Sádaba Oohoa 22*8
175 B.* Felisa González Burset 25H ,176 D. Ignacio Rodríguez Reyes .32 . fe
177 IX José López de Regó González 22*#178 B. José Sanjuán Franco 35
179 B. Miguel Mercado León 22*4180 B. Juan Antonio Ortiz Gracia 26184 B.* María de M O&nmpeim RománRuiz186 D. Demetrio Pérez Caballero yReinares 22’8188 D. Joaquín Fullea Carlos Roca 22194 D. José Sánchez y  Sánchez 23*2197 D. Joaquín Arista Ramilla. 29*4198 D. Adolfo Suárez Fernández 28’8200 JDu Salvador Peñuela Calatayud 21. 201 B.* Inés Martínez Miguel -21212 D. Arturo Fernández Carbonel 21219 D. Felipe Martínez Sámalo 22*4222 D. Francisco Bravo Herrandis 27*8226 D. Juan Rodríguez y Rodríguez 23*2| 233 B. Elpidio Moral Moral 27*2248 D.B M.* del Carmen Gaínza Meque 23*2250» D.* María de los Dolores Sarraísdel Alcázar 21
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Nfun. del sorteo Nombre y apellidos Puntuación Núm. del sorteo Nombre y apellidos Puntuación

254 D. Diodoro Bastida Ubis 2F4 309 D.R Engracia Hernán García 25’f
255 D. Agustín Rodríguez Rodríguez 21*8 330 D.n Carmen Rodríguez Giménez 30’4
25(3 D. Gregorio González Zabala 24’6 311 1 B. Tomás Urena García 21
257 D. Manuel Casals Marco 2'T2 3\2 D. Fernando Barrate Monelus 27
262 D. Mariano Cas.tejón Marco 

B.8 Teresa Martínez Sáiz
21 313 B. Patricio Parra Fernández 27

269 21
29’2

314, D. José Martín Naranjo 28*4
271 B. José Santo Domingo López 327 B. Ricardo Abad Sanz . 21
275 D.n Julia Fiel Marqués 21 3 o 1 D. Felipe Ibarreche ^Aguirre 25’4
277 B. Alejandro Roces Antuña 3:?2‘5 333 B. Juan Antonio Ibáfiez Muñoz 26’5 -
279 B. Luis Casrión Garrión 24’5 342 B. Salvador C-alabuig Borras 26
280 IX José Ron Pardo 22’6 344 D. José Cervelló Garrido 21s8
281 B. José Martínez Saaveclra 26’6 348 D.a El enterio Lafuente Ochoa 30’6
284 D.8 Luisa Inaga Berges 21 351 D.a Amparo Salazar Iglesias 30’75
288 B, Vicente de Castro Martín 22 353 B. Manuel Martínez Pescador 22
290 D. Ceferino Viliaseñor y Miguel 21 368 LXa Clemencia B. Na.iría Collado 29’75
292 D. Pedro Molina Alvesa 22’5 SSD B. Augusto Bueno Pajares 28’6
291 D.a ‘Gregoria Eguizábal Plaza 2H’4 385 B.a Soledad Castellano Marco 31*6
300 B.° Dolores Sábatér y * Gómez de 3.87 D. Francico Queralt Diez 21*25

la Serna 21 Madrid, 31 de Julio de 1929.-—El Secretario del Tribunal!.
306 D.a M.* Natividad Estébanez López ,.34 L. Mármol. V.° B.°: E l Presidente, P. C árate.

Tercer e jercic io  práctico .

Se convoca a ios scñoics oposito- 
íes , del número 1 al final de la  lis 
ta, jaara verifica r ei e je rc ic io  arriba 
indicado, que tendrá lu gar el día & 
(le í actual, a las ocho de la maña* 

tfrá, ett la  Eseubla de Ingen ieros In* 
'dustriales, P^3f3ü de la Castellana* 
BZ (H ip ód rom o ), haciéndoles pre
sente que si alguno no s4e presen* 
{ase, será declarado decaído, con 
pérdida de todos sus derechos.

Madrid, 31 do Julio de 1929.— El 
Secretario del Tubuna l ,  L. M á rm o l  

B .\  El Prepthiits ,  P, Gárate.*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Rectificación a la relación de vacan
tes de Interventores de fondos y Je
fes de Cuentas, publicada en la G a 
c e t a  del 9 de Julio próxim o pasado.

Página 232, 2.* columna, línea 12, 
tfice:

“ Idem.— Vejar de la Frontera, ídem 
14em 6.000.”

Debe decir:
41 Cádiz.— Vejer de la Frontera, cuar

ta categoría,’ ttOOO pesetas, con carác
t e r  ivolhhtarias."

Lo que se rectifica a los efectos eo~ 
ÉXéspondíentes.

Madrid, 1.° de Agosto ISe 1929,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION G E N E R A L  D E  
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, eri turno de auxiliares, a 
las plazas db Profesor de Lengua fran
cesa de les Institutos Nacionales de: 
segunda enseñanza de Sántúigb, • Las - 
Palmas y Cabrá, convocadas por Real 
orden de i *  de Agosto de 1928 (G a 

c e t a  del 8 ).
A  los efectos,, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Ilegitímenlo de opo
siciones a Cátedras de -8 de Abril de 
1910, esta Dirección general Ira ce pú
blico lo siguiente:

i.° Que el T ru n ca ] que \ri de juz
gar dichas oposiciones quede formado 
do la manera siguiente;

Presidente: limo. Sr. D. Manuel
Manzanares, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. M an u e l Castillo Quija
da, D. Tarsicio Seco Mareos, D.‘ Fran
cisco T. Mmui Izaba! y D. Francisco. 
Axpiíic y Rui'/..

Suplentes: IX Miguel Noain Balda. 
D. Ignacio J. Asli*/, D. Antonio Pérez 
Pimerdcl y D. Hilario Buen y e Hi
dalgo. Caícdráticos, lodos ellos, de la 
misma asignatura que las váíoMtes.

2* Que por haber presentado sus 
i n s t anclas d e b i d mu ente documo n ía das, 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, son sido admitidos los si
guientes aspKrani.es:

1.— Doña Laura Josefa Arm o y Pas
cua!.

2.— D. Luis Granda Riba.
3.— D. Enrique Montenegro López¿
4.— Doña María de los Dolores de! 

Palacio Azara. .
0.— U, Eduardo Manuel del Palacio* 

Chevailieiv ó • ó ;
6.---Doña Julia Herráez-Sánchez.

• Juan del; Alamo y del Alamp*
8 .-^ .*Jdsé Chacón de 'la  Aldea,
9.— D. Jacin tode ' la ñ iva y  Silva. ' J
10.— Doña Concepción Peña Pastor^
11.—rD. Antonio F. Matéu y Alonso.

. 3." Que por no acreditar Jas con-: 
diriones exigidas en la expresada con-* 
vocatorin., quedan excluidos:

1, D. Florencio Zamora Lucas, y 2* 
IX Jesús JVíañor Gaspar, por faltarles 
el certificado de penales.

3. D. Fidel González Martínez, y 4, 
D. Luis Hernández Gonlreras, por fal-: 
Jarles toda la documentación.

4.° Que desde el día que se inserid 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comenzarán a contarse los diez días 
de término a que se refieren los ar
tículos i 4 y i 5 del Real decreto de 8 
de Abril de 1910, para que puedan' 
formular las reclamaciones a que sq 
ci*ean con derecho los opositores, co
mo las recusaciones contra los señores 
Jueces y suplentes que se consideren 
incompatibles.

5.° Todos los señores que figuran 
como admití dos en la relación prece-* 
dente, deberán justificar previam ente ' 
ante eL Tribunal haber' abonado ío f 
derech os a que h ace referen cía la Rea"5 
orden de 24 de Marzo de J925 (Gace
ta  del 30). ’ . . "

Madrid, 29 de; Julio %  L929.— E* 
Director general, A llué Salvador.


